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1. PRÓLOGO. 
 

 

     

 

   

    

   D. FÉLIX CHUECA GUINDULÁIN 

Presidente de la Comunidad General de Regantes del Canal de Navarra 

  

En primer lugar, quiero agradecer a todos los regantes, la confianza que el pasado 12 de abril de 

2022, volvisteis a depositar en mi persona, al elegirme como Presidente de la Comunidad General 

de Regantes del Canal de Navarra (CGRCN). 

Desde mi punto de vista, y creo que, compartido por todos los actuales regantes del Canal de 

Navarra, estos son asuntos de mayor importancia para la CGRCN siguen sin resolverse de una 

manera definitiva: 

1) Convenio de la Comunidad General de Regantes del Canal de Navarra con CANASA 

2) Ampliación de la 1ª Fase del Canal de Navarra  

3) Desarrollo de la 2ª Fase del Canal de Navarra 

4) Acceso a la información de la concesión de explotación de la Zona regable del 

Canal de Navarra. 

 

CONVENIO ENTRE CANASA Y LA CGRCN 

Pese a nuestra insistencia y que el 19 de diciembre de 2019 el Consejo de Administración de 

CANASA aprobó promover el “Estudio del nuevo marco tarifario que debe aplicarse en 2020 y años 

sucesivos, en donde se incluirá el análisis de la figura del usuario expectante”, hemos ido firmando 

varios convenios provisionales con CANASA para los años 2016 a 2022, sin que exista tal figura. 

Todos ellos se firmaron con el compromiso de la CGRCN y de CANASA de formalizar un convenio 
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definitivo lo antes posible y todos ellos se han firmado en fechas muy posteriores a la del inicio 

para el periodo para el que se suscribían, al carecer de un marco estable para los usuarios. 

Estamos en abril de 2023 y volvemos a encontramos sin convenio con CANASA, no existe la 

definición del usuario expectante, ni quien tiene que asumir las obligaciones de estos usuarios, y 

no tenemos el Estudio del nuevo marco tarifario para los usuarios del Canal de Navarra. 

De manera unilateral, el 27 de marzo de 2023 CANASA ha remitido una nota en la que se informa 

a la CGRCN de que el Consejo de Administración de CANASA ha aprobado el texto del Convenio a 

suscribir entre la CGRCN y CANASA para los sectores de la Ampliación de la Primera Fase del Canal 

de Navarra. Así mismo, nos indica que las tarifas se van a incrementar para el año 2023 en el 2 %. 

Ni en la nota remitida, ni en el texto del Convenio, se hace referencia al usuario expectante o al 

estudio del marco tarifario que debe aplicarse, de ahí nuestro rechazo ante cualquier subida 

tarifaria sea la que sea.  

Tras las últimas conversaciones con CANASA y dada su firmeza en la postura adoptada, creo que 

tenemos por delante un periodo de intenso trabajo para definir y defender los derechos y 

obligaciones que los usuarios del Canal de Navarra tenemos con CANASA. 

 

AMPLIACIÓN DE LA 1ª FASE DEL CANAL DE NAVARRA  

Todavía tenemos pendiente la finalización de la Zona regable de la Ampliación de la 1ª Fase del 

Canal de Navarra y siguen sin poder regar las parcelas incluidas en los sectores desde el XXVI-Ega 

2 hasta el XXVI-Ega 9. 

El retraso en la finalización de las obras de esta zona regable del Canal de Navarra se debe a varios 

aspectos: 

a) Problemas administrativos derivados de la interpretación del contrato de 

concesión de obra pública entre la Sociedad Concedente (INTIA) y la Sociedad 

Concesionaria (Aguas de Navarra), encargada de redactar los proyectos de los 

diferentes sectores, de su construcción y de su explotación durante un periodo de 

30 años (2014 a 2034). 

b) La guerra de Ucrania ha provocado un desabastecimiento de acero, materia prima 

necesaria para la construcción de la tubería que conforma el ramal que va desde 

Ega 1 (Lerín) hasta Ega 9 (Azagra), y por este motivo Aguas de Navarra solicitó a 

INTIA una ampliación en el plazo de construcción de las instalaciones de los 

proyectos de la zona del Ega, que fue aceptado. 
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DESARROLLO DE LA 2ª FASE DEL CANAL DE NAVARRA 

A finales del primer semestre de 2022, CANASA entregó en el Ministerio de Transición Ecológica 

(MITECO), el proyecto de Construcción de la Segunda Fase del Canal de Navarra que debe ser 

revisado y aprobado. 

En noviembre de 2022 el proyecto fue remitido por el MITECO a la Confederación Hidrográfica del 

Ebro (CHE) para su revisión y tramitar la exposición pública del mismo. 

Desde la CGRCN se echa en falta en el proyecto lo siguiente: 

a) Cómo se va a financiar esta obra. Según el proyecto, tiene un Presupuesto para 

Conocimiento de la Administración de 249.783.115,86€ más IVA y que incluido 

este, el presupuesto asciende a 302.237.570,19 €. 

b) El estudio económico-financiero del proyecto y su repercusión en las tarifas de los 

usuarios, teniendo en cuenta la definición del usuario expectante y los plazos de 

ejecución de los proyectos de las instalaciones de riego en los diferentes sectores 

de riego de la Zona regable. 

c) Definición por el Gobierno de Navarra de la zona regable de la 2ª Fase del Canal 

de Navarra.  

d) En el proyecto se han señalado unas zonas regables y se han excluido otras, que 

desde los primeros estudios de esta zona de riego se venían contemplando como 

zonas regables desde el Canal de Navarra, sin ninguna justificación ni de las 

exclusiones ni de las inclusiones de nuevas zonas regables. 

En el proyecto de la 2ª Fase se cuantifican las bondades de la alternativa 5-A de ejecución de 2 

tuberías con fases decaladas en el tiempo frente a la construcción de las dos tuberías a la vez, que 

supone un incremento de más de 80€/ha de las tarifas anuales que los usuarios tienen que abonar 

a CANASA. Los técnicos redactores del proyecto aconsejaban la alternativa 5-A y sin embargo, el 

Consejo de Administración de CANASA se decantó por ejecutar las dos tuberías de manera 

simultánea. Hasta ahora no conocemos las razones por las que se ha tomado esta decisión y 

debemos conocerlas.  

Por otro lado, no se está hablando de las dotaciones para los nuevos usuarios. El proyecto se ha 

diseñado para un caudal de 20 m3/s, con una superficie regable de 21.214 has y actualmente hay 

comprometidos 225.702.400 m3, de los 340.000.000 m3 dotacionales, para regar 35.266 has con 

una dotación de 6.400 m3/ha, incluido el sector XXVI Ega 4 (Cárcar).  

Si a los 340 hm3 reservados para riego en Itoiz le restamos los 225.702.400 m3 comprometidos en 

la 1ª Fase y en Ampliación, quedarían disponibles 114.297.600 m3. Para las 21.214 has que se 
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prevén regar en el proyecto de la 2ª Fase suponen 5.387,84 m3/ha, por debajo de los 6.400 m3/ha 

de dotación que tienen los sectores de riego de la 1ª Fase y de su Ampliación. 

Desde distintos partidos políticos, organizaciones y entidades de la propia Administración de la 

Comunidad Foral de Navarra se está planteando que se reduzca las dotaciones de riego de la 1ª 

Fase y de su Ampliación basándose en los bajos consumos que dicen que hay en esas zonas de 

riego. 

En relación a estos planteamientos, me remito a las Memorias Técnicas del año 2022 de las 

sociedades Concesionarias Aguacanal y Aguas de Navarra se indica que el consumo unitario por 

superficie cultivo neta es de 5.502 m3/ha en la 1ª Fase y que el consumo unitario por superficie 

que ha regado en el año 2022 es de 6.026 m3/ha. en la Ampliación. En los apartados 7 y 8 de esta 

Memoria se incluyen los datos facilitados por Aguacanal y por Aguas de Navarra. 

Si a estos consumos de los sectores ya existentes, añadimos lo que desde la CGRCN se ha 

manifestado en repetidas ocasiones, tanto al Gobierno de Navarra como a la CHE como a CANASA, 

que el embalse de Itoiz no es capaz de regular los volúmenes que se preveían en el proyecto de 

construcción del embalse de Itoiz, podemos concluir que el agua es limitada y no hay suficiente 

agua para regar más de las 53.125 has que desde el inicio de este proyecto se contemplaba regar.  

En este pasado año 2022 tanto CANASA como Confederación Hidrográfica del Ebro nos ha 

entregado a la CGRCN sus propios informes en los que se confirman las previsiones que viene 

argumentando la propia CGRCN. 

Como ya indicaba en la presentación de la Memoria de 2019, el proyecto de la 2ª Fase del Canal 

de Navarra esta originado un gran debate social y político en nuestra Comunidad Foral de Navarra 

y creemos que, sin la 2ª Fase del Canal de Navarra, el proyecto de la Zona regable del Canal de 

Navarra no tiene sentido, ya que dejaríamos en una situación muy precaria a los agricultores que 

tienen sus explotaciones en la futura Zona regable, donde el agua de riego es fundamental para 

sus explotaciones.  

En relación a la ejecución de la 2ª Fase, no vamos a valorar cuándo se debe ejecutar, ni si esta se 

debe realizar con una o dos tuberías, o por qué no se ha hecho caso a la empresa consultora que 

indicaba como mejor opción construir las dos tuberías decaladas en el tiempo. Lo que sí tenemos 

claro en la CGRCN es que, con anterioridad al inicio de la obra, a los futuros regantes hay que 

exponerles con claridad las obligaciones y los derechos que van a tener al integrarse en la Zona 

regable del Canal de Navarra: cuotas fijas y variables, dotaciones asignadas a cada hectárea, 

estudio de la capacidad reguladora del embalse de Itoiz…, para que estos puedan decidir sobre su 

integración o no a esta Comunidad de Regantes, que es la del Canal de Navarra. 

 



 

  

 7 

 

 

ACCESO A LA INFORMACIÓN DE LA CONCESIÓN DE EXPLOTACIÓN DE LA ZONA REGABLE DEL 

CANAL DE NAVARRA. 

La CGRCN en aras a aclarar y defender los derechos del regante ante las concesionarias, ha tenido 

que recurrir al Consejo de Transparencia de Navarra para que INTIA facilite el acceso a las actas de 

las reuniones de seguimiento del contrato (Comisiones mixtas) que regularmente se celebran 

entre las diferentes concesionarias y la concedente INTIA”, ya que por la disposición Adicional 

Primera de la Ley Foral 12/2005, de Construcción y Explotación de las infraestructuras de Interés 

General de la Zona regable del Canal de Navarra INTIA debe informar a la Comunidad de Regantes 

del Canal de Navarra del desarrollo de las actividades administrativas y de construcción y 

explotación de las infraestructuras de la Zona Regable del Canal de Navarra. 

El Consejo de Transparencia, respondió favorablemente a nuestra solicitud y sorprendentemente, 

INTIA recurrió el Acuerdo del Consejo de Transparencia de Navarra, ante Sala de lo Contenciosos 

Administrativo, porque no se estaba de acuerdo en la entrega de la documentación solicitada por 

la CGRCN. Aunque posteriormente INTIA retiró el recurso presentado. A principios de abril, INTIA 

no ha entregado ningún documento a los que le obliga la Resolución del Consejo de Transparencia 

de Navarra. 

 

Quiero agradecer a la Sociedad Concesionaria Aguacanal y a la Sociedad Concesionaria Aguas de 

Navarra compartir con todos los regantes sus memorias técnicas del año 2022 y poder utilizar la 

información que en ellas se recogen para incluirlas en esta Memoria de la CGRCN. 

A todos los miembros de la Junta de Gobierno y a los trabajadores de la CGRCN quiero darles las 

gracias por su esfuerzo y dedicación y que todos sigamos trabajando unidos pensando en el bien 

de la Comunidad General a la que representamos. 
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2. INSTITUCIÓN 

2.1 Constitución 
La complejidad de una Zona regable como la del Canal de Navarra, ha exigido un proceso 

administrativo de larga duración destinado a garantizar a presente y a futuro los caudales 

necesarios para el riego de las 53.125 hectáreas que compondrán la totalidad de la Zona regable 

del Canal de Navarra. 

Para ello, por Resolución de la Confederación Hidrográfica del Ebro de fecha 14 de abril de 2004, 

se procedió a inscribir un aprovechamiento de aguas públicas derivadas del Canal de navarra, E. 

Itoiz (Río Irati), en Itoiz – Lónguida/Longida (Navarra), en la Hoja 83 del Tomo 39 de la Sección A 

del Registro de Aguas a nombre del Gobierno de navarra – Presidencia del gobierno de navarra 

(expediente: 2002.A.139). 

La condición 8ª de la citada resolución establecía que los usuarios de la concesión que se otorgaba 

debían constituirse en Comunidad de Regantes y que, una vez aprobada la constitución de la 

misma por la Confederación (lo que se produjo por Resolución de la Confederación de fecha 21 de 

septiembre de 2006), de acuerdo con el artículo 146 del RDPH, esa Comunidad estaría obligada a 

solicitar la oportuna transferencia de la concesión que quedaba de momento inscrita a nombre 

del Gobierno de Navarra. 

El día 23 de mayo de 2007, la Comunidad General de Regantes del Canal de Navarra solicitó la 

inscripción a su favor en el Registro de Aguas de la transferencia de titularidad del 

aprovechamiento anteriormente descrito, adjuntando certificado del Acuerdo adoptado por el 

Gobierno de Navarra de fecha 2 de mayo de 2007, por el que éste manifiesta su conformidad con 

la transferencia a los efectos provistos en la condición 8ª de la resolución concesional. 

El proceso de transferencia finaliza con la Resolución de la Confederación Hidrográfica del Ebro de 

7 de junio de 2007, que en lo sustancial establece: 

A) Aprobar la transferencia a favor de Comunidad General de Regantes del Canal de Navarra, de 

un aprovechamiento de aguas públicas a derivar de Canal de navarra, E. Itoiz (Río Irati), en Itoiz – 

Lónguida/Longida (Navarra), en la Hoja 83 del Tomo 39 de la Sección A del Registro de Aguas a 

nombre del Gobierno de navarra – Presidencia del Gobierno de Navarra, con las condiciones 

aprobadas en virtud de la resolución de esta Confederación de fecha 14 de abril de 2004. 

B) Modificar la actual inscripción de la Sección A, Tomo 39, Hoja 82, variando únicamente las 

características que se reseñan a continuación, manteniéndose sin variación el resto de las 

características inscritas: 
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TITULAR: Comunidad General de Regantes del Canal de Navarra. 

TITULO DEL DERECHO: Resolución del Presidente de la Confederación Hidrográfica del Ebro de 14 

de abril de 2004 y Resolución de la Confederación Hidrográfica del Ebro de fecha 7 de junio de 

2007 que aprueba la inscripción de transferencia.” 

Tras la serie de procesos administrativos enumerados, la Comunidad General de Regantes del 

Canal de Navarra es titular de pleno derecho de la concesión de un aprovechamiento de aguas, a 

derivar del río Irati, en el Embalse de Itoiz, y a través del Canal de Navarra, en Itoiz, término 

municipal de Lónguida/ Longida (Navarra), con un caudal medio de 36.000 l/s, con destino al riego 

de 53.125 hectáreas netas, en diversos términos municipales de Navarra. 

Ante la posibilidad de poner en riego 15.275 hectáreas entre los ríos Arga y Ega, se solicita el 30 

de agosto de 2013, ante la Confederación Hidrográfica del Ebro la modificación de la concesión 

que tiene la Comunidad General de Regantes del Canal de Navarra. La Resolución de modificación 

de características del citado aprovechamiento de aguas, entregado a la Comunidad General de 

Regantes del Canal de Navarra el 9 de noviembre de 2015, queda actualmente inscrito en el 

Registro de Aguas, con destino a usos agropecuarios, y con un caudal máximo instantáneo de 

32.271 l/s, un volumen máximo anual de 222,988 hm3, y una superficie regable de 34.842 

hectáreas, ubicadas en diversos términos municipales de Navarra 

La modificación de la concesión resuelve dejar una reserva demanial de 117,012 hm3 para los 

futuros regantes de la 2ª Fase del Canal de Navarra y de la Ampliación de la 1ª Fase. 

2.2 Datos generales de la Comunidad 
La Comunidad General de Regantes del Canal de Navarra es una Corporación de Derecho Público, 

adscrita a la Confederación Hidrográfica del Ebro, que velará por el cumplimiento de las 

Ordenanzas y de sus Reglamentos, así como por el buen orden de los aprovechamientos. 

La Comunidad tiene su domicilio desde el año 2011, en la Travesía San Isidro nº1 de Artajona. Se 

regirá por lo establecido en las Ordenanzas, por lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley de 

Aguas y sus Reglamentos y con lo previsto en la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, reguladora del 

Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

La zona de riego actual de la Comunidad General, puede disponer para su aprovechamiento de 

31.271 l/s (caudal máximo instantáneo), sin que pueda derivarse un volumen superior a 1.815 

m3/ha en el mes de máximo consumo, ni rebasar el volumen máximo anual de 222,988 hm3, 

procedentes del Canal de Navarra, en virtud de concesión administrativa de fecha 9 de noviembre 

de 2015, otorgada por el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente. 
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2.3 Miembros de la Comunidad 
Son miembros o participes de la Comunidad General de Regantes del Canal de Navarra, el 

Gobierno de Navarra y las Comunidades de Regantes de Sector que han sido declaradas 

válidamente constituidas: Sectores I, II.1, II.2, III, IV.1, IV.2, IV.3, IV.4, IV.5, V, VI, VII, VIII, IX, X, XXII-

Arga 1, XXII-Arga 2, XXII-Arga 3, XXII-Arga 4, XXII-Arga 5, XXII-Arga 6, XXIII, XXIV, XXV y XXVI-Ega 1. 

A continuación, se adjunta la situación de la constitución de las Comunidades de regantes de Base 

y de sus ordenanzas: 

 

 

 

 

Ordenanzas 

Generales

Contrato 

Concesional

Contrato 

CANASA

Sector I 02/04/2003 14/05/2003
05/09/2003 

25/05/2005

03/10/2003 

15/06/2005
20/09/2006 JUNIO 2006

17/10/2003 

22/08/2005

25/11/2003 

05/10/2005
13/10/2004

2004-C-02 2005-

C-32
Resuelto

Sector II.1 14/05/2004 15/06/2004 10/08/2005 19/09/2005 27/09/2006 27/09/2006 17/10/2005 22/11/2005 04/12/2006 2006-C-1 Resuelto

Sector II.2 14/05/2004 15/06/2004 10/08/2005 19/09/2005 11/12/2006 11/12/2006 17/10/2005 22/11/2005 14/12/2006 2006-C-2 Resuelto

Sector III 15/05/2004 25/06/2004 04/11/2005 19/12/2005 11/12/2006 11/12/2006 09/01/2006 13/02/2006 14/12/2006 2006-C-10 Resuelto

Sector IV.1 26/10/2005 16/12/2005 28/07/2006 05/09/2006 05/09/2006 05/09/2006 13/09/2006 25/10/2006 01/12/2006 2006-C-56 Resuelto

Sector IV.2 28/07/2006 07/09/2006 03/09/2007 27/11/2007 27/11/2007 27/11/2007 24/12/2007 29/01/2008 09/06/2008 2008-C-4 Resuelto

Sector IV.3 28/07/2006 20/09/2006 04/09/2007 26/11/2007 26/11/2007 27/11/2007 24/12/2007 29/01/2006 10/06/2008 2008-C-5 Resuelto

Sector IV.4 28/07/2006 07/09/2006 03/09/2007 27/11/2007 27/11/2007 27/11/2007 24/12/2007 29/01/2008 10/06/2008 2008-C-6 Resuelto

Sector IV.5 15/02/2008 22/04/2008 0/07/2009 12/08/2009 12/08/2009 12/08/2009 04/09/2009 07/10/2009 26/10/2009 2009-C-43 Resuelto

Sector V 25/05/2008 19/05/2008
03/11/200827

/04/2009

17/12/2008 

13/05/2009

17/12/2008 

13/05/2009

17/12/2008 

13/05/2009
17/06/2009 23/07/2009 22/09/2009 2009-C-3 Resuelto

Sector VI 12/03/2008 20/05/2008 13/10/2008 16/12/2008 16/12/2008 16/12/2008 05/01/2009 09/02/2009 09/03/2009 2009-C-7 Resuelto

Sector VII 02/02/2009 25/03/2009 19/10/2009 16/12/2009 16/12/2009 16/12/2009 20/01/2010 10/03/2010 05/11/2010 2010-C-8 Resuelto

Sector VIII 27/02/2009 26/03/2009 25/01/2010 16/03/2010 16/03/2010 16/03/2010 12/04/2010 17/05/2010 18/11/2010 2010-C-26 Resuelto

Sector IX 02/02/2009 01/04/2009 19/10/2009 15/12/2009 15/12/2009 15/12/2009 20/01/2010 10/03/2010 24/11/2010 2010-C-9 Resuelto

Sector X 27/02/2009 01/04/2009 05/02/2010 20/04/2010 20/04/2010 20/04/2010 07/05/2010 09/06/2010 28/10/2010 2010-C-29 Resuelto

Sector XXII - Arga 1A 16/10/2014 12/11/2014 24/09/2015 14/10/2015 14/10/2015 14/10/2015 06/11/2015 14/01/2016

Sector XXII - Arga 1 B 27/02/2015 23/03/2015 24/09/2015 14/10/2015 14/10/2015 14/10/2015 06/11/2015 14/01/2016

Sector XXII - Arga 2 06/03/2015 26/03/2015 09/10/2015 23/10/2015 23/10/2015 23/10/2015 16/11/2015 14/01/2016

Sector XXII - Arga 3 15/04/2016 20/05/2016 16/08/2016 12/09/2016 07/11/2016 12/09/2016 20/10/2016 13/01/2017

Sector XXII - Arga 4 15/05/2018 15/06/2018 20/06/2018 09/07/2018 09/07/2018 09/07/2018 26/07/2018 18/01/2019

Sector XXII - Arga 5 06/02/2017 02/03/2017 21/06/2018 17/07/2018 17/07/2018 17/07/2018 26/07/2018 17/12/2018

Sector XXII - Arga 6 08/02/2017 02/03/2017 21/06/2018 17/07/2018 02/03/2017 02/03/2017 26/07/2018 17/12/2018

Sector XXIII 19/12/2014 21/01/2015 24/09/2015 15/10/2015 15/10/2015 15/10/2015 05/11/2015 23/12/2015

Sector XXIV 07/08/2014 05/09/2014 26/09/2014 29/10/2014 29/10/2014 29/10/2014 07/11/2014 16/01/2015 10/07/2017 2015-C-1 Resuelto

Sector XXV 23/12/2014 04/02/2015 27/10/2015 25/11/2015 25/11/2015 25/11/2015 18/12/2015 02/02/2016

Sector XXVI - Ega 1 03/10/2016 28/10/2016 10/04/2017 28/04/2017 28/10/2016 28/10/2016 12/05/2017 05/07/2017

Sector XXVI - Ega 2

Sector XXVI - Ega 3 13/12/2018 30/04/2021 26/03/2021 11/02/2022

Sector XXVI - Ega 4 01/10/2020 12/03/2021 12/03/2021

Sector XXVI - Ega 5 01/07/2022

Sector XXVI - Ega 6 25/11/2021 26/11/2022 18/01/2022 18/01/2022 18/01/2022

Sector XXVI - Ega 7A 01/08/2022

Sector XXVI - Ega 7B 06/02/2017 03/03/2017 27/06/2017 02/08/2017 02/08/2017 16/08/2017 03/11/2017

Sector XXVI - Ega 8 01/07/2022

Sector XXVI - Ega 9 14/11/2022

Com. General Canal 

de Navarra
13/12/2005

CONVENIO 

13/12/2005
11/03/2016 30/01/2006 14/03/2006 21/09/2006

2006-C-37 3013-

A-0152
Resuelto

SITUACIÓN DE LA CONSTITUCIÓN DE LAS COMUNIDADES DE BASE
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Los cargos elegidos en cada una de ellas a 31 de diciembre de 2022 son los siguientes: 

C.R. SECTOR I DEL CANAL DE NAVARRA.  

Presidente: MIGUEL ARDAIZ ECHAURI. 

Vicepresidente: IÑAKI LAFUENTE GORRIZ. 

Suplente: PEDRO ZABALZA GARAYOA. 

C.R. SECTOR II.1 DEL CANAL DE NAVARRA.  

Presidente: ALBERTO LANA ALDEA. 

Vicepresidente: MIKEL ARDAIZ EYARALAR. 

Suplente: JUAN LUIS UGARTE EGUILLOR. 

C.R. SECTOR II.2 DEL CANAL DE NAVARRA. 

Presidente: PEDRO JESÚS JIMENO VIDAURRE. 

Vicepresidente: JUAN JIMENO IRIARTE. 

Suplente: JOAQUÍN DOMINGUEZ DE VIDAURRETA OJER. 

C.R. SECTOR III DEL CANAL DE NAVARRA. 

Presidente: JUAN LUIS YABAR JIMENO. 

Vicepresidente: JUAN JIMENO IRIARTE. 

Suplente: PEDRO JESÚS IRIARTE IRIBARREN. 

C.R. SECTOR IV.1 DEL CANAL DE NAVARRA.  

Presidente: JOSÉ FERNANDO ELCANO ALFARO. 

Vicepresidente: ANDRÉS OTAZU INDURAIN. 

Suplente: JOSÉ HILARIO CHOCARRO MARTÍN. 

C.R. SECTOR IV.2 DEL CANAL DE NAVARRA.  

Presidente: FRANCISCO AUTOR MARTÍNEZ. 

Vicepresidente: ANDRÉS OTAZU INDURAIN. 

Suplente: JOSÉ LUIS AICUA IRISO. 
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C.R. SECTOR IV.3 DEL CANAL DE NAVARRA.  

Presidente: SALVADOR FERNÁNDEZ NAVASCUÉS. 

Vicepresidente: ROMUALDO MARTÍNEZ OCHOA DE OLZA. 

Suplente: SALVADOR CIRIZA PÉREZ. 

C.R. SECTOR IV.4 DEL CANAL DE NAVARRA.  

Presidente: XABIER ERASO LARA. 

Vicepresidente: DAVID PALACIOS ALGARRA. 

Suplente: ANDRÉS ECHARRI GIL. 

C.R. SECTOR IV.5 DEL CANAL DE NAVARRA.  

Presidente: VÍCTOR MANUEL BASARTE LOSADA. 

Vicepresidente: MIGUEL ÁNGEL CHUECA SAYÉS 

Suplente: TOMÁS IRIBARREN AGUIRRE. 

C.R. SECTOR V DEL CANAL DE NAVARRA.  

Presidente: ENRIQUE ERICE MARTÍNEZ. 

Vicepresidente: PEDRO JESÚS GARCÍA MATEO. 

Suplente: FRANCISCO JAVIER LERGA GÓRRIZ. 

C.R. SECTOR VI DEL CANAL DE NAVARRA.  

Presidente: IÑAKI MARZO SENOSIÁIN. 

Vicepresidente: JAVIER LEOZ GUILLÉN. 

Suplente: JULIÁN RETA VALENCIA. 

C.R. SECTOR VII DEL CANAL DE NAVARRA.  

Presidente: GERMÁN JAURRIETA GALDIANO. 

Vicepresidente: JOSÉ ÁNGEL ELARRE ZABALETA. 

Suplente: JUAN JESÚS IRISARRI MORENO. 

C.R. SECTOR VIII DEL CANAL DE NAVARRA.  

Presidente: FRANCISCO JAVIER JIMÉNEZ IRIARTE. 
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Vicepresidente: JON SARA SOLA. 

Suplente: ÁNGEL BERRADE ZARATIEGUI. 

C.R. SECTOR IX DEL CANAL DE NAVARRA.  

Presidente: FÉLIX CHUECA GUINDULÁIN. 

Vicepresidente: PEDRO JOSÉ SAGARDOY ALLI. 

Suplente: JAVIER OCHOA MARTÍNEZ. 

C.R. SECTOR X DEL CANAL DE NAVARRA.  

Presidente: PASCUAL LANAS OLLETA. 

Vicepresidente: JESÚS LUIS CAPARROSO RUIZ. 

Suplente: ÁNGEL ESPARZA LACRUZ. 

C.R. SECTOR XXII-Arga 1 DEL CANAL DE NAVARRA.  

Presidente: JOSÉ ANTONIO SASTRE ELRÍO. 

Vicepresidente: AITOR LUCEA CHOCARRO. 

Suplente: JOSÉ HILARIO CHOCARRO MARTÍN. 

C.R. SECTOR XXII-Arga 2 DEL CANAL DE NAVARRA.  

Presidente: JOSÉ FERNANDO ELCANO ALFARO. 

Suplente: ANTONIO IBÁÑEZ IBÁÑEZ. 

C.R. SECTOR XXII-Arga 3 DEL CANAL DE NAVARRA.  

Presidente: JAVIER ELARRE MARTÍNEZ. 

Vicepresidente: TEODORO VERGARA MARTÍNEZ. 

Suplente: GERARDO TROYAS MARTÍNEZ. 

C.R. SECTOR XXII-Arga 4 DEL CANAL DE NAVARRA.  

Presidente: JUAN CARLOS CASTILLO EZPELETA. 

C.R. SECTOR XXII-Arga 5 DEL CANAL DE NAVARRA.  

Presidente: JORGE ESPARZA MARTÍNEZ. 

Vicepresidente: MIGUEL ÁNGEL LOS ARCOS DÍAZ. 
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Suplente: JOSÉ LUIS LACARRA LOS ARCOS 

C.R. SECTOR XXII-Arga 6 DEL CANAL DE NAVARRA.  

Presidente: ÁLVARO CIRAUQUI DÍAZ 

Vicepresidente: JAVIER CIRAUQUI DÍAZ. 

Suplente: IGNACIO LORENTE AGUADO. 

C.R. SECTOR XXIII DEL CANAL DE NAVARRA.  

Presidente: JAVIER RODRIGUEZ HERMOSO DE MENDOZA. 

Vicepresidente: ALFREDO CHOCARRO SUESCUN. 

Suplente: GREGORIO ELDUAYEN LASTERRA. 

C.R. SECTOR XXIV DEL CANAL DE NAVARRA.  

Presidente: RAMÓN DÍEZ DE ARIZALETA ELORZ. 

Vicepresidente: JESÚS GARCÍA IMAS. 

Vocal: RAMÓN DÍEZ DE ARIZALETA ELORZ. 

C.R. SECTOR XXV DEL CANAL DE NAVARRA.  

Presidente: FRANCISCO MAESTU YERRO. 

Vicepresidente: JOSÉ MARÍA YERRO VILLANUEVA. 

Suplente: JOSÉ IGNACIO NAVARRO LEÓN. 

C.R. SECTOR XXVI-Ega 1 DEL CANAL DE NAVARRA.  

Presidente: EMILIO ALONSO SANTOS. 

Vicepresidente: PEDRO Mª LARRAURI SÁNCHEZ. 

Suplente: JESÚS Mª GUEMBE SOLANO. 
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2.4 Órganos de Gobierno 
 

➢ Junta General 

Constituye la Junta General de la Comunidad General la reunión de los representantes del 

Gobierno de Navarra en representación de los usuarios expectantes, con los representantes de las 

Comunidades de Sector en las que se integran los partícipes con derecho al aprovechamiento de 

sus aguas. 

El cómputo de votos a los efectos de los acuerdos que puedan ser adoptados en la Junta General, 

se realizará de la forma siguiente en tanto en cuanto se mantenga la composición actual: 

a) Las Comunidades de Regantes de los diferentes Sectores tendrán un voto por cada 

hectárea de superficie regable incluida en su título de aprovechamiento. 

b) En representación de los titulares de usos expectantes, el Gobierno de Navarra dispondrá 

de un voto por cada hectárea futura. 

c) Ninguno de los asistentes dispondrá de más de un 50% del total de votos, conforme al 

artículo 201 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el 

Reglamento del Dominio Público Hidráulico. 

La Junta General ha quedado formada durante este 2022 por los representantes de las 

comunidades de sector, recayendo en este caso, en cada uno de los presidentes y vicepresidentes 

elegidos en cada uno de ellas. 

Por parte del Gobierno de Navarra los representantes son Dña. Itziar Gómez López, D. Bernardo 

Ciriza Pérez, D. Joaquín Puig Arrastia, D. Ignacio Gil Jordán y D. Juan Pablo Rebolé. 

 

➢ Junta de Gobierno 

La Junta de Gobierno, encargada de hacer cumplir las Ordenanzas y de la ejecución de sus propios 

acuerdos y de los adoptados por la Junta General, se compondrá de los siguientes vocales en tanto 

en cuanto se mantenga la composición actual de la Comunidad General de Regantes del Canal de 

Navarra. 

1º) Un vocal representante por cada una de las Comunidades de los Sectores incorporados a la 

Comunidad General que, salvo decisión en contra de dichas Comunidades, será su Presidente. 

2º) Tres vocales representantes del Gobierno de Navarra. 
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3) Un vocal representante de la Confederación Hidrográfica del Ebro que tendrá voz, pero no voto. 

El Gobierno de Navarra designará a quienes deban representarle en la Junta de Gobierno de entre 

quienes formen parte de su representación en la Junta General. 

La Junta de Gobierno queda formada de la siguiente manera: 

En representación de las Comunidades de sector cada uno de los presidentes elegidos y en 

representación del Gobierno de Navarra, D. Ignacio Gil Jordán, D. Joaquín Puig Arrastia y D. Pedro 

López Vera. 

 

➢ Jurado de Riegos 

Según las Ordenanzas de la Comunidad General el Jurado de Riegos se compone de un presidente, 

miembro de la Junta de Gobierno y que fue designado por ésta, y de cuatro Jurados titulares y de 

cuatro suplentes. 

 

➢ Comisión Permanente 

Es la comisión formada por un miembro de cada una de las zonas regadas por el Canal de Navarra. 

Cada zona la forman varios sectores de parecida configuración y características: 

Zona 1 la forman los sectores: I, II.1, II.2 y III. Su presentante es D. Alberto Lana Aldea. 

Zona 2 la forman los sectores: IV.1, IV.2, IV.3, IV.4 y IV.5. Su representante es D. José Fernando 

Elcano Alfaro. 

Zona 3 la forman los sectores: V, VI, VII, VIII, IX y X. Su representante es D. Germán Jaurrieta 

Galdeano. 

Zona 4 la forman los sectores: XXII ARGA 3, XXII ARGA 4 y XXII ARGA 5. Su representante es D. Jorge 

Esparza Martínez. 

Zona 5 la forman los sectores: XXII ARGA1, XXII ARGA 2, XXIII y XXIV. Su representante es D. Javier 

Rodríguez Hermoso de Mendoza. 

Zona 6 la forman los sectores: XXV y XXVI Ega 1. Su representante es Francisco Maeztu Yerro. 
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➢ Junta de Presidentes 

Es la reunión de los presidentes de cada uno de los sectores, sin la formalidad de una junta de 

gobierno, en la que se debate y se informa de los asuntos internos de orden menor que afectan a 

la Comunidad General. 
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3. ACTIVIDAD DE LA ORGANIZACIÓN 

3.1 Participación en el Organismo de Cuenca 
La CGRCN participa dentro del Organismo de Cuenca (Confederación Hidrográfica del Ebro) en los 

distintos órganos de representación.  

Se ha asistido a las siguientes reuniones:  

• Comisión económica canon de Itoiz de 15 de marzo. 

• Junta de explotación nº15 de 23 de marzo. 

• Junta de explotación nº16 de 23 de marzo. 

• Pleno de comisión de desembalse de 5 de mayo. 

• Junta de explotación nº15 de 15 de octubre. 

• Junta de explotación nº16 de 15 de octubre. 

• Pleno de comisión de desembalse de 11 de noviembre. 

Además, se ha asistido a la Junta General ordinaria de FEREBRO cebrada el 31 de marzo. 

 

3.2 Junta General 
Este año se convocó una Junta General Extraordinaria el 23 de febrero y una Junta General anual 

Ordinaria el 12 de abril de 2022. 

 

Orden del día de Junta General Extraordinaria del 23 de febrero de 2022. 

1.- Lectura y aprobación del Acta de la sesión anterior, si procede. 

2.-. Aprobación Proyecto para la solicitud de la modificación de las características 

de la concesión de la Comunidad General para dotar de agua al Sector XXVI Ega 4 desde la 

reserva demanial. 

3. Dietas y retribución de cargos electos. 

4.- Ruegos y preguntas 
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Orden del día de Junta General del 12 de abril de 2022: 

1.- Lectura y aprobación, si procede, del Acta 18/22. 

2.- Votación para elección de presidente. 

3.- Aprobación Ejercicio Económico 2021, si procede. 

4.- Aprobación Presupuestos 2022, si procede. 

5.- Memoria de actividades 2021. 

6.- Aprobación cuota entrada a la CGRCN de los nuevos sectores. 

7.- Ruegos y preguntas. 

 

3.3 Juntas de Gobierno 
En el año 2022 se han realizado dos Juntas de Gobierno. 

La 1ª tuvo lugar el 27 de septiembre de 2022 y tuvo el siguiente Orden del día: 

1º Aprobación del Acta anterior.  

2º Situación y actualidad en CANASA. 

3º Canal de Navarra, 2ª Fase. 

4º Ampliación 1ª Fase. 

5º 1ª Fase. 

6º Información y aprobación temas administrativos. 

7º Renovación Huertas de Berbinzana. 

8º Aprobación Pequeños Aprovechamientos Agropecuarios. 

10º Ruegos y preguntas. 

 

La 2ª se celebró el 23 de noviembre de 2022 con el siguiente Orden del día: 

1º Aprobación del Acta anterior.  

2º Tarifas de CANASA. 

3º Canal de Navarra, 2ª Fase. 
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4º Ampliación 1ª Fase. 

5º 1ª Fase. 

6º Aprobación aumento caudal en la obra de toma Arga 2B y Arga 4. 

7º Aprobación protocolo captación de aguas para otros usos distintos de riego por usuarios 

distintos a regantes. 

8º Lecturas de contadores para liquidaciones a los regantes. 

9º Aprobación Pequeños Aprovechamientos Agropecuarios. 

10º Ruegos y preguntas. 

 

3.4 Comisión de seguimiento de CANASA 
Aunque esta comisión se venía celebrando en las instalaciones que CANASA dispone en el edificio 

de control de la Presa de Artajona, tras la pandemia del COVID su celebración se ha trasladado a 

las instalaciones de ACUAES de Zaragoza. 

Son miembros de esta Comisión además de la CGRCN, el Gobierno de Navarra, CANASA y el 

Consorcio de abastecimiento. En ella se informa de las decisiones tomadas en el Consejo de 

Administración de CANASA a la vez que se da voz a los usuarios (riegos y abastecimientos) en los 

temas que les conciernen. 

En última instancia también se debaten e intentan consensuar las tarifas que se impondrán a los 

usuarios. 

En el año 2022 se ha realizado una Comisión de seguimiento el 23 de septiembre en las oficinas 

de ACUAES de Zaragoza con el siguiente Orden del día: 

1. Aprobación del Acta de la 10a Comisión de Seguimiento 

2. Situación Económico-Financiera y Cuentas Anuales del ejercicio 2021 de CANASA 

3. Acuerdo sobre tarifas para los dos próximos ejercicios 

4. Información del Gobierno de Navarra sobre el proyecto de placas solares en el canal. 

5. Ruegos y preguntas. 

 

 



 

  

 21 

 

 

4. GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
A continuación, en los siguientes puntos les mostramos algunos datos fruto de la implantación y 

uso del programa de gestión en todas las Comunidades de Base de la Zona regable del Canal de 

Navarra.   

La Zona regable del Canal de Navarra va creciendo año a año y aunque en principio los criterios de 

diseño y definición de sus infraestructuras son idénticos para todos los sectores, la realidad 

agronómica, social y económica de cada una de las zonas hace que se establezcan diferencias en 

la configuración y características de cada uno de ellos. 

 

4.1 Información territorial 
En la tabla y gráfico posteriores se presenta la diferente configuración territorial de cada uno de 

los sectores de la Zona regable en relación a las parcelas catastrales que los forman. Se desglosa 

el número de parcelas por sector y el número total en toda la Zona regable, el porcentaje que 

suponen las parcelas de cada sector sobre el total de parcelas de la Zona regable y la superficie 

media de las parcelas por sector. 

 

Sector 
Superficie del sector 

con DPR 2022 
Nº de parcelas 

% de parcelas del sector 
sobre el total de parcelas de 

la zona regable 

Superficie media de las parcelas 
de cada sector (ha) 

I 1.165,35* 478 5,77 2,44 

II.1 1.058,12 343 4,14 3,08 

II.2 3.152,87 958 11,56 3,29 

III 1.165,87 361 4,36 3,23 

IV.1 2.378,41 599 7,23 3,97 

IV.2 902,93 70 0,84 12,90 

IV.3 1.423,85 196 2,37 7,26 

IV.4 2.634,61 516 6,23 5,11 

IV.5 1.916,78 305 3,68 6,28 

V 910,46 392 4,73 2,32 

VI 821,79 567 6,84 1,45 

VII 1.537,70 287 3,46 5,36 

VIII 246,80 73 0,88 3,38 

IX 1.989,94 403 4,86 4,94 

X 1.102,62 192 2,32 5,74 

XXII Arga 1 185,78 148 1,79 1,26 

XXII Arga2 1.444,85 326 3,93 4,43 

XXII Arga 3 423,69 88 1,06 4,81 

XXII Arga 4 1.012,36 166 2,00 6,10 

XXII Arga 5 686,89 279 3,37 2,46 

XXII Arga 6 802,44 205 2,47 3,91 

XXIII 436,66 383 4,62 1,14 

 XXIV 1.955,24 799 9,64 2,45 

XXV 305,13 68 0,82 4,49 

XXVI Ega 1 120,79 84 1,01 1,44 

TOTAL 29.781,92 8.286 
 

  

* Superficie con la Ciudad de la Carne incluida (13,52 hectáreas).  
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Como se puede observar en la tabla anterior, el Sector II.2 es el que cuanta con un mayor número 

de parcelas, 958, seguido del Sector XXIV, con 799. Sin embargo, hay tres sectores (IV.4, IV.1 y IX) 

que, aunque cuentan con mayor superficie que el sector XXIV, tienen menos parcelas siendo la 

superficie media de la parcela de éstos en torno a 4 o 5 hectáreas cuando en el XXIV es de 2,5 

hectáreas. 

Por el contrario, los Sectores XXV y IV.2 son los que tienen menor número de parcelas, 68 y 70 

respectivamente.   

El Sector IV.2 tiene la mayor superficie media de parcela con 12,9 hectáreas, seguido del sector 

IV.3, con 7,26 hectáreas. 

Por el contrario, los sectores XXIII y XXII Arga 1, son los que tienen la superficie media de parcela 

más pequeña con 1,14 y 1,26 hectáreas, respectivamente. Este dato está relacionado con la 

existencia de zonas de huertos en las cercanías de las localidades con un reparto de la propiedad 

muy abundante y con un uso familiar.  

 

En relación a los hidrantes instalados, en la siguiente tabla y gráfico se muestran el número de 

hidrantes instalados en cada uno de los sectores, el porcentaje que suponen los hidrantes de cada 

sector sobre el número total de hidrantes de la Zona regable y la superficie media que es regada 

por cada hidrante por sector.   
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Sector 
Superficie del sector 

con DPR 2022 
Nº de hidrantes 

% de hidrantes del sector 
sobre el total 

Superficie media que riega cada 
hidrante en cada sector (ha) 

I 1.165,35* 206 4,26 5,66 

II.1 1.058,12 177 3,66 5,98 

II.2 3.152,87 534 11,04 5,90 

III 1.165,87 209 4,32 5,58 

IV.1 2.378,41 434 8,98 5,48 

IV.2 902,93 123 2,54 7,34 

IV.3 1.423,85 219 4,53 6,50 

IV.4 2.634,61 373 7,71 7,06 

IV.5 1.916,78 267 5,52 7,18 

V 910,46 143 2,96 6,37 

VI 821,79 159 3,29 5,17 

VII 1.537,70 222 4,59 6,93 

VIII 246,80 47 0,97 5,25 

IX 1.989,94 294 6,08 6,77 

X 1.102,62 188 3,89 5,86 

XXII Arga 1 185,78 19 0,39 9,78 

XXII Arga2 1.444,85 216 4,47 6,69 

XXII Arga 3 423,69 63 1,30 6,73 

XXII Arga 4 1.012,36 149 3,08 6,79 

XXII Arga 5 686,89 112 2,32 6,13 

XXII Arga 6 802,44 156 3,23 5,14 

XXIII 436,66 78 1,61 5,60 

XXIV 1.955,24 322 6,66 6,07 

XXV 305,13 45 0,93 6,78 

XXVI Ega 1 120,79 80 1,65 1,51 

TOTAL 29.781,92 4.835   

* Superficie con la Ciudad de la Carne incluida (13,52 hectáreas). 
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Estos datos son un reflejo de los criterios de diseño de los proyectos al amparo de la ley de 

infraestructuras 1/2002. Como se puede apreciar la superficie media que riega cada hidrante es 

similar en todos los sectores, en el entorno de 6 hectáreas, salvo en el sector XXVI Ega 1 donde la 

concentración fue ejecutada fuera de dicha ley resultando un valor de 1.51 hectáreas regadas por 

hidrante.  

El Sector II.2, al igual que con el número de parcelas, también es el que más hidrantes tiene con 

un total de 534, debido a su gran extensión siendo el Sector XXII Arga 1 el que menos con 19. 

En el siguiente apartado vamos a analizar y comparar la distribución de la propiedad de las parcelas 

de cada sector y su relación con la gestión agroeconómica que se realiza en cada uno estos dentro 

de la Zona regable del Canal de Navarra. 

En la tabla que se expone a continuación, se muestra el número de cada una de las figuras o 

entidades que hay en cada sector y su relación con la superficie de cada sector.  

 

Sector 

Superficie 
del sector 
con DPR 

2022 

Nº de 
propietarios 

Superficie media 
correspondiente por 

propietario (ha) 

Nº de 
regantes 

Superficie media 
correspondiente 
por regante (ha) 

Nº de 
asesores 

Superficie media 
correspondiente 
por asesor (ha) 

I 1.165,35* 372 3,13 194 6,01 154 7,57 

II.1 1.058,12 279 3,79 152 6,96 115 9,20 

II.2 3.152,87 655 4,81 262 12,03 208 15,16 

III 1.165,87 189 6,17 113 10,32 76 15,34 

IV.1 2.378,41 208 11,43 198 12,01 182 13,07 

IV.2 902,93 61 14,80 51 17,70 44 20,52 

IV.3 1.423,85 104 13,69 89 16,00 67 21,25 

IV.4 2.634,61 286 9,21 221 11,92 220 11,98 

IV.5 1.916,78 158 12,13 158 12,13 122 15,71 

V 910,46 323 2,82 252 3,61 217 4,20 

VI 821,79 294 2,80 210 3,91 190 4,33 

VII 1.537,70 126 12,20 127 12,11 113 13,61 

VIII 246,80 51 4,84 25 9,87 25 9,87 

IX 1.989,94 227 8,77 197 10,10 151 13,18 

X 1.102,62 58 19,01 63 17,50 41 26,89 

XXII Arga 1 185,78 155 1,20 106 1,75 99 1,88 

XXII Arga2 1.444,85 236 6,12 129 11,20 111 13,02 

XXII Arga 3 423,69 55 7,70 55 7,70 44 9,63 

XXII Arga 4 1.012,36 116 8,73 88 11,50 81 12,50 

XXII Arga 5 686,89 231 2,97 51 13,47 48 14,31 

XXII Arga 6 802,44 102 7,87 32 25,08 36 22,29 

XXIII 436,66 350 1,25 174 2,51 157 2,78 

 XXIV 1.955,24 582 3,36 306 6,39 279 7,01 

XXV 305,13 57 5,35 35 8,72 31 9,84 

XXVI Ega 1 120,79 60 2,01 32 3,77 32 3,77 

TOTAL 29.781,92 4368 Media: 7,05 2658 Media: 10,17 2216 Media: 11,96 

* Superficie con la Ciudad de la Carne incluida (13,52 hectáreas). 
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A través de nuestro programa de gestión hemos caracterizado a los distintos agentes que 

intervienen en la gestión de cada una de las parcelas de la Zona regable del Canal de Navarra en 

tres figuras o entidades: propietario, regante y asesor.  

El propietario es el titular de la parcela, responsable de la baja o alta en la concesión de riego y en 

el que en última instancia se debería hacer cargo de las obligaciones económicas; el regante es el 

responsable real de las obligaciones económicas de la parcela y el asesor es la figura a quien se le 

consulta los cultivos a implantar para completar la declaración de cultivos de esa campaña.  

Como se puede apreciar en la tabla, el número de propietarios diferentes es de 4.368 siendo el 

Sector II.2 el que cuenta con el mayor número de propietarios, 655. La superficie media por 

propietario en toda la Zona regable del Canal de Navarra es de 7,05 alcanzando un máximo de 

19,01 hectáreas/propietario en el sector IX y un mínimo de 1,20 y 1,25 hectáreas/propietario en 

Arga 1 y sector XXIII. 

Hay que remarcar también los sectores IV.1, IV.2, IV.3 y IV.5 con datos del en torno a 12 

hectáreas/propietario. 

Si comparamos el número de propietarios y el número de regantes de toda la Zona regable vemos 

una disminución significativa al pasar de 4368 propietarios a 2.658 regantes siendo la media de 

10,17 hectáreas/regante. 

En este sentido, los sectores de Arga 1, XXIII, Ega 1 tienen valores menores a 4 hectáreas/regante 

y el sector IV,2 y IV,3 superiores a 16 hectáreas/regante. Destaca el caso de Arga 6 con 25,08 

hectáreas/regante. 

Por último, hay que apreciar la disminución de la cifra de asesores respecto a la de regantes siendo 

el número total de 2.216. 

 

4.2 Nuestros Pequeños Aprovechamientos        

(PAAs y PANOAs) 
La Comunidad General de Regantes del Canal de Navarra se encarga desde hace 10 años de la 

gestión administrativa de los Pequeños Aprovechamientos (PA). Dichos PAs son concedidos de 

acuerdo a criterios exclusivamente técnicos y legales y tras ser aprobados por su Junta de gobierno, 

la Comunidad de base y tras consulta a la Concesionaria.  

A continuación, se presenta el número total de Pequeños Aprovechamientos que hay en toda la 

Zona regable en función de su uso y su porcentaje sobre el total. Como se puede observar, el tipo 

de Pequeño Aprovechamiento que más abunda es el ganadero.  
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En la siguiente tabla, se muestra el número de Pequeños Aprovechamientos concedidos y su 

relación con el número de propietarios de PAs diferentes. Además, hemos anotado para la 

campaña 2021-2022 el consumo total de agua por sector de dichas PAs y el consumo medio por 

PA en cada sector.  

Sector 
Nº de PAA o 

PANOA 
Nº de 

propietarios 

Consumo total de PA por 
sector en campaña 21-22 

(m³)  

Consumo medio por PA 
(m³) 

I 5 5 24.348 4.870 

II.1 6 5 21.016 3.503 

II.2 24 22 300.921 12.538 

III 13 8 137.388 10.568 

IV.1 10 10 19.203 1.920 

IV.2 2 2 21.287 10.644 

IV.3 9 6 138.309 15.368 

IV.4 7 6 51.012 7.287 

IV.5 12 11 54.533 4.544 

V 5 5 27.550 5.510 

VI 1 1 2.002 2.002 

VII 1 1 728 728 

VIII 0 0 0 0 

IX 9 8 14.909 1.657 

X 5 5 34.730 6.946 

XXII Arga 1 0 0 0 0 

XXII Arga2 3 3 4.108 1.369 

XXII Arga 3 0 0 0 0 

XXII Arga 4 1 1 * - 

XXII Arga 5 1 1 677 677 

XXII Arga 6 1 1 590 590 

XXIII 8 5 20.343 2.543 

 XXIV 7 6 28.527 4.075 

XXV 2 1 0 0 

XXVI Ega 1 0 0 0 - 

TOTAL 132 113 901.591  

* Instaladas en noviembre de 2022 
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En la actualidad, existen un total de 132 Pequeños Aprovechamientos con un número de 

propietarios de 113. Esto significa que, varios aprovechamientos tienen los mimos propietarios.  

El sector con mayor número de Pequeños Aprovechamientos es el II.2, con un total de 24. Por el 

contrario, hay sectores como son los sectores VII, XXII Arga 1, XXII Arga 3 y XXIV Ega 1, que no 

tienen ninguno.  

Los PAs del Sector II.2 tienen el mayor consumo, 300.921 m³ y el mayor consumo medio con 12.538 

m³/PA, siendo más que el doble de la media. El menor consumo de agua se da en el Sector XXII 

Arga 5, con un consumo medio de 677 m³/PA, muy por debajo de la media. 

 

4.3 Consumos de la campaña 2021-2022 
En el presente apartado se analizan los consumos por sectores que se han dado en la campaña 

2021-2022.  

En la siguiente tabla se expone el consumo total en m3 y el consumo medio por hectárea de cada 

sector resultado de dividir el consumo del sector entre la superficie con DPR. 

 

Sector 
Superficie del sector 
con DPR 2021 (ha) 

Consumo (m³) Consumo medio (m³/ha) 

I 1.165,35* 3.762.855 3.229 

II.1 1.058,12 3.704.291 3.501 

II.2 3.152,87 15.800.043 5.011 

III 1.166,95 4.843.792 4.151 

IV.1 2.380,27 12.305.595 5.170 

IV.2 902,93 4.009.220 4.440 

IV.3 1.423,85 7.264.668 5.102 

IV.4 2.634,61 9.075.325 3.445 

IV.5 1.916,78 13.269.893 6.923 

V 910,46 2.898.905 3.184 

VI 821,79 1.292.124 1.572 

VII 1.537,70 7.476.491 4.862 

VIII 246,80 927.729 3.759 

IX 1.989,94 10.520.584 5.287 

X 1.102,62 6.454.708 5.854 

XXII Arga 1 185,78 946.036 5.092 

XXII Arga 2 1.444,85 7.303.982 5.055 

XXII Arga 3 423,69 2.513.869 5.933 

XXII Arga 4 1.012,36 6.238.684 6.163 

XXII Arga 5 686,89 4.309.231 6.274 

XXII Arga 6 802,44 5.201.758 6.482 

XXIII 436,66 2.509.493 5.747 

XXIV 1.955,24 9.355.581 4.785 

XXV 305,13 938.259 3.075 

XXVI Ega 1 120,79 419.444 3.472 

TOTAL ZONA 
REGABLE 

29.784,87 143.342.560 4.812 

* Superficie con la Ciudad de la Carne incluida (13,52 hectáreas). 
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El sector que más agua ha consumido ha sido el II.2 con 15.800.043 m³, seguido del Sector IV.5 

con 13.269.893 m³. Por contra, es el Sector XXVI Ega 1 el que ha tenido el menor consumo con 

419.444 m³. Atendiendo a los consumos medios por hectárea, el sector que ha alcanzado el 

máximo consumo ha sido el IV.5 con 6.923 m³/ha y el mínimo ha sido el Sector VI con 1.572 m³/ha, 

muy por debajo de la media de la zona regable que es de 4.812 m3/ha.  

La información de la tabla anterior también se expone, ordenada en función del consumo, en los 

dos siguientes gráficos.  
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Como hemos comentado anteriormente, a través de nuestro programa de gestión, los volúmenes 

de agua consumidos en los hidrantes se distribuyen y asignan o de manera automática, o de 

manera manual mediante los gestores de cada sector, a cada una de las parcelas catastrales, 

convirtiéndose de esta manera en nuestra unidad básica de administración. 

Este hecho nos permite presentar a continuación los consumos medios por parcela en m3/ha en 

cada sector. Estos “Consumos medios por parcela (m³/ha)” reflejan la media aritmética de todos 

los consumos de todas las parcelas de cada sector, incluidas las parcelas que no tienen consumo. 

Además, se ha añadido una columna eliminando parcelas que no tienen consumo y una última en 

la que además de quitar las parcelas con consumo nulo se ha ponderado el consumo de cada 

parcela por su superficie. 
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Como se puede apreciar en la tabla, los consumos medios por parcela de cada sector varían entre 

los 1714 m3/ha del sector VI y 7.239m3/ha del sector IV.5.  

Si eliminamos las parcelas con consumos nulos de cada sector los valores de esos mismos sectores 

ascienden hasta 3.075m3/ha y 7.668m3/ha. 

Particularmente, son los sectores IV.5, Arga 5, Arga 6 y Arga 4 los que tienen las parcelas con el 

consumo medio más elevado con 7.239, 6.757, 5.941 y 5.739m3/ha. Sin embargo, si eliminamos 

los valores de consumo nulo, los sectores con la media de los consumos de parcela más altos son 

IV.5, Arga 5, IX y Arga 4 con 7.668, 7.007, 6.754 y 6.481m3/ha. 

Sector 
Consumo medio 

por parcela 
(m³/ha) 

Consumo medio por parcela 
quitando parcelas con 

consumos nulos (m³/ha) 

Consumo medio ponderado por 
parcela quitando parcelas con 

consumos nulos (m³/ha) 

I 3.031 4.286 3.214 

II.1 3.641 5.454 3.482 

II.2 4.788 5.462 4.913 

III 4.112 4.668 4.033 

IV.1 4.774 5.180 5.153 

IV.2 4.685 5.178 4.406 

IV.3 4.860 5.094 4.999 

IV.4 3.251 4.838 3.409 

IV.5 7.239 7.668 6.892 

V 2.660 3.949 3.152 

VI 1.714 3.075 1.431 

VII 3.910 4.858 4.858 

VIII 3.412 4.222 3.763 

IX 5.430 6.754 5.277 

X 5.677 6.208 5.779 

XXII Arga 1 3.622 3.775 5.092 

XXII Arga2 5.418 5.887 5.051 

XXII Arga 3 5.315 5.315 5.951 

XXII Arga 4 5.739 6.481 6.162 

XXII Arga 5 6.757 7.007 6.371 

XXII Arga 6 5.941 6.059 6.521 

XXIII 5.423 6.214 5.698 

XXIV 4.119 5.223 4.760 

XXV 3.385 4.604 3.072 

XXVI Ega 1 - - - 

TOTAL ZONA 
REGABLE 

4.581,68 5.565,47 5.558,33 
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Por otro lado, los sectores con menor consumo medio por parcela son el V y VI con 1.714 y 

2.660m3/ha. Si se eliminan las parcelas con consumos nulos los sectores con menor consumo 

medio por parcela son el VI y Arga 1 con 3.075 y 3.775m3/ha. 

Como se puede observar, en todos los casos el consumo medio quitando parcelas sin consumo ha 

sido superior al consumo medio sin quitar los consumos nulos a excepción del Sector XXII Arga 3, 

donde el valor se mantiene igual debido a que en dicho sector todas las parcelas tienen consumo.  

En la siguiente gráfica se representa la última columna de la tabla anterior. Se puede observar 

cómo de los 25 sectores, dos de ellos, que son XXII Arga 6 y IV.5, tienen un consumo medio 

ponderado por parcela superior a la dotación otorgada de 6.400 m³/ha, siendo de 6.520 y 6.892 

m³/ha respectivamente. 
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4.4  Declaración de cultivo campaña 2022-2023 
En este apartado se exponen los datos generales de la declaración de cultivos de la campaña 2022-

2023. En las siguientes tablas se muestran los datos de superficies instaladas y declaradas, tanto 

en hectáreas como en porcentaje, de cada uno de los sectores. 

 

 

En la tabla anterior pueden apreciarse los datos de parcelas instaladas sobre el total de cada sector 

llamando la atención los sectores I, II.1, IV.4, V, VI y XXV con entorno al 20% de su superficie sin 

instalar en la actualidad y tras más de 10 años, en la mayoría de los casos y desde su puesta en 

riego. En términos generales el 10% de la superficie está sin instalar. 

 

Sector 

Superficie 
del sector 
con DPR 
2022 (ha) 

∑ 
Superficie 
DPR (ha) 

Superficie 
sin instalar 

(ha) 

Superficie 
instalada 

(ha) 

% de superficie sin 
instalar sobre la 

superficie total del 
sector 

% de superficie 
instalada sobre la 

superficie total del 
sector 

I 1.165,35* 

2
2

.4
0

8,0
8 

254,92 910,43 22 78 

II.1 1.058,12 194,77 863,36 18 82 

II.2 3.152,87 201,40 2.951,47 6 94 

III 1.165,87 70,07 1.095,80 6 94 

IV.1 2.378,41 168,66 2.209,75 7 93 

IV.2 902,93 35,93 867,00 4 96 

IV.3 1.423,85 16,44 1.407,41 1 99 

IV.4 2.634,61 486,50 2.148,11 18 82 

IV.5 1.916,78 31,59 1.885,18 2 98 

V 910,46 167,80 742,66 18 82 

VI 821,79 229,94 591,85 28 72 

VII 1.537,70 47,00 1.490,70 3 97 

VIII 246,80 23,37 223,43 9 91 

IX 1.989,94 56,31 1.933,63 3 97 

X 1.102,62 20,77 1.081,85 2 98 

XXII Arga 1 185,78 

7
.3

7
3

,8
4 

7,17 178,62 4 96 

XXII Arga2 1.444,85 84,09 1.360,75 6 94 

XXII Arga 3 423,69 14,86 408,83 4 96 

XXII Arga 4 1.012,36 137,66 874,70 14 86 

XXII Arga 5 686,89 44,27 642,61 6 94 

XXII Arga 6 802,44 4,81 797,63 1 99 

XXIII 436,66 60,29 376,38 14 86 

 XXIV 1.955,24 300,37 1.654,87 15 85 

XXV 305,13 77,89 227,24 26 74 

XXVI Ega 1 120,79 0 137,66 0 114 

TOTAL (ha) 29.781,92   2.736,87 27.061,92  
TOTAL (%)   9 91 

* Superficie con la Ciudad de la Carne incluida (13,52 hectáreas). 
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En la siguiente tabla se exponen la superficie declarada por cada uno de los sectores. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sector 

Superficie 
del sector 
con DPR 
2022 (ha) 

∑ 
Superficie 
DPR (ha) 

Superficie 
instalada 

(ha) 

Superficie 
declarada 

(ha) 

% superficie 
declarada 
sobre lo 

instalado 

% superficie 
declarada 
sobre la 

superficie total 
del sector 

Superficie 
sin declarar 

(ha) 

% superficie sin 
declarar sobre 

lo instalado 

% superficie sin 
declarar sobre 

la superficie 
total del sector 

I 1.165,35* 

2
2

.40
8

,0
8 

910,43 763,55 84 66 146,88 16 13 

II.1 1.058,12 863,36 776,98 90 73 86,38 10 8 

II.2 3.152,87 2.951,47 2.447,03 83 78 504,43 17 16 

III 1.165,87 1.095,80 824,39 75 71 271,41 25 23 

IV.1 2.378,41 2.209,75 1.808,69 82 76 401,06 18 17 

IV.2 902,93 867,00 649,09 75 72 217,90 25 24 

IV.3 1.423,85 1.407,41 1.061,98 75 75 345,43 25 24 

IV.4 2.634,61 2.148,11 1.456,55 68 55 691,56 32 26 

IV.5 1.916,78 1.885,18 1.458,64 77 76 426,54 23 22 

V 910,46 742,66 485,91 65 53 256,74 35 28 

VI 821,79 591,85 451,36 76 55 140,49 24 17 

VII 1.537,70 1.490,70 1.161,82 78 76 328,88 22 21 

VIII 246,80 223,43 115,67 52 47 107,77 48 44 

IX 1.989,94 1.933,63 1.453,96 75 73 479,67 25 24 

X 1.102,62 1.081,85 729,66 67 66 352,19 33 32 

XXII Arga 1 185,78 

7
.3

73
,84 

178,62 165,59 93 89 13,03 7 7 

XXII Arga2 1.444,85 1.360,75 1.235,00 91 85 125,76 9 9 

XXII Arga 3 423,69 408,83 318,14 78 75 90,69 22 21 

XXII Arga 4 1.012,36 874,70 834,77 95 82 39,93 5 4 

XXII Arga 5 686,89 642,61 508,24 79 74 134,38 21 20 

XXII Arga 6 802,44 797,63 467,35 59 58 330,28 41 41 

XXIII 436,66 376,38 336,77 89 77 39,60 11 9 

 XXIV 1.955,24 1.654,87 1.498,36 91 77 156,51 9 8 

XXV 305,13 227,24 217,19 96 71 10,05 4 3 

XXVI Ega 1 120,79 137,66 64,82 47 54 72,84 53 60 

TOTAL 
(ha) 

29.781,92   27.061,92 21.291,50   5.770,42   

TOTAL (%)   79 71   21 19 

* Superficie con la Ciudad de la Carne incluida (13,52 hectáreas). 
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A continuación, se muestran dos gráficos con los cultivos declarados para la campaña 2022-2023. 

El primero de ellos refleja la superficie ocupada por cada cultivo ordenados de menor a mayor. En 

el segundo se representa el porcentaje de la superficie ocupada por cada cultivo declarado sobre 

la superficie instalada total de todos los sectores. Hay que recalcar que esta declaración se realiza 

a finales de año y no refleja con precisión la implantación final de cultivos y en especial los de 

verano. 
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5. SITUACIÓN GENERAL DE LA ZONA 
REGABLE DEL CANAL DE NAVARRA 

5.1 1ª Fase 
La Zona regable del Canal de Navarra en su primera fase, hasta el Sector X junto al río Aragón, se 

terminó de desarrollar en el año 2012. 

En la actualidad todos los sectores se encuentran en explotación. 

En el Cuadro nº1 se muestran las fechas de la Declaración de Puesta en Riego. 
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Las condiciones económicas para los regantes de la 1ª Fase de la Zona regable del Canal de Navarra, 

con su concesionaria Aguacanal, vienen resumidas, a precios 2022 zona, en los siguientes cuadros. 

 

 

*El precio de administración y gestión de cada Comunidad de Base es orientativo. 

 

A continuación, se presentan dos ejemplos donde se muestran las cuantías del pago anual por 

hectárea con un consumo hipotético de 3.000m3/ha y otro de 6.400 m3/ha: 

 

 

 

 

CHE: 14,77 €/ha x 1 ha = 14,77 € CHE: 14,77 €/ha x 1 ha = 14,77 €

0,00308 €/m
3
x3.000m

3 
= 9,24€ 0,00308€/m

3
x6.400m

3
 = 19,71€

Total CHE = 24,01 € Total CHE = 34,48 €

CANASA: 98,46 €/ha x 1 ha = 98,46 € CANASA: 98,46 €/ha x 1 ha = 98,46 €

0,02929 €/m
3
 x 3.000 m

3 
= 87,87 € 0,02929 €/m

3
 x 6.400 m

3 
= 187,46 €

Total con IVA = 186,33 € Total con IVA = 285,92 €

AguaCanal: 29,48 €/ha x 1 ha = 29,48 € AguaCanal: 29,48 €/ha x 1 ha = 29,48 €

IVA Incluido IVA Incluido

Com. Base: 5 €/ha x 1 ha = 5 € Com. Base: 5 €/ha x 1 ha = 5 €

Com. General: 5 €/ha x 1 ha = 5 € Com. General: 5 €/ha x 1 ha = 5 €

EJEMPLO: Consumo 3.000m
3
/ha EJEMPLO: Consumo 6.400m

3
/ha

TOTAL: 249,82 € TOTAL: 359,88 €
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PLANO DE 1º FASE. 
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5.2 Ampliación de la 1ª Fase 
La Zona regable del Canal de Navarra en su Ampliación de la 1ª Fase se encuentra en pleno 

desarrollo, aunque en este año 2022 no ha aumentado su superficie. 

Los sectores con Declaración de Puesta en Riego (DPR) o acta de comprobación de replanteo son 

Sector XXII-Arga 1A, Sector XXII-Arga 1 B, Sector XXII-Arga 2, Sector XXII-Arga 3, Sector XXII-Arga 4, 

Sector XXII-Arga 5, Sector XXII-Arga 6, Sector XXIII, Sector XXIV, Sector XXV, Sector XXVI-Ega 1. 

A continuación, se expone la fecha de cada una de las DPR o acta de comprobación de obras. 

 

 

En el proyecto inicial de la Ampliación de la 1ª Fase se incluían las Comunidades de Regantes 

Tradicionales de Lerín y Cárcar, que debían aprobar, en sus respectivas Asambleas Generales, la 

aceptación de formar parte de este proyecto como Ega 2 y Ega 4. Las Asambleas decidieron 

quedarse con las concesiones que ya tenían y no entrar a formar parte del proyecto. 

Una vez que toman la decisión de no formar parte del proyecto esa superficie se descarta, y la 

modificación de la concesión, que debía tramitar la Comunidad General, se envía a Confederación 

Hidrográfica del Ebro para su aprobación sin esa superficie.  

Fecha Sup. (has) Fecha Sup (has)
Fecha 

ejecutiva

Nueva sup. 

(has)

SectorXXII-

Arga1A
15/03/2018 103,2981 20/10/2015 103,2981 01/01/2022 103,2981

SectorXXII-

Arga1B
31/12/2016 82,4843 01/01/2022 82,4844

Sector XXII-

Arga 2
15/03/2018 1.444,8461 08/05/2017 1.444,8461 01/01/2022 1.444,8461

Sector XXII-

Arga 3
11/08/2016 423,8737 01/01/2022 423,6876

Sector XXII-

Arga 4
17/05/2021 1.012,3612 01/01/2022 1.012,3612

Sector XXII-

Arga 5
31/08/2017 692,9142 01/01/2022 686,8866

Sector XXII-

Arga 6
31/08/2017 802,4413 01/01/2022 802,4413

Sector XXIII 08/05/2017 678,1277 01/01/2022 677,7889

Sector XXIV 18/11/2016 1.717,3968 01/01/2022 1.714,1180

Sector XXV 05/08/2018 305,1338 31/12/2016 305,1338 01/01/2022 305,1338

Sector XXVI-

Ega1
01/09/2017 120,7909 01/01/2022 120,7909

7.383,6681 7.373,8369

FECHAS DE ACTAS DE COMPROBACIÓN Y DECLARACIÓN DE PUESTA EN RIEGO (DPR)

DPR´s MODIFICACIÓN DPRActa de Comprobación
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El Gobierno de Navarra en octubre de 2016 pone en marcha las “áreas o zonas complementarias” 

que son zonas susceptibles de ser regadas desde Canal de Navarra a través del documento 

Memoria – Resumen Áreas regables complementarias de la Ampliación de la 1ª Fase de la zona 

regable del Canal de Navarra. 

Para incluir estas zonas complementarias hay que seguir una tramitación administrativa 

complicada, además de tener que modificar el trazado del Ramal Ega a su paso por Lerín. 

En noviembre de 2016 se redacta la Modificación del Proyecto sectorial de incidencia 

supramunicipal de la Ampliación de la 1ª Fase del Canal de Navarra y de su Zona regable en el 

trazado del Ramal del Ega. 

En septiembre de 2017 se redacta la Modificación del Proyecto Sectorial de incidencia 

supramunicipal de la Ampliación de la 1ª Fase del Canal de Navarra y de su Zona regable, áreas 

complementarias. 

En 2018, a través de la resolución 998/2018 se aprueba la Declaración de Impacto Ambiental de 

las zonas complementarias. 

A mediados de 2019 se produce un traslado competencial del contrato de construcción y 

explotación del Proyecto de Ampliación de la 1ª Fase del Canal de Navarra desde el Departamento 

de Desarrollo Rural al Departamento de Cohesión territorial. 

En abril de 2019 por medio de la resolución 451/2019 se aprueba administrativamente el Proyecto 

del Sector XXII-Arga 4. 

También a mediados de este mismo año se termina la ejecución del Ramal del Arga en Peralta y 

en Julio de 2019 se pone en riego los Sectores XXII-Arga 5 y XXII-Arga 6.  

En mayo de 2021 se pone en riego el Sector XXII-Arga 4.  

A continuación, se expone la situación concesional de las obras de la Zona regable de la Ampliación 

de la 1ª Fase: 

Sector XXVI-Ega 2, a diciembre de 2022, en ejecución. 

Sector XXVI-Ega 3, A diciembre de 2022, en ejecución. 

Sector XXVI-Ega 4, a diciembre de 2022, en ejecución. 

Sector XXVI-Ega 5, proyecto redactado y aprobado técnicamente y administrativamente. 

Sector XXVI-Ega 6, proyecto redactado y aprobado técnicamente y administrativamente. 

Sector XXVI-Ega 7 A, proyecto redactado y aprobado técnicamente y administrativamente. 

Sector XXVI-Ega 7 B, proyecto redactado y aprobado técnicamente y administrativamente. 

Sector XXVI-Ega 8, proyecto redactado y aprobado técnicamente y administrativamente. 

Sector XXVI-Ega 9, proyecto redactado y aprobado técnicamente y administrativamente. 

Como en el año 2020, aunque las Comunidades de regantes de la zona de la Ampliación se han 

constituido como comunidades y han firmado los convenios respectivos con la Concesionaria de 
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la Ampliación de la 1ª Fase, a final del año 2020, la mayoría de ellas siguen sin estar registradas en 

el organismo de cuenca, la CHE, por problemas en la extinción de las concesiones que abastecían 

a las Comunidades tradicionales y que no fueron contempladas ni por INTIA, ni por el Gobierno de 

Navarra en el proyecto de construcción. 

La única variación respecto al año 2021 es la extinción de la concesión del aprovechamiento de la 

Comunidad de regantes de Larraga y Berbinzana tras un arduo y tedioso proceso administrativo 

en la CHE. 

Las condiciones económicas de los regantes de la Ampliación de la 1ª Fase, con su concesionaria 

Aguas de Navarra, vienen resumidas, a precios 2022, en los siguientes cuadros. 

 

*El precio de administración y gestión es orientativo, cada Comunidad de base tiene su tarifa. 

A continuación, se presentan dos ejemplos donde se muestran las cuantías del pago anual por 

hectárea con un consumo hipotético de 3.000m3/ha y otro de 6.400 m3/ha: 

 

CHE: 14,77 €/ha x 1 ha = 14,77 € CHE: 14,77 €/ha x 1 ha = 14,77 €

0,00308 €/m
3
x3.000m

3 
= 9,24€ 0,00308 €/m

3
x6.400m

3 
= 19,71€

Total CHE = 24,01 € Total CHE = 34,48 €

CANASA: 98,46 €/ha x 1 ha = 98,46 € CANASA: 98,46 €/ha x 1 ha = 98,46 €

0,02929 €/m
3
 x 3.000 m

3 
= 87,87 € 0,02929 €/m

3
 x 6.400 m

3 
= 187,46 €

Total con IVA = 186,33 € Total con IVA = 285,92 €

53,88 €/ha x 1 ha = 53,88 € 53,88 €/ha x 1 ha = 53,88 €

IVA Incluido IVA Incluido

Com. Base: 5 €/ha x 1 ha = 5 € Com. Base: 5 €/ha x 1 ha = 5 €

Com. General: 5 €/ha x 1 ha = 5 € Com. General: 5 €/ha x 1 ha = 5 €

EJEMPLO: Consumo 3.000m
3
/ha EJEMPLO: Consumo 6.400m

3
/ha

TOTAL: 272,16 € TOTAL: 384,28 €

Aguas de 

Navarra

Aguas de 

Navarra
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PLANO DE AMPLIACIÓN 1º FASE. 
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5.3 2ª Fase 
Tras la decisión del Gobierno de Navarra en 2020 de realizar la 2ª Fase del Canal de Navarra con 

dos tuberías construidas a la vez y ejecutando un embalse regulador en Tudela, se dio orden de 

reiniciar la redacción del Proyecto de ejecución de la 2ª Fase. 

Este proyecto debía haber sido entregado a finales del año 2021 pero por diversas causas se ha 

retrasado hasta 2023 siendo publicado el 16 de enero en el BOE. El anuncio de la Confederación 

Hidrográfica del Ebro, fue relativo a la información pública del Proyecto 03/22 de construcción de 

la 2ª Fase del Canal de Navarra (términos municipales de Pitillas, Ujué, Santacara, Mélida, Valtierra, 

Arguedas, Tudela, Corella, Cintruénigo, Cascante y Tulebras y el territorio de Bardenas Reales de 

Navarra), su estudio de impacto ambiental y la relación de bienes y derechos afectados. 

Tras la información pública del proyecto y de su Evaluación de Impacto Ambiental (E.I.A.) que 

durará medio año aproximadamente, se deberá realizar la tramitación de ésta última, proceso éste 

que durará otro medio año aproximadamente. Una vez obtenida la Declaración Impacto Ambiental 

(D.I.A.) se deberá proceder a la aprobación del Proyecto constructivo y su exposición a información 

pública con una duración estimada de 3 meses. 

Respecto a la exposición pública del proyecto de la 2ª Fase del Canal de Navarra, la CGRCN ha 

registrado en la Confederación Hidrográfica del Ebro un documento titulado “Comentarios, 

Sugerencias y alegaciones al Proyecto de la 2ª Fase del Canal de Navarra” en el que se han realizado 

diversas observaciones. 

Para este año 2022 el Gobierno de Navarra en su encargo periódico que realiza a INTIA debería 

haber realizado respecto a la Zona regable, la memoria resumen de la propuesta de actuación en 

aspectos ambientales y la solicitud de informe de alcance para el Estudio de Impacto Ambiental, 

la delimitación del área de estudio potencialmente regable desde la 2ª Fase del Canal de Navarra, 

el análisis de las CCRR afectadas en la delimitación y la preparación del concurso de adjudicación, 

elaboración de la documentación del encargo, seguimiento y análisis de información de los 

trabajos en los que se precisa colaboración de empresas externas. 
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6. SÍNTESIS DE MEMORIA TÉCNICA 
DE CANASA 

6.1 Desarrollo de la campaña 2022 en el suministro 

de agua para riego 
La campaña 2021/2022 se ha suministrado con éxito el consumo demandado en todas y cada una 

de las 20 tomas de los diferentes sectores de riego y 3 tomas de abastecimiento. 

Hoy en líneas generales se puede afirmar que el servicio del canal ha sido satisfactorio, sin 

incidencias en el suministro de agua y servicio de las tomas. Servicio sin limitaciones y de forma 

continua (24x7) en las 23 tomas actualmente en servicio. 

Los datos más significativos relativos al consumo de agua y su evolución histórica se establecen en 

los siguientes gráficos: 

 

La fuerte sequía fundamentalmente en los meses de mayo y junio ha contribuido de forma notable 

a que las los registros alcanzados durante la campaña 2022 hayan superado ampliamente los 

registros hasta la fecha superando 150 hm3 de consumo total. 
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La diferencia contabilizada entre el agua suministrada desde cabecera 160 hm3 (medidos por el 

caudalímetro CHE) y la facturada a los usuarios 152 hm3 (medidos por caudalímetros de los 

diferentes usuarios) se reduce al mínimo en torno al 5%, es decir, la eficiencia general del sistema 

ronda el 95%. 

La evolución de los consumos riego más abastecimiento desde enero a diciembre de 2022 

comparada con las campañas anteriores se refleja en el siguiente gráfico: 

 

 
 

 

El consumo total en las tomas de riego en el año 2022 ha sido de 145,04 hm3 lo que supone un 

22% más que el año anterior. 

El siguiente gráfico refleja la evolución de los consumos de la Zona regable, totales de enero a 

diciembre de 2022 comparada con la campaña 2021. 
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El consumo medio de la Zona regable (27.089 hectáreas efectivas) ha sido de 5.293 m3 por 

hectárea y año, un 21% más que el año anterior. La distribución de este consumo por sectores de 

riegos en muestra en la siguiente gráfica: 
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A continuación, se muestra la evolución del volumen de agua embalsada en Itoiz durante el 

presente año en comparación con el anterior y la media de los últimos 10 años. 
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6.2 Mantenimiento de las infraestructuras del Canal 

de Navarra 
En cuanto al resumen anual 2022 de las tareas realizadas se puede estructurar de la siguiente 

forma: 

 

Mantenimiento programado: dentro de este apartado consideramos los trabajos y tareas 

recurrentes que se planifican anualmente relacionados con el mantenimiento normativo, 

inspecciones, preventivo, predictivo y conservación al que están sujetas las instalaciones e 

infraestructuras. Se han destinado un total de 8.543 horas de trabajo de personal propio del 

servicio para la realización y organización de estos trabajos. 

 

Mantenimiento programado para invernal: forma parte del mantenimiento programado con la 

peculiaridad de que la infraestructura o los activos a mantener (caja de canal, rodetes de 

turbina, compuertas, …) se dejan fuera de servicio y en vacío durante el tiempo que duren los 

mantenimientos. 

 

Mantenimiento no programado: trabajos de imposible previsión que son necesarias acometer 

para mantener la funcionalidad de los activos que conforman el sistema. Se han destinado un 

total de 589 horas de trabajo de personal propio del servicio para la realización y organización 

de estos trabajos.  

Dentro de este concepto de mantenimiento se consideran: 

 Averías: a lo largo de la campaña se han registrado 223 fallos funcionales o averías de 

distinta índole y gravedad. 

- Por su localización: 

   . 26 averías en centrales hidroeléctricas. 

   . 36 averías en Presas. 

   . 161 averías en el canal. 

- En cuanto a su origen: 

. 120 averías por fallo eléctrico, de origen aleatorio (sobretensiones, micro 

cortes, …). 

   . 31 averías por fallo mecánico. 

. 14 averías por fallos de tipo informático-programación. Fallos ocultos y 

degradación en programas de control automático. 

. 13 por fallo en el sistema de comunicaciones. De origen aleatorio 

(tormentas, caída de servidores, …) fundamentalmente. 

. 45 por degradación prematura, fin de vida útil, errores de diseño, 

corrosión, vicio oculto, conexionado defectuoso u otras causas de 

diferente índole. 

 Incidencias: El año 2022 se han registrado las siguientes incidencias: 
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- Incidencias de fauna: 59 incidencias con caídas de animales al canal. La rápida 

intervención del servicio de explotación ha permitido rescatar 12 animales 

fundamentalmente corzos y jabalíes. 

- Incidencias de vigilancia y guardería: 37 incidencias derivadas de actos 

vandálicos contra la señalización y cerramiento del canal, ocupación de 

terrenos expropiados y vertido no autorizado de escombros. 

 

6.3 Producción hidroeléctrica 
En el año natural 2022 es con diferencia el año más seco desde la construcción de la Presa. Con 

una aportación acumulada de 293,94 hm3 muy por debajo del valor medio de 531,29 hm3 obtenido 

desde la puesta en servicio de la central en 2008. 

Para la producción hidroeléctrica, aun así, en general y para el conjunto del año 2022, el 

funcionamiento de las centrales continúa siendo satisfactorio con rendimientos notables, un 99% 

de disponibilidad de las máquinas y sin averías reseñables. 

Un total de 50,24 Gwh generados por CH Itoiz y otros 12,91 Gwh por CH Toma, a lo largo del 2022, 

unidos a un precio medio de 199,29 €/ Mwh han permitido alcanzar rendimientos económicos 

altos no registrados desde la puesta en marcha de estas dos centrales. 

La producción mensual de las centrales y su comparación con el año anterior se muestra en las 

siguientes gráficas: 
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Volumen 

turbinado (m3)
Horas

Cota media 

del Embalse 

m.s.n.m.

Producción 

facturada (Kwh)

Producción 

facturada a 

origen (Kwh)

Rendimiento 

(Kwh/m3)

Año 2008 11.850.300 376 548 1.706.560 1.706.560 0,1440

Año 2009 491.040.200 7.250 570 98.805.997 101.016.400 0,2022

Año 2010 441.910.800 7.730 560 74.503.478 175.519.878 0,1745

Año 2011 262.105.200 5.886 564 46.342.634 221.862.512 0,1779

Año 2012 243.180.512 6.322 565 42.352.494 264.215.006 0,1742

Año 2013 652.348.064 8.341 568 138.232.045 402.447.051 0,2119

Año 2014 436.752.000 6.448 573 90.485.310 492.932.361 0,2072

Año 2015 481.737.600 8.059 564 91.002.285 583.934.646 0,1889

Año 2016 248.177.124 6.407 553 36.349.547 620.284.193 0,1465

Año 2017 149.952.852 4.300 560 25.079.366 645.363.559 0,1672

Año 2018 483.537.816 7.847 574 104.400.896 749.764.455 0,2159

Año 2019 345.817.188 7.774 571 67.115.658 816.880.113 0,1941

Año 2020 307.712.916 7.586 574 50.244.120 867.124.233 0,1633

Año 2021 303.261.372 6.416 570 64.582.710 931.706.943 0,2130

Año 2022 50.244.120
Enero 2022 15.467.720

Febrero 2022 3.778.450

Marzo 2022 5.213.440

Abril 2022 6.576.180

Mayo 2022 3.874.100

Junio 2022 6.134.750

Julio 2022 5.789.700

Agosto 2022 2.387.110

Septiembre 2022 1.012.980

Octubre 2022 9.100

Noviembre 2022 590

Diciembre 2022 0

Producción Central Hidroeléctrica de pie de presa de Itoiz
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6.4 Coste del servicio de explotación 
A continuación, se resumen las certificaciones mensuales emitidas durante el año 2022 en 

comparación con las certificaciones mensuales del año anterior (cifras IVA no incluido). 

 

Volumen 

turbinado (m3)
Horas

Cota media 

del Embalse 

m.s.n.m.

Producción 

facturada (Kwh)

Producción 

facturada a 

origen (Kwh)

Rendimiento 

(Kwh/m3)

Año 2013 50.231.848 661 568 4.655.460 4.655.460 0,0940

Año 2014 117.852.600 1.696 573 11.817.244 16.472.704 0,1002

Año 2015 96.721.200 1.486 564 9.679.544 26.152.248 0,0733

Año 2016 62.494.380 1.108 553 3.590.149 29.742.397 0,0574

Año 2017 100.790.676 1.897 560 5.976.412 35.718.809 0,0593

Año 2018 149.502.816 2.423 575 15.443.428 51.162.237 0,1033

Año 2019 136.061.676 2.252 572 11.825.619 47.544.428 0,0869

Año 2020 0 1.836 575 12.909.940 60.454.368 0,0893

Año 2021 130.639.824 2.146 571 10.432.237 70.886.605 0,0799

Año 2022 12.910.690

Enero 2022 750

Febrero 2022 436.080

Marzo 2022 190.590

Abril 2022 483.430

Mayo 2022 2.099.500

Junio 2022 2.853.310

Julio 2022 3.116.670

Agosto 2022 2.566.720

Septiembre 2022 816.000

Octubre 2022 198.110

Noviembre 2022 149.530

Diciembre 2022 0

Producción Central Hidroeléctrica toma del Canal de Navarra
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El pasado 4 de noviembre de 2022 se autorizó desde CANASA la Prórroga nº 1 del contrato de 

servicios de Explotación OM CN 4, con un importe adicional (sin IVA) de 1.347.600,21 € y un plazo 

de 12 meses adicionales. Esta primera prórroga establece como fecha de finalización del contrato 

el próximo 31 de diciembre del 2023. 

Los importes certificados desde origen en el vigente contrato OM-CN4 son los que se resumen en 

la siguiente tabla: 
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7. SÍNTESIS MEMORIA TÉCNICA DE 
AGUACANAL 

7.1 Números generales de la campaña 2022 
Las certificaciones de todos los meses del año 2022 del contrato del servicio de explotación de los 

datos que a continuación se exponen han sido recogidos de la Memoria Técnica del año 2022 de 

la sociedad Concesionaria Aguacanal.  

El cuadro siguiente resume los datos de explotación de la campaña 2022: 

 

 

 
 

 

(1)  Superficie total con DPR, susceptible de ser cultivada en regadío. 

(2)  Parcelas con la red de riego particular instalada. 

(3)  Cada parcela cultivada se contabiliza como superficie cultivada neta una sola vez, aunque haya tenido más de un cultivo en la 

misma campaña. 

 

 

 

En la 1ª Fase de la Zona regable del Canal de Navarra en la campaña de riego 2022 se han producido 

42 cultivos diferentes, con la siguiente distribución por superficie cultivada con instalación de riego. 
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Sector I 19/12/2006 18/12/2006 1.152 9 5 1.222 898 78% 898 78% 957

Sector II .1 01/03/2008 25/04/2008 1.058 3 6 1.103 853 81% 843 80% 873

Sector II .2 29/04/2009 29/04/2009 3.153 8 23 3.308 2.868 91% 2.596 82% 3.179

Sector II I 29/04/2009 29/04/2009 1.166 4 13 1.251 1.093 94% 995 85% 1.257

Sector IV.1 01/10/2010 15/10/2010 2.378 8 10 2.468 2.206 93% 2.055 86% 2.600

Sector IV.2 29/03/2010 12/04/2010 903 4 2 933 884 98% 831 92% 916

Sector IV.3 29/03/2010 12/04/2010 1.424 5 9 1.494 1.403 99% 1.349 95% 1.531

Sector IV.4 01/10/2010 15/10/2010 2.635 6 8 2.705 2.252 85% 2.035 77% 2.449

Sector IV.5 31/08/2011 04/04/2012 1.917 7 12 2.012 1.884 98% 1.806 94% 2.562

Sector V 14/06/2010 13/05/2011 910 4 5 955 739 81% 671 74% 751

Sector VI 20/05/2010 27/05/2011 822 4 1 847 582 71% 550 67% 589

Sector VII 09/06/2011 04/04/2012 1.538 5 1 1.568 1.493 97% 1.418 92% 1.823

Sector VIII 22/05/2011 04/04/2012 247 2 0 257 221 89% 204 83% 219

Sector IX 31/08/2011 04/04/2012 1.990 6 9 2.065 1.924 97% 1.868 94% 2.341

Sector X 31/08/2011 04/04/2012 1.103 4 5 1.148 1.084 98% 942 85% 1.218

TOTAL 22.395 79 109 23.336 20.384 91% 19.063 85% 23.264

Cuadro resumen de explotación campaña 2022

FECHAS SUPERFICIE EN REGADÍO SUP. EN CULTIVO AÑO 2022
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Respecto al consumo de agua de riego consumida en el año 2022 en la 1ª fase de la ZRCN ha sido 

de 104.883.661 m3, habiendo sido este el de mayor consumo de agua de todo el periodo de 

explotación, debido en gran medida a la escasa precipitación. 

La cifra de consumo es un 17% superior a la media histórica desde el año 2012 (89,8 hm3/año) y 

un 11% inferior a la previsión contenida en el Plan Económico Financiero del contrato de concesión 

(118 hm3/año). 

 

El consumo unitario medio de agua en el año ha sido el siguiente: 

- 4.683 m3/ha sobre la superficie de explotación 

- 4.509 m3/ha sobre la superficie cultivada total 

- 5.502 m3/ha sobre la superficie cultivada neta 

 

El volumen de agua consumido es el 73% del volumen teórico concesional de la 1ª fase (22.398 ha 

x 6.400 m3/ha= 143,4 hm3 ) 
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El consumo total y los consumos unitarios medios de cada uno de los sectores de riego en el año 

2022 han sido: 

 

 
 

 

La distribución del consumo mensual de agua a lo largo del año muestra una alta variabilidad 

respecto a la media, debida a la mayor demanda en los meses de verano. Entre los meses de julio 

y agosto se consume el 49% del volumen total anual. 

 

 

 
 

Esta temporalidad de consumo, unida al patrón diario de riego empleado por los regantes en el 

que cerca del 90% de la demanda se concentra en 10 horas, provoca que en los momentos de 

máxima demanda se supere el caudal nominal de las redes de distribución, hasta en un 70% en 

algunos sectores sometiéndolas a velocidades muy por encima del rango de proyecto. 

Sector
Consumo agua 

(m3)

% total 

ZR1ªFCN

Superficie en 

explotación (ha)

Consumo unitario 

Sup. Expl. (m3/ha)

Superficie cultivada 

neta (ha)

Consumo unitario 

Sup. Cult. neta 

(m3/ha)

Sector I 3.783.780 3,6% 1.152 3.285 898 4.208

Sector II.1 3.766.452 3,6% 1.058 3.560 843 4.466

Sector II.2 16.030.520 15,3% 3.153 5.084 2.596 6.175

Sector III 4.992.370 4,8% 1.166 4.282 995 5.019

Sector IV.1 12.293.220 11,7% 2.378 5.169 2.055 5.982

Sector IV.2 4.020.665 3,8% 903 4.453 831 4.836

Sector IV.3 7.314.358 7,0% 1.424 5.137 1.349 5.421

Sector IV.4 9.202.475 8,8% 2.635 3.493 2.035 4.522

Sector IV.5 13.467.029 12,8% 1.917 7.026 1.806 7.457

Sector V 2.923.696 2,8% 910 3.211 671 4.354

Sector VI 1.325.562 1,3% 822 1.613 550 2.409

Sector VII 7.635.484 7,3% 1.538 4.966 1.418 5.384

Sector VIII 955.461 0,9% 247 3.871 204 4.673

Sector IX 10.634.131 10,1% 1.990 5.344 1.868 5.693

Sector X 6.538.407 6,2% 1.103 5.930 942 6.942

TOTAL 104.883.611 100% 22.395 4.683 19.063 5.502
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El 73% del agua consumida en la 1ª Fase de la Zona regable se usa para el riego de los 5 cultivos 

que más agua consumen, que a su vez ocupan el 70% de la superficie cultivada total: 

 

 

 
 

El consumo de agua en la Zona regable está determinado por el cultivo de maíz, en el que se han 

empleado 53,5 hm3, siendo además el de mayor consumo unitario de los cinco con 6.944 m3/ha. 

El cereal de invierno es el segundo cultivo que más agua demanda, con 8,7 hm3, teniendo en 

cambio un consumo unitario de apenas 2000 m/ha. 

 

El consumo unitario de agua en al año 2022 de los 19 cultivos con una superficie cultivada total 

superior a 100 ha, es el siguiente: 

 

 
 

 

Los agricultores han utilizado en al año 5,7 hm3 de agua (el 5,4% del total) en parcelas que no 

tenían cultivo, para labores preparatorias del terreno, limpieza de redes, etc. 
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7.2 Operación mantenimiento, conservación y 

reposición de infraestructuras 
Durante el año 2022 Aguacanal ha realizado un total de 45.705 actuaciones de operación y 

mantenimiento en los elementos de la red de riego de interés general, un 18% más que el año 

anterior. Se dividen a su vez en actuaciones planificadas de las que se realizado 35.032 y las no 

planificadas que han ascendido a 10.673.  

 

 
 

 

La estrategia de explotación de la Zona regable llevada a cabo por Aguacanal está enfocada a 

priorizar las actuaciones preventivas y reducir en lo posible la necesidad de acometer labores 

correctivas, con el triple objetivo de ofrecer el mejor servicio posible a los usuarios, de minimizar 

los costes de reparación anuales y de incrementar la vida útil de los equipos. 

 

Entre los días 7 y 22 de noviembre de 2022, una vez finalizada la campaña de riego, se ha llevado 

a cabo la revisión anual de los hidrantes instalados cuyo criterio se basa en las horas acumuladas 

de funcionamiento de cada equipo, es decir, volúmenes superiores a 250.000 m3 en DN 80, a 

300.000 m3 n DN 100 y 500.000 m3 en DN 150. 

Una vez seleccionados los hidrantes a revisar se trasladan al banco de pruebas para realizar las 

siguientes operaciones: 

 

• Inspección ocular de los dispositivos de regulación y del estado de la pintura. 

• Contraste del gasto con un patrón calibrado. 

• En caso de error de medida fuera del rango admitido, calibración del contador. 

• En caso de mal funcionamiento del equipo, sustitución de los elementos que estén 

en mal estado o retirada del hidrante cuando presente daños que comprometan la 

calidad del servicio. 

En este año 2022 se han revisado en el banco de pruebas 348 hidrantes un 10% del total de los 

instalados en La 1 ZFRCN. A continuación se aporta la tabla: 



 

  

 58 

 

 

 
 

Una vez realizado en el banco de pruebas el contraste de la precisión de la medición de los 348 

hidrantes revisados, con la del medidor electromagnético certificado, ha sido necesario recalibrar 

el contador de 126 equipos, un 36% de los revisados, por encontrarse el error de medida fuera del 

rango admisible mencionado. 

El error medio de la medida de volumen de agua de los 348 hidrantes revisados en esta campaña 

2022, antes de su ajuste, en su caso, ha sido de -1,06% con un rango entre + 5% y –21,31%. 

El error medio de todas las revisiones anuales de hidrantes realizadas en el banco de pruebas 

desde el año 2013 se encuentra entre un mínimo de 1,50% en 2020 y un máximo de -0,98% en 

2015. 

De los 126 hidrantes ajustados el 89% medían por debajo del dato de volumen aportado por el 

medidor calibrado y sobre el 11% mostraba sobre contaje. 

 

La proporción de equipos dentro y fuera del rango admisible, antes y después del ajuste, es la 

siguiente: 
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La siguiente gráfica muestra la distribución del error de medida, antes y después del ajuste de 

ordenada de menor a mayor error, y comparada con el rango admisible: 

 

 

 
 

 

En el año 2022 se han realizado los trabajos de mantenimiento de caminos y drenes de la Zona 

regable, de acuerdo a las previsiones contenidas en el Programa Anual de Explotación. 

Las labores realizadas en caminos han consistido en el escarificado, perfilado y compactado del 

firme -en los tramos más afectados por el uso- y la limpieza de cunetas, con el siguiente detalle 

por sectores: 
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La longitud de caminos conservados ha sido superior a la programada debido a que ha sido 

necesario realizar trabajos imprevistos por las lluvias extraordinarias del mes de julio. 

Los trabajos en drenes han consistido en el desbroce y reperfilado de los mismos, con el siguiente 

detalle por sectores: 

 

 
 

Es especialmente reseñable la renovación de varios ramales de tubería de PVC en los que se han 

sustituido tubos PN-IO por otros PN-16 ó PN-25. Esta reposición anticipada y no prevista es debida 

al adelanto —de 50 a poco más de 10 años- del fin de la vida útil de la tubería en algunos tramos 

de la red. 
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En estos tramos de tubería se producen variaciones de presión de alta frecuencia -que han sido 

identificadas desde hace años por la Sociedad Concesionaria con equipos especiales de medida, y 

comunicadas en todos los casos a la OTSE- como consecuencia de los usos de las instalaciones 

particulares, maniobras rápidas, gastos muy inferiores o muy superiores a los nominales, exceso 

de simultaneidad en la red, etc., que alteran las condiciones previstas de funcionamiento de la red 

general. 

 

En el año 2022 se han producido 50 incidencias en el servicio de riego, con corte de suministro de 

riego a alguna parcela por causa imprevista, un aumento del 47% respecto del año anterior. El 

incremento está directamente relacionado con el envejecimiento anticipado de las tuberías de 

PVC por las variaciones de presión causadas por el uso de las redes particulares. 

La distribución por meses en los últimos tres años ha sido la siguiente: 

 

 

 
 

 

La distribución de incidencias es muy variable de unos sectores a otros, siendo muy significativo 

su aumento en el sector IV.5, en el que la red de PVC está especialmente expuesta a las citadas 

variaciones de presión. Está pendiente de aprobación por la Sociedad Concedente la instalación 

de dos válvulas reductoras de presión en la cabecera de dicho sector. 
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La tipología de las averías causantes de las interrupciones del servicio de riego en 2022 es la 

siguiente: 

 
Casi el 96% de las averías en tubería se producen en las de PVC y PVC-O, en la mayoría de los casos 

por el fin anticipado de su vida útil, como consecuencia del mencionado estrés cíclico no previsto. 
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El plazo medio de reparación ha sido de 15 horas. Las interrupciones que han superado el plazo 

fijado en el PPTE, de 24 horas de interrupción de suministro sin penalización, han sido todas ellas 

programadas. 

 
 

No se han producido en el año incidencias reseñables de suministro de agua en las tomas del Canal 

de Navarra de ninguno de los sectores de riego de la 1 a Fase. 

 

Respecto al programa de ahorro y eficiencia energética, durante el año 2022 se ha desarrollado el 

programa de ahorro y eficiencia energética de los sectores que cuentan con instalación eléctrica 

para bombeo. El objetivo es reducir los costes de explotación derivados del funcionamiento de los 

equipos eléctricos y por otro minimizar el impacto en el medio ambiente. 

 

La Zona regable de la 1ª Fase es muy eficiente desde el punto de vista de la energía necesaria para 

el riego, ya que más del 90% de la superficie se riega por presión natural, gracias a que la cota del 

Canal está en la mayor parte de su trazado por encima de la cota de los terrenos de cultivo. 

 

A pesar de que el bombeo afecta solo a una parte pequeña de la superficie regada, se hace un 

seguimiento exhaustivo de los parámetros de eficiencia energética, por el importante impacto 

económico que aquel tiene por unidad de superficie. 
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Los datos básicos de la instalación de riego por bombeo son los siguientes: 

 

 
 

La superficie regada por bombeo y consumo de agua en la campaña 2021-2022 han sido los 

siguientes: 
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En el año 2022 se han regado con presión forzada 1.799 ha, un 81% de las 2.213 ha que tienen 

instalado el bombeo en la red de riego de interés general. 

El consumo unitario medio de agua, sobre superficie cultivada neta, en las parcelas regadas por 

bombeo ha sido de 3.505 m3/ha, un 36% inferior al consumo unitario medio de la Zona regable. 

Se han empleado en el año 1.506 Mwh de energía eléctrica para el bombeo de 6,3 hm3 de agua a 

una altura media de 50 mca. La energía consumida en cada sector de riego ha sido la siguiente: 

 

 

 
 

La energía unitaria media consumida en el 2022, ha sido de 0,24 kwh/m3, en línea con la de años 

anteriores, con la siguiente distribución por sectores: 
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El coste unitario del bombeo, tanto por unidad de volumen de agua como por unidad de superficie 

regada, se muestra en la gráfica siguiente: 

 

 

 
 

 

 

7.3 Evolución histórica del desarrollo del proyecto 
Hoy en los siguientes apartados se presenta la evolución anual hasta 2022 de las variables más 

representativas del desarrollo de la 1ª Fase de la Zona regable del canal de Navarra. 

Las aportaciones anuales en el embalse de Itoiz desde el año 2005 comparadas con el consumo 

anual medio de agua para riego en la 1ª Fase de la Zona regable son las siguientes: 
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Referente a la superficie cultivable con demanda de riego, la evolución del uso efectivo de la 

infraestructura de riego medido por superficie anual en explotación superficie con cobertura en 

parcela y superficie cultivada neta ha sido la siguiente: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  

 68 

 

 

La evolución de los 5 cultivos con una superficie cultivada superior a 1000 hectáreas es la siguiente: 
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El maíz en sus distintas variedades, sigue siendo el cultivo de regadío más extendido, con 

fluctuaciones de superficie anuales que guardan relación con el precio del mismo en los mercados 

mayoristas. Los incrementos de superficie anual de maíz vienen acompañados de decrementos en 

los cereales de invierno como se comprueba en la imagen absolutamente espectacular de la 

gráfica. 

 

El consumo anual de agua en la IFZRCN, desde la entrada en explotación de todos los sectores, 

comparada con el volumen de la concesión otorgada por la CHE (6.400 m3/ha y año) y con el 

volumen previsto en el Plan Económico Financiero del contrato de concesión, es el siguiente: 

 

 

El consumo unitario medio, sobre superficie cultivada y sobre superficie en explotación, desde la 

entrada en explotación de la totalidad de la 1FZRCN, es el siguiente: 
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El consumo unitario medio sobre superficie en explotación, en el período 2012-2022, alcanza solo 

el 63% del volumen de la concesión de la que disponen los regantes de la 1ªFase, no habiendo 

superado ningún año el 75% de dicha previsión. 

Las superficies cultivadas total en cada sector, considerando las parcelas que han tenido dobles y 

triples cultivos en el año 2022, es sido la siguiente: 

 

 

En 2022 han dejado de producirse los siguientes cultivos: achicoria, alcachofa, arroz, soja y sorgo 

y se han dado nuevos: acelga, berenjena, calabacín, coliflor y garbanzo. 
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O por consumo anual por cultivo:  

 

 

 

 

Cultivo

Consumo 

total      (m3)

Consumo 

unit. 

(m3/ha)

Consumo 

total      (m3)

Consumo 

unit. 

(m3/ha)

Consumo 

total      (m3)

Consumo 

unit. 

(m3/ha)

Consumo 

total      (m3)

Consumo 

unit. 

(m3/ha)

Consumo 

total      (m3)

Consumo 

unit. 

(m3/ha)

Consumo 

total        

(m3)

Consumo 

unit. 

(m3/ha)

Consumo 

total       

(m3)

Consumo 

unit. 

(m3/ha)

Alfalfa 1.626.878 6.403 1.652.688 5.160 2.267.515 5.292 3.104.361 6.556 2.910.285 6.446 3.536.743 6.745 3.362.896 5.889

Cereal invierno 8.738.646 2.028 8.101.024 1.787 3.782.523 723 7.579.395 1.935 3.710.782 788 8.669.725 1.900 4.944.783 1.247

Girasol 6.184.885 4.277 4.013.108 3.436 4.099.720 3.332 4.812.754 4.018 3.725.992 3.061 4.417.498 3.338 4.559.759 3.914

Guisante 1.440.727 1.660 2.641.897 2.050 1.358.207 1091 1.913.603 1.896 1.914.297 1.750

Judía 2.463.961 4.058 2.698.291 3.346 2.563.213 3.488 1.595.583 3.101 2.421.967 3.452 2.851.737 3.091

Maíz 53.454.316 6.944 40.741.720 5.701 43.074.043 5.867 45.544.249 6.508 35.868.784 5.795 35.101.605 5.798 50.411.376 6.633

Olivo 2.456.209 3.286 1.789.124 2.404 163.540 2410 1.973.395 2.996

Remolacha 1.493.913 8.272 656.436 8.495 1.635.336 7.953 2.973.715 8.138 3.131.679 8.084 3.110.853 7.425 3.373.537 6.735

Tomate 3.528.518 6.431 3.293.556 5.467 3.424.164 5.601 2.820.114 5.039 2.868.300 5.159 3.363.265 5.462 2.561.159 3.696

Viña 4.919.453 2.114 3.889.405 1.653 3.859.077 1.626 4.950.980 2.095 4.097.404 1.742 4.471.517 1.862 4.593.180 1.904

2022 2021 2020 2019 2018 2017 2016

Cultivo

Consumo 

total       

(m3)

Consumo 

unit. 

(m3/ha)

Consumo 

total       

(m3)

Consumo 

unit. 

(m3/ha)

Consumo 

total       

(m3)

Consumo 

unit. 

(m3/ha)

Consumo 

total        

(m3)

Consumo 

unit. 

(m3/ha)

Consumo 

total       

(m3)

Consumo 

unit. 

(m3/ha)

Consumo 

total       

(m3)

Consumo 

unit. 

(m3/ha)

Consumo 

total     (m3)

Consumo 

unit. 

(m3/ha)

Alfalfa 3.460.923 5.290 2.727.752 4.751 1.345.024 5.234 1.500.939 7.786 nd nd

Cereal invierno 4.615.653 1.478 4.109.147 1.620 1.116.187 546 6.035.320 1.658 5.383.681 1.535 4.134.179 1.397 551.226 792

Girasol 3.411.619 3.813 3.669.222 3.602 2.030.345 2.623 1.465.446 3.719 1.465.214 3.489 2.598.895 3.968 2.908.017 3.217

Guisante 2.290.873 2.081 1.689.064 1.967

Judía 1.202.693 3.029 1.486.256 4.006 nd nd

Maíz 58.505.700 6.475 58.040.399 5.884 55.660.193 5.484 60.250.685 7.208 34.309.011 6.566 15.840.179 5.677 9.056.123 5.779

Olivo 1.086.593 2.005 1.549.286 2.988 1.304.066 2.629 593.440 1.506 382.005 1.299

Remolacha 2.447.919 5.935 1.780.385 6.851

Tomate 1.343.280 2.860 1.352.660 2.515 2.398.332 4.361 3.048.247 5.583 3.143.943 5.758

Viña 3.697.628 1.531 3.240.663 1.376 2.489.975 1.087 4.889.621 2.184 3.097.338 1.624 1.287.766 992 984.550 902

2010 20092015 2014 2013 2012 2011
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8. SÍNTESIS MEMORIA TÉCNICA DE 
AGUAS DE NAVARRA 

8.1 Números generales de la campaña 2022 
Los datos que a continuación se exponen han sido recogidos de la memoria Técnica del año 2022 

de la sociedad Concesionaria Agua de Navarra. 

Aguas de Navarra es la Sociedad Concesionaria de la Ampliación de la 1ª Fase de la Zona Regable 

del Canal de Navarra. Mediante la firma del contrato de concesión, en mayo de 2014, la 

Administración trasladó a Aguas de Navarra el encargo de proyectar, financiar, construir y explotar 

las infraestructuras de interés general de las 15.275 hectáreas netas que conforman la Ampliación 

de la 1ª Fase de la Zona Regable del Canal de Navarra.  

Los sectores XXII (ARGA) y XXVI (Ega), por su dimensión, constan de sendos ramales de transporte, 

paralelos a los ríos que les dan nombre, de los cuales se alimentan diferentes subsectores de riego 

(6 en el ARGA y 9 en el Ega). 

Están ejecutadas todas las obras correspondientes a:  

- el sector XXII, Ramal Arga. 

- los sectores XXIII, XXIV y XXV. 

- la zona XXVI-Ega1 correspondiente al sector XXVI (ramal Ega).  

Salvo el sector EGA 3, que ya dispone de acta de comprobación, el resto están en ejecución 

Las obras en servicio son las correspondientes a los siguientes sectores: 

 

 

 

Durante el año 2.022 no han entrado hectáreas nuevas en riego.  

Referente a las obras, en el siguiente cuadro se recogen las fechas de las actas de replanteo con el 

plazo disponible. El sector EGA 3 dispone de acta de comprobación con fecha 3 de febrero de 2023. 
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En cuanto a los cultivos y dotaciones, discriminando la Zona regable de la Ampliación de la 1ª Fase 

en 3 áreas (Norte, Centro y Sur), según los criterios indicados en las tablas siguientes, nos 

encontramos que la zona con mayor consumo corresponde a la sur, del ramal ARGA con 18,68 hm3 

anual (un 46,39 % del total). 

Las dotaciones del año 2.022 han ascendido respecto el 2.021 ya que las exigencias de riego han 

sido muy elevadas. 

 

 
 

 

 



 

  

 74 

 

 

8.2 Explotación de las infraestructuras  
 

La siguiente tabla relaciona la disponibilidad de agua con la superficie que está haciendo uso, 

que suele coincidir con equipamientos fijos en parcela: 

 

 
 

(*) Quedan excluidas las superficies regadas por inundación desde acequias que no forman parte del Canal de Navarra 

 

Aún no ha sido necesaria el uso de la estación de bombeo de Arga 6, no obstante, lo anterior, en 

la próxima campaña estará operativa con un centro de transformación nuevo de 400 KVA. 

El número total de hidrantes en servicio en 2.022 ha sido de 973, incluyendo los minihidrantes, las 

tomas de fitosanitarios y las PA. 

A continuación, se detallan las infraestructuras de los sectores en explotación: 
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 77 
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A continuación, se detallan las Tomas en servicio: 
 

 
 

Teniendo en cuenta que la superficie del acta de comprobación de la zona de presión del año 2022 

(sin considerar las zonas sin tomas) asciende a 6.347 ha* / 926 hidrantes, la superficie media por 

hidrante se sitúa en 6,97 ha. 

 

Están en servicio 973 hidrantes de los cuales 25 son tomas de fitosanitarios (TFS) y 22 pequeños 

aprovechamientos (PAA). 
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En la tabla adjunta se registra una relación de cultivos y superficies con valores del mes de agosto, 

que es la fecha más representativa del año: 
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En las zonas de mayor calidad agronómica (Arga 4 y Arga 5) es frecuente que haya dobles y triples 

cultivos: judía después de maíz dulce, judía después de guisante, maíz dulce después de cebada, 

etc. AN está trabajando en una aplicación para disponer de los cultivos conforme se implanten y 

recolecten, para hacer el seguimiento durante la campaña 2023. 

 

Los consumos registrados a lo largo de 2022 son:  

 

SECTOR SUPERFICIE CONSUMO 

XXII-ARGA 1 185,7825 945.799 

XXII-ARGA 2 1.444,85 7.331.759 

XXII-ARGA 3 423,6876 2.558.808 

XXII-ARGA 4 1.012,36 6.416.475 

XXII-ARGA 5 686,8866 4.366.896 

XXII-ARGA 6 802,4413 5.338.914 

XXIII 436,6644 2.461.908 

XXIV 1.955,24 9.444.839 

XXV 305,1338 972.567 

XXVI-EGA 1 120,7909 431.411 

TOTAL  7.373,84 40.269.376 

 



 

  

 82 

 

 

Durante el año 2022 el consumo de agua está por encima de las previsiones, llegando a los 39,74 

hm3. Comparativamente con años anteriores tenemos: 

 

. En 2.017 7,19 hm3 (4.750 ha) 

. En 2.018 14,53 hm3 (4.883 ha) 

. En 2.019 28,235hm3 (6.367 ha) 

. En 2.020 25,12 hm3 (6.361 ha) 

. En 2.021 32,34 hm3 (7.373 ha) 

. En 2.022 40,27 hm3 (7.373 ha) 

 

El año 2022 ha sido excepcional en demanda, debido a las altas temperaturas y a la ausencia de 

lluvias. A lo largo del año se ha consumido un volumen total de 40.269.376 m3 entre todos los 

sectores con riego presurizado, volumen por encima del consumo del año 2021. El volumen 

consumido se refiere a la zona de riego presurizado, y por tanto hace referencia a las 7.373,83 ha. 
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La demanda media de cada sector por unidad de superficie, asociada a la superficie con 

disponibilidad de riego puede observarse en la siguiente gráfica: 

 

 
 

 

 

8.3 Operación y mantenimiento de las 
Infraestructuras 

 

Las principales actividades de operación han consistido en: 

 

o Tomas de Zona o Sector 

 

Aguas de Navarra tiene integradas las Tomas en el sistema de telecontrol y en especial los 

caudalímetros y los equipos de control de presiones. 

Cabe destacar que respecto la previsión de anteproyecto, se han modificado algunas tomas en lo 

relativo a los sistemas de regulación de presión: 

 

- Los sectores XXII-ARGA2A, XXIV y XXV no disponen de sistema de regulación. 

- Se ha redistribuido el sector XXIII en tres zonas (La Sur1 se ha mantenido, la Norte se 

incorpora como subzona del sector XXIV y la Sur2 que aparece como una nueva zona del 

ramal ARGA). 

- El sector XXII-ARGA1A se gestiona desde el sistema de regulación y el caudalímetro de 

la Toma de ARGA1 (de forma análoga a Ega1). 

 

En general se han mantenido las presiones indicadas en los proyectos, aunque ha sido necesario 

hacer ajustes temporales, en función de algunos requerimientos nuevos que han aparecido y por 
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indicación de INTIA o de los regantes: 

 

- En la Toma del sector XXII-ARGA1, donde el sistema de regulación es común a ARGA1A y 

a ARGA1B, la presión regulada pasó de 9,0 a 9,9 bar y se mantiene. 

- En Ega1, donde la red existente no está en buenas condiciones, la presión de consigna se 

redujo de 7,0 a 4,5 bar y se mantiene para evitar roturas en la tubería de amianto cemento. 

 

Las incidencias por bajo gasto en las obras de regulación siguen reduciéndose gracias a 

correcciones en el sistema de control. No obstante, el uso de solenoides con gestión pulsada 

degrada con rapidez los asientos de las válvulas.  

Los consumos pico se han visto afectados por una presencia no habitual de algas en los filtros 

aguas arriba de las válvulas reguladoras, que han tenido que limpiarse varias veces. Es posible que 

esta proliferación de algas se haya debido a temperaturas muy altas, pero es algo que se desconoce. 

Para el establecimiento de turnos, se ha modelizado la red de riego introduciendo los datos 

obtenidos de la declaración de cultivos enviadas por las comunidades de base. 

En general, los turnos establecidos han garantizado la calidad del riego. 

Se ha puesto de manifiesto la necesidad de incrementar el gasto en Arga 5 para atender con 

garantías la demanda, por esa razón ya ha quedado instalada una nueva VR DN400. 

En Arga 4 será necesario incrementar el límite punta. 

En todos los sectores con posibilidad de corte se va a incrementar el tiempo límite del gasto 

máximo para estudiar la demanda real y evitar el llenado posterior de las redes que queden sin 

servicio por esa causa. 

 

Se ha puesto de manifiesto la necesidad de revisar la regulación de más de 300 hidrantes para 

evitar tiempos de solape largos dentro de las unidades de riego, reduciendo el tiempo con gasto 

máximo. Esta tarea ha sido programada para que esté operativa antes del inicio de la campaña 

2023. También se ha estudiado la reducción de los tiempos de solape conectando la maniobra de 

las instalaciones particulares de forma directa antes del hidrante; estas actuaciones, cuando se 

acuerden, serán cubiertas por los solicitantes. 

Los elevados caudales de funcionamiento en el ramal ARGA han traído consigo una disminución 

de la presión en las horas de máxima demanda, llegando a comprometer el abastecimiento de 

ARGA6 que se encuentra al final de esta infraestructura. En caso de descender la presión por 

debajo de un valor (aproximadamente 17,3 bar) sería necesario arrancar el bombeo existente en 

ARGA6 para garantizar el suministro a la balsa. 

 

El mecanismo de regulación de las obras de toma basado en el uso de PLC, que se empezó a instalar 

en el año 2020, está siendo la solución para garantizar el suministro sin riesgos graves de 

sobrepresiones. El PLC también lee los 4-20 mA del medidor general, mejorando el control y 

evitando la pérdida de agua a través de las reguladoras de alivio. Las VVRR seleccionadas en los 

pliegos presentan evidentes fallos de repuesta con regulaciones solo-hidráulicas, razón por la que 

hubiera sido recomendable el uso de sistemas diferentes (cierres cónicos, válvulas motorizadas 

con placas multi - orificio, etc.). 

 

En la siguiente tabla se muestra el fraccionamiento de la regulación, incluyendo la modificación 

reciente en Arga 5. 
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o Hidrantes 

 

Se han realizado las conexiones de hidrantes a las instalaciones de interior de parcela en todas 

aquellas unidades de riego con equipamiento. La conexión y puesta en funcionamiento del sistema 

de riego dependiente de cada hidrante, se ha realizado por parte de la Concesionaria, de manera 

que se ha comprobado in situ la regulación de presión y caudal. En esta primera conexión se 

registra la lectura inicial del contador de cara a la facturación de volúmenes consumidos. 

Tal como se refiere en el punto anterior, se ha detectado la necesidad de revisar la regulación de 

un buen número de hidrantes para reducir el tiempo de solape y garantizar una presión de 

funcionamiento por encima de la consigna la mayor parte del tiempo de riego. 
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También se ha visto la necesidad de dotar al sistema de equipos de maniobra externa para que el 

agricultor ejecute sin demora actuaciones de corte en el hidrante, sin necesidad de solicitárselo a 

la concesionaria. Esta operación se llevará a cabo durante el año 2023 en todos los hidrantes con 

conexión. 

 

o Modelo hidráulico y declaración de cultivos 

 

El escenario descrito en el año 2021 no ha cambiado en el 2022.  

En función de las declaraciones de cultivo se tienen encuentra 4 escenarios para estimar la 

demanda: 

- ARGA1, ARGA2 y XXIII-S (Estación Agroclimática de Miranda de ARGA) 

- ARGA3, ARGA5 (EA Falces) y ARGA6 (EA Funes) 

- XXIV y XXIII-N (EA Artajona) 

- XXV y Ega1 (EA Lerín) 

 

Se han reproducido los riesgos de presión crítica identificados en el año 2022, agravados por la 

contaminación no prevista de algas. Se prevé una mejora para el año 2023 con las medidas 

anunciadas en puntos anteriores, a las que se sumará también el cambio de tamiz de 6 mm a 20 

mm en las VVRR de las obras de toma. 

 

o Información 

 

Durante el año 2019 se puso en servicio la web del regante, dentro de la página web de Aguas de 

Navarra, además del teléfono de atención al regante 948 31 61 75 y el email info@ngagua.es. 

Ambas vías son las disponibles formalmente para comunicaciones con la Concesionaria. Dentro de 

estas comunicaciones, se establecen diversas tipologías de las cuales se da cuenta en el coeficiente 

K5a de atención al regante. 

Las respuestas a las comunicaciones, así como la resolución de estas, se comunican a los 

interesados. 

Dejando de lado las solicitudes de apertura y cierre de hidrantes, ha habido 244 comunicaciones. 
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La tipología y su distribución sectorial se observa en los siguientes gráficos: 
 

 
 

 

Con respecto al mantenimiento. los aspectos más significativos en los trabajos de mantenimiento 

y conservación han sido los relativos a mantenimiento preventivo y correctivo de las diferentes 

instalaciones. 

Respecto a la operación y mantenimiento, se han realizado 2.323 intervenciones a lo largo del año. 

El Sector XXIV es el que ha acumulado más intervenciones con 750.  
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De las 2.323 actuaciones, 1.058 son preventivos, 138 correctivos no urgentes y 896 correctivos 

urgentes. Cabe destacar que dentro de una actuación se pueden ejecutar varios trabajos, por 

ejemplo, al reparar una fuga de una obra de toma se aprovecha para comprobar el estado de los 

distintos elementos de la obra de toma y del recinto, por ello estas 2.323 actuaciones han 

generado 3.378 mantenimientos. El resumen por sectores: 
 
 

 
 

 

De los correctivos urgentes, 41 han sido con paradas no programadas inferiores a las 24 horas 

hasta su resolución. En función del tipo de intervención, puede observarse en la tabla siguiente: 
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Por el tipo de infraestructura afectada tenemos: 
 

 
 

o Mantenimiento de Hidrantes 

 

Los hidrantes con 1.412 actuaciones de las 2.323, esto representa además el control rutinario a 

través del telecontrol, 3.130 intervenciones de mantenimiento. Es la infraestructura con mayor 

incidencia en el mantenimiento. 

Dentro del mantenimiento de las redes de riego, está prescrito enviar a un banco de pruebas 

aquellos hidrantes que sobrepasen los volúmenes acumulados indicados en los pliegos, o aquellos 

que han presentado alguna deficiencia o reclamación por parte de los regantes. 

Los 73 hidrantes identificados serán objeto de revisión, junto con los del año 2023, en el mes de 

diciembre de este año. 

 

o Mantenimiento de Tomas 

 

Además del control continuo del Sistema de telecontrol en total se han realizado 471 actuaciones 

que han supuesto 849 trabajos de mantenimiento. 

Ya está operativa una nueva VR DN 400 en la OT Arga 5. 

También se han preparado válvulas motorizadas en Arga 3, 4 y 5. 

 

o Mantenimiento de Caminos 
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Durante el año 2022 no se han ejecutado nuevos trabajos de mantenimiento de los caminos, ya 

que ese año no está prescrito el mantenimiento rutinario. No obstante, se realizaron actuaciones 

de mantenimiento correctivo para permitir la correcta movilidad y accesibilidad de los usuarios 

por los caminos entre los meses enero y febrero de 2022. Estas actuaciones fueron identificadas 

por reclamaciones registradas por regantes, comunidades de regantes, y por el personal de la 

concesionaria. 

 

o Mantenimiento de Colectores 

 

A continuación, se muestra la tabla detalle con la longitud de colectores objeto de mantenimiento 

durante el periodo concesional, la longitud programada a mantener durante el año 2022 y la 

longitud mantenida: 

 

 

 

 



 

  

 91 

 

 

 

 

o Mantenimiento de Redes de riego y Tuberías 

 

Además de los trabajos del mantenimiento preventivo que está pautado a inicios de año y que se 

ejecuta de manera rutinaria y del mantenimiento correctivo urgente, destacamos una serie de 

actuaciones de mantenimiento “no programadas a inicio de año” que se encuadran en el 

mantenimiento predictivo y correctivo “no urgente” que por diferentes circunstancias se han 

debido ejecutar para conservación o mejora de la red o para mejora de la operación de la misma. 

En total en este 2022 se ha realizado 46 actuaciones en la red de riego. 
 

Para el 2023 se prevé la incorporación del resto de la superficie prevista, sin incluir las 

complementarias. 

Se prevé planificar la reparación de los caminos afectados por tormentas e inundaciones 

extraordinarias. 

El año 2023 seguirá siendo un año de consolidación de las redes de riego en explotación, 

especialmente en las obras de toma y en la atenuación de los daños provocados por usos no 

previstos en el PPTE. 

En cuanto a Operación y Mantenimiento, durante el 2023, se llevarán a cabo, entre otras, las 

siguientes actividades: 

I) Mejora de los sistemas de protección catódica instalados. 

II) Ampliación de los sistemas de captación y acumulación de las obras de toma para 

incrementar la autonomía de funcionamiento en episodios de nieblas. 

III) Finalización de las obras pendientes en ARGA6. 

IV) Se realizará la supervisión de caminos para determinar posibles actuaciones de mejora 

y verificar el correcto funcionamiento de badenes, desagües y colectores. 

V) Se solicitará a la Administración una evaluación de riesgos en zonas con inundaciones 

recurrentes. 

VI) Se llevarán a cabo las labores previstas según el PPTE de mantenimiento preventivo. 
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VII) Se modelizará la red adaptada al estado actual con la previsión de cultivos obtenida y 

los consumos estimados, los cuales ya incluyen las modificaciones de caudales aprobadas 

por la OTSE. Puede ser que aparezcan algunos problemas en sectores con una previsión de 

cultivo de maíz muy alta, por encima del previsto en la distribución de cultivos de proyecto. 

VIII) Se implementará una aplicación para organizar el mantenimiento y revisar los cultivos. 

 

 

 

Las conclusiones de modo global son las siguientes: 

a) La superficie regable en diciembre de 2.022 es de 7.373,8369 ha de presión. 

b) La superficie de la zona de gravedad es de 772,9765 ha. 

c) El volumen total de riego en la zona con presión llegó a de 40,3 hm3. 

d) Los trabajos de explotación y mantenimiento fuera de lo establecido en el mantenimiento 

preventivo y del correctivo urgente se han centrado en la mejora de las obras de toma, 

especialmente en lo relativo a la regulación. 

e) El funcionamiento de la red durante los meses de máxima demanda ha sido aceptable, 

aunque se vio afectado por una presencia de algas no conocida hasta el momento, 

situación que ha llevado a programar la sustitución de los tamices en las VVRR y a instalar 

equipos dobles de filtrado para la maniobra. 

f) Las reclamaciones de los regantes se han atendido dentro de los plazos establecidos. 

g) Se prevé que terminen los trabajos de implantación de la ISO 14000. 
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9. CUENTAS ANUALES 2022 

9.1  BALANCE DE SITUACIÓN A 31 DE DICIEMBRE DE 

2022 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ACTIVO 31/12/2022 PASIVO 31/12/2022

INMOVILIZADO 23.175,16 REMANENTE 551.385,21

Vehículo 21.900,00 Remanente anterior 492.918,30

Equipo. Infor 4.805,32 Resultado 2022 58.466,91

Mat. Oficina 842,01

Proyecto I + d 34.331,09 SUBVENCIONES PENDIENTES DE APLICAR 20.433,19

Proyecto Pag. Web 2.000,00 Proyecto I+D 20.433,19

Amort. Acum -40.823,48

Aport CRN 120,22

PENDIENTE DE COBRO -12.551,24 PENDIENTE DE PAGO 4.278.093,56

Deudores 0,00 Proveedores 35.957,45

Clientes -12.698,53 Acreedores 4.155.466,01

Hacienda 147,29 Acreedores Socios 0,00

Rem. Ptes 0,00

BANCOS 4.839.288,04 Hacienda 4.758,17

Caixa 0,00 S. Social Acreed 1.911,93

CRN 4.839.288,04 Provisión 80.000,00

Imposición Plazo 0,00

TOTAL ACTIVO 4.849.911,96 TOTAL PASIVO 4.849.911,96

       BALANCE DE SITUACION 2022



 

  

 94 

 

 

9.2  CUENTA EXPLOTACIÓN 2022 
 

 

 

INGRESOS 8.206.421,04

Cuotas Socios 8.206.420,03

Cuota Admon 152.134,60

Cuota Ingreso Nuevas Com. 0,00

Cuota Conf. Hidr. Ebro 881.547,71

Gestión Com. De Base 4.629,01

CANASA 7.130.843,26

PAAS 37.265,45

Ingresos Fros. 1,01

Int. BCO 1,01

GASTOS 8.147.954,13

Derechos de Riego 7.071.984,72

CANASA 7.045.631,88

Provisión Derechos riego PAA 26.352,84

Canon CHE 881.146,10

HAS €/Ha

Sector I y II,1 2.203,8542 28,39811 62.585,29

Sector II,2, III, IV,2 y IV,3 6.622,6086 28,99595 192.028,83

Sector IV,1 2.382,7529 29,59379 70.514,69

Sector IV,4, IV,5, IX, X, Ampl II,2, 

III, IV,1 y IV,2
7.694,9642 30,19162

232.323,44

Sector V, VII y VIII 2.686,5910 30,78946 82.718,69

Incremento Sup 2015 50,9369 31,38730 1.598,77

Incremento Sup 2016 9,1350 31,98514 292,18

Sector VII Ampliaciones 2017 839,4733 32,58298 27.352,54

Ampl. Canal de Navarra 2018 4.895,5944 33,18082 162.439,84

Ampl. Canal de Navarra 2019 1.409,3686 34,97433 49.291,72

Gastos de Personal 108.450,37

Sueldos y Salarios 88.233,19

Seguridad Social 20.217,18

Servicios Exteriores 83.338,99

Gastos Administración 9.453,13

Servicio Presidencia 7.687,20

Servicio Jurídico 14.520,00

Serv. Prof inde 2.920,35

Servicio Laboral 1.320,04

Ser. Protec. Datps 1.163,88

Gastos informáticos 10.617,37

Seguros 10.332,65

Gastos teléfono 696,30

Gastos vehiculo 1.242,90

Alquiler 4.840,00

Dotación Amortización 7.886,46

Dietas 3.725,56

Gastos Diversos 6.933,15

Gastos Financieros 3.033,95

Intereses

Comisiones

RESULTADO 58.466,91

CTA EXPLOTACIÓN EJERCICIO 2022
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10. PRESUPUESTO 2023 
 

 

 

INGRESOS 8.659.609,74

Cuotas Socios 8.659.608,73

Cuota Admon 160.697,54

Cuota Ingreso Nuevas Com. 68.503,54

Cuota Conf. Hidr. Ebro 948.428,28

Gestión Com. De Base 11.479,36

CANASA 7.430.500,00

PAAS 40.000,00

Ingresos Fros. 1,01

Int. BCO 1,01

GASTOS 8.617.138,28

Derechos de Riego 7.450.500,00

CANASA 7.420.500,00

Provisión Derechos riego PAA 30.000,00

Canon CHE 948.428,28

HAS €/Ha

Sector I y II,1 2.203,8542 29,44976 64.902,98

Sector II,2, III, IV,2 y IV,3 6.622,6086 30,04786 198.995,22

Sector IV,1 2.382,7529 30,64597 73.021,77

Sector IV,4, IV,5, IX, X, Ampl II,2, 

III, IV,1 y IV,2
7.694,9642 31,24407

240.422,00

Sector V, VII y VIII 2.686,5910 31,84218 85.546,91

Incremento Sup 2015 50,9369 32,44028 1.652,41

Incremento Sup 2016 9,1350 33,03839 301,81

Sector VII Ampliaciones 2017 839,4733 33,63649 28.236,94

Ampl. Canal de Navarra 2018 4.895,5944 34,23457 167.598,57

Ampl. Canal de Navarra 2019 1.409,3686 36,02891 50.778,01

Ampl. Canal de Navarra 2022 1.009,4100 36,62701 36.971,67

Gastos de Personal 140.700,00

Sueldos y Salarios 105.000,00

Seguridad Social 35.700,00

Servicios Exteriores 77.160,00

Gastos Administración 9.500,00

Servicio Presidencia 10.250,00

Servicio Jurídico 14.520,00

Serv. Prof inde 300,00

Servicio Laboral 1.350,00

Ser. Protec. Datos 1.200,00

Gastos informáticos 9.200,00

Seguros 10.400,00

Gastos teléfono 800,00

Gastos vehiculo 1.500,00

Alquiler 4.840,00

Dotación Amortización 1.500,00

Dietas 3.800,00

Gastos Diversos 8.000,00

Gastos Financieros 350,00

Intereses 350,00

Comisiones

RESULTADO 42.471,46

PRESUPUESTO EJERCICIO 2023
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11. ANEXO 1  
 

 

 

 

 

 

11.1  Resolución de la Confederación Hidrográfica 

del Ebro aprobatoria del Canon de Regulación 

del Embalse de Itoiz. Año 2023. 
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BOLETÍN Nº 161 - 12 de agosto de 2022 

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL EBRO 

Canon de regulación del embalse de Itoiz año 2023 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 302 del R.D. 849/1986 de 11 de abril por 

el que se aprueba el Reglamento de Dominio Público Hidráulico y el artículo 5 del R.D. 

984/1989 de 28 de julio, por el que se determina la estructura orgánica dependiente de 

la Presidencia de las Confederaciones Hidrográficas, el Servicio 3.º de Explotación de la 

Dirección Técnica de la Confederación Hidrográfica del Ebro elaboró cálculo del canon de 

regulación del embalse de Itoiz año 2023, acompañado de estudio técnico y económico, 

este último efectuado con la participación de la Junta de explotación número 16 (sesión 

del día 23 de marzo de 2022). 

A la vista de todo ello, en fecha 4 de abril de 2022 la Dirección Técnica de este Organismo 

procedió a la aprobación de la propuesta del canon de regulación del embalse de Itoiz 

año 2023, a los efectos previstos en el mencionado artículo 302 del Reglamento de 

Dominio Público Hidráulico y para sometimiento de los valores propuestos a información 

pública. 

A tal efecto, con fecha 10 de junio de 2022 se publicó en el Boletín Oficial de Navarra de 

Navarra anuncio por el que se acordaba someter a información pública durante quince 

días hábiles la siguiente propuesta de valores contenida en el canon de regulación del 

embalse de Itoiz año 2023: 

a) Los usuarios agrícolas con concesión de agua para riego desde el Canal de Navarra de 

los Sectores I y II.1 abonarán 29,3495411066 euros/ha. 

b) Los usuarios agrícolas con concesión de agua para riego desde el Canal de Navarra de 

los Sectores II.2, III, IV.2 y IV.3 abonarán 29,9476460034 euros/ha. 

c) Los usuarios agrícolas con concesión de agua para riego desde el Canal de Navarra de 

los Sectores IV.1 abonarán 30,5457509001 euros/Ha. 

d) Los usuarios agrícolas con concesión de agua para riego desde el Canal de Navarra de 

los Sectores II.2, III, IV.1-2-4-5, IX y X abonarán 31,1438557969 euros/ha. 

e) Los usuarios agrícolas con concesión de agua para riego desde el Canal de Navarra de 

los Sectores V, VII y VIII abonarán 31,7419606936 euros/ha. 

f) Los usuarios agrícolas con concesión de agua para riego desde el Canal de Navarra de 

los Sectores de Regularización 2015 abonarán 32,3400655903 euros/ha. 

g) Los usuarios agrícolas con concesión de agua para riego desde el Canal de Navarra de 

los Sectores de Regularización 2016 abonarán 32,9381704871 euros/ha. 

https://bon.navarra.es/es/boletin/-/sumario/2022/161
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h) Los usuarios agrícolas con concesión de agua para riego desde el Canal de Navarra del 

Sector VI y Regularización Sectores 2017 abonarán 33,5362753838 euros/ha. 

i) Los usuarios agrícolas con concesión de agua para riego desde el Canal de Navarra de 

los Sectores XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI y Regularización Sectores 2018 abonarán 

34,1343802806euros/ha. 

j) Los usuarios agrícolas con concesión de agua para riego desde el Canal de Navarra de 

los Sectores XXII-Arga 5, XXII-Arga 6 y Regularización Sectores 2019 abonarán 

35,9286949708euros/ha. 

k) Los usuarios agrícolas con concesión de agua para riego desde el Canal de Navarra de 

los Sectores XXII-Arga y regularización Sectores 2022 abonarán 36,5267998675 euros/ha. 

l) Los usuarios agrícolas con concesión de agua para riego desde el río Irati, anterior a la 

presa de Itoiz, abonarán 2,5578170442 euros/ha. 

m) Los usuarios agrícolas con concesión de agua para riego desde el río Aragón, anterior 

a la presa de Itoiz, abonarán 2,1828721198 euros/ha. 

n) Los usuarios agrícolas con concesión de agua para riego desde el río Irati, posterior a 

la presade Itoiz, abonarán 22,8819449911 euros/ha. 

o) Los usuarios agrícolas con concesión de agua para riego desde el río Aragón, posterior 

a la presa de Itoiz, abonarán 14,9213278158 euros/ha. 

p) El Eje del Ebro tendrá la consideración de beneficiario de la regulación del Embalse de 

Itoiz y abonará la cantidad de 31.614,98 euros, dicha cantidad se tendrá en consideración 

para el cálculo del canon de regulación del embalse del Ebro. 

q) Los usuarios hidroeléctricos directos con concesión, en el río Irati, posterior a la 

construcción del Embalse de Itoiz, que se benefician del caudal superior al de estiaje 

normal producido por la regulación del embalse, abonarán 0,0091717316 euros/Kwh. 

r) Los usuarios hidroeléctricos fluyentes del Irati con concesión, en el río Irati, posterior a 

la construcción del Embalse de Itoiz, que se benefician del caudal superior al de estiaje 

normal producido por la regulación del embalse, abonarán 0,0121479352 euros/Kwh. 

s) Los usuarios hidroeléctricos con concesión, en el río Aragón, anterior a la construcción 

del Embalse de Itoiz y mejorados por su regulación, abonarán 0,0030572439 euros/Kwh. 

t) Los usuarios hidroeléctricos apoyo eje del Ebro con concesión, en el río Aragón, anterior 

a la construcción del Embalse de Itoiz y mejorados por su regulación, abonarán 

0,0030529822euros/Kwh. 

u) Los usuarios con concesión de agua para abastecimientos y usos consuntivos 

industriales desde el Canal de Navarra, o desde el río Irati, abonarán 0,0258927197 

euros/m³. 
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v) Los usuarios con concesión de agua para abastecimientos y usos consuntivos 

industriales desde el río Aragón, abonarán 0,0083642019 euros/m³. 

w) Los usuarios con concesión de agua para usos no consuntivos desde el río Irati, 

abonarán0,0022929329 euros/m³. 

x) Los usuarios con concesión de agua para usos no consuntivos desde el río Aragón, 

abonarán0,0007658765 euros/m³. 

y) El Estado como beneficiario de las obras (defensa contra avenidas y demás beneficios 

generales) aportará al Organismo Gestor en concepto de canon de regulación 

2.731.240,37 euros. 

Transcurrido el plazo mencionado desde la publicación del anuncio sin que se hayan 

formulado reclamaciones, a la vista de lo dispuesto en el mencionado artículo 302 del R.D. 

849/1986 de 11de abril por el que se aprueba el Reglamento de Dominio Público 

Hidráulico y en ejercicio de la competencia atribuida por los artículos 30.d) y 30 e) del R.D. 

Legislativo 1/2001 de 2 de julio por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de 

Aguas y 33.2.i) del R.D. 927/1988 de 29 de julio por el que se aprueba el Reglamento de la 

Administración Pública del Agua y de la Planificación Hidrológica, esta Presidencia ha 

resuelto aprobar el canon de regulación del embalse de Itoiz año2023,de acuerdo con la 

propuesta sometida a información pública. 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 313 del Reglamento de Dominio Público Hidráulico, 

la presente Resolución tiene carácter económico administrativo por lo que podrá 

interponerse contra la misma, recurso potestativo de reposición o reclamación 

económico-administrativa para su remisión, esta última, al Tribunal Económico 

Administrativo Regional de Aragón, sin que sea posible simultanear estas dos vías de 

impugnación. Ambos recursos deberán dirigirse a Confederación Hidrográfica del Ebro y 

presentarse dentro del mes siguiente a la publicación de la presente Resolución, todo ello 

en virtud de lo establecido en los artículos 222, 223, 225, 229 y 235de la Ley 58/2003 de 

17 de diciembre, General Tributaria. 

Zaragoza, 15 de julio de 2022.–La Secretaria General, Carolina Marín Hijano. 
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Chivite afirma que la energía solar en el Canal de 
Navarra será pública 

27.01.2022 DIARIO DE NAVARRA 

La presidenta del Gobierno de Navarra, María Chivite, ha afirmado este jueves en el Parlamento 
que el proyecto de energía solar en el Canal de Navarra estará liderado por lo público. 

Así lo ha afirmado la presidente a una pregunta de la parlamentaria de Navarra Suma Elena 
Llorente, donde ha aprovechado para indicar que "todo lo que contribuya a generar energía 
sostenible, merece la pena tener en cuenta". 

Chivite ha remarcado que se trata de un proyecto sin redactar, en el que se podría aprovechar una 
infraestructura pública para generar energía sostenible que gestionaría la Comunidad Foral. "Uno 
de los ejes estratégicos de este Gobierno es la energía sostenible", ha añadido. 

Llorente ha puesto el foco en las dificultades técnicas que tiene este proyecto y ha reprochado al 
Ejecutivo que ningún inversor privado "en su sano juicio" quiera invertir en este proyecto. 

Chivite ha reconocido que este proyecto "tiene su dificultad técnica y por ello se está trabajando", 
antes de remarcar que se trata de una iniciativa que "ha despertado mucho interés". 

 

Electricidad sostenible cubriendo de paneles solares 
el Canal 

La iniciativa consiste en cubrir 57 kilómetros de área del Canal de Navarra con paneles solares: 183 
hectáreas de terreno en una planta fotovoltaica tradicional 

30.01.2022 DIARIO DE NOTICIAS 

Es un proyecto de ingeniería que consiste en colocar placas fotovoltaicas sobre el Canal de Navarra 
para generar electricidad limpia, sin impacto medioambiental, utilizando la infraestructura ya 
existente y que, además, optimizaría la propia infraestructura, evitando la pérdida de agua por 
evaporación en un 30%. Así explica el Gobierno de Navarra esta incitativa que está impulsando un 
proyecto de economía circular para generar electricidad sostenible. 

Consistiría en cubrir 57 kilómetros de área con paneles solares, lo que equivaldría a 183 hectáreas 
de terreno en una planta fotovoltaica tradicional. Con este proyecto la Comunidad Foral podría ser 
propietaria de la energía que produce y la producción de la fotovoltaica se duplicaría sin impacto 
en el medio natural. 

Además, según el Ejecutivo autónomo, se cumplirían tres objetivos: la reducción de emisiones de 
CO2 y de la huella de carbono; tener un eje de autoconsumo vertebrador de Navarra; y, sobre todo, 
dotar a la comunidad autónoma de soberanía energética, lo que la podría dar estabilidad en los 
costes energéticos, tanto de las comunidades de regantes, como de la industria y de toda la 
ciudadanía navarra. Así, se podrían generar unos 160 MWp, lo que supone duplicar la producción 
de energía fotovoltaica de la Comunidad Foral. 

Costará 147 millones de euros aproximadamente y será presentado tanto al Gobierno español como 
a la Comisión Europea. Para que pueda llevarse a cabo, debe ajustarse a unas fechas concretas: 
adjudicarse antes de 2023 y concluirse en 2026. Según el Gobierno foral, sería viable incluso sin 
subvención pública y produciría al año el 6,5% de la energía que consume Navarra. 

La idea no parte de cero, ya que hay unos 7.000 puestos de trabajo cualificados en el sector y las 
compras de energía de la Comunidad Foral rondan los 2.000 millones de euros. Para poder cubrir 
el canal sería necesario construir un parque con una capacidad de generación de 203 gigavatios y 
utilizar el modelo europeo de PPA (Power Purchase Agreement) con el que se evita el 
endeudamiento fijando un modelo de financiación y de precio de la energía a largo plazo y de 
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titularidad pública. Es decir, un proyecto técnica y financieramente viable que evitaría los peajes en 
sombra y costes que no tendría que pagar el Gobierno. 

Si no se consiguieran los fondos, desde el Ejecutivo aseguran que el proyecto saldría adelante 
igualmente, ya que, sin financiación europea, ya obtiene un precio de electricidad mucho más bajo 
que el precio que tiene en estos momentos. Por lo tanto, "la rentabilidad de la inversión se garantiza 
desde el momento uno". 

Este estudio es una buena solución para la gran subida de precio de la electricidad, ya que 
conseguirá fijar un coste fijo de producción a lo largo de los próximos 30 años, en torno a 0,45 euros 
Kw/hora, en comparación con lo que paga la ciudadanía: 1,20 euros. El canal es una infraestructura 
gestionada por la Sociedad Canal de Navarra, S.A. (CANASA), que es consecuencia del convenio de 
colaboración entre el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, y la Comunidad 
Foral de Navarra para la ejecución del Canal de Navarra. 

Apoyo de Bruselas 

Además, el Gobierno foral se reunirá en Bruselas con la Comisión Europea, que ha sido informada 
sobre este proyecto, para poder presentárselo de primera mano. Espera un importante respaldo 
teniendo en cuenta que se trata de un proyecto de economía circular alineado con los objetivos del 
Pacto Verde Europeo y el primero de estas dimensiones de Europa. 

Asimismo, el proyecto hidráulico aportará una nueva vía de fórmulas innovadoras para introducir 
la conectividad (fibra óptica) aprovechando la infraestructura que ya ha sido analizada por el Centro 
Nacional de Energías Renovables (CENER) y ha mostrado su disposición a certificar la calidad del 
proyecto y los demás elementos de I+D+i. 

 

Diez millones en ayudas para explotaciones distintas 
a regadío 

El objetivo de la subvención en la zona del Canal es mejorar la competitividad y promover las 
tecnologías agrícolas innovadoras 

07·02·22 DIARIO DE NOTICIAS 

El departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente de Itziar Gómez destina diez millones de 
euros a la mejora de la viabilidad de explotaciones agrarias distintas a regadío en la zona del Canal 
de Navarra. 

El objetivo de estas ayudas es mejorar la viabilidad de las explotaciones y la competitividad de todos 
los tipos de agricultura, así como promover las tecnologías agrícolas innovadoras, informa el 
Gobierno foral que indica que el crédito podrá incrementarse en una cuantía máxima de 2.000.000 
de euros condicionado a la existencia de disponibilidad presupuestaria. 

Esta convocatoria se centra en ayudas a las inversiones en explotaciones agrarias distintas a regadío 
de la zona de actuación del Canal de Navarra y el plazo de presentación de solicitudes finalizará el 
día 1 de abril de 2022. 

Las ayudas tendrán la forma de subvención directa de capital, y se determinarán sobre los siguientes 
límites: volumen de inversión máximo auxiliable: 100.000 euros por Unidad de Trabajo Año (UTA) 
de la explotación, con el límite de 800.000 euros en total; volumen de inversión mínimo auxiliable: 
7.500 euros; máximo de ayuda por persona beneficiaria y convocatoria: 300.000 euros; y máximo 
de ayuda por persona beneficiaria en el periodo de programación 2014-2020: 800.000. 
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Destinados 10 millones a las explotaciones agrarias 
distintas a regadío en la zona del Canal de Navarra 

Su objetivo es "mejorar la viabilidad de las explotaciones y la competitividad de todos los tipos de 
agricultura" 

07.02.2022 DIARIO DE NAVARRA 

El Departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente ha publicado en el BON (Boletín Oficial de 
Navarra) la convocatoria de ayudas a las explotaciones agrarias distintas a regadío en la zona del 
Canal de Navarra, dotada por un importe de 10 millones de euros, con cargo al ejercicio 
presupuestario 2024, en el marco del PDR de Navarra 2014-2020. El crédito podrá incrementarse 
en una cuantía máxima de 2.000.000 euros condicionado a la existencia de disponibilidad 
presupuestaria. 

El objetivo de estas ayudas es "mejorar la viabilidad de las explotaciones y la competitividad de 
todos los tipos de agricultura, así como promover las tecnologías agrícolas innovadoras", según 
informa el Gobierno de Navarra en una nota de prensa. 

INVERSIONES SUBVENCIONABLES 

Esta convocatoria se centra en ayudas a las inversiones en explotaciones agrarias distintas a regadío 
de la zona de actuación del Canal de Navarra y el plazo de presentación de solicitudes finalizará el 
día 1 de abril de 2022. 

El objetivo global de esta medida, según informa el Gobierno en el comunicado, es "mejorar el 
rendimiento de las explotaciones agrícolas y favorecer su sostenibilidad. Como objetivos 
estratégicos se consideran el establecimiento de profesionales de la agricultura cualificados, sobre 
explotaciones de carácter familiar suficientemente dimensionadas, viables y sostenibles, y 
especialmente, si estas profesionales aportan una visión colectiva de su actividad generando y 
participando en entidades asociativas que añadan valor tanto por la estabilidad de la propia 
empresa, como por la ligazón al propio territorio sobre el que se sustentan". 

Como objetivos concretos, el Gobierno destaca "reducir los costes de producción, adoptar técnicas 
innovadoras y mejoras medioambientales, mejorar las condiciones de higiene de las explotaciones 
y el bienestar animal, y el mantenimiento y creación de empleo en el sector, entre otros". 

Asimismo, el Gobierno considera que la viabilidad económica de muchas explotaciones, 
particularmente en zonas con dificultades naturales, "está vinculada a desarrollar los circuitos 
cortos de comercialización, la valorización de los productos de la explotación y la venta directa, la 
convocatoria también contempla estas inversiones entre las subvencionables". 

CUANTÍA DE LAS AYUDAS 

Las ayudas tendrán la forma de subvención directa de capital, y se determinarán sobre los siguientes 
límites: volumen de inversión máximo auxiliable: 100.000 euros por Unidad de Trabajo Año (UTA) 
de la explotación, con el límite de 800.000 euros en total; volumen de inversión mínimo auxiliable: 
7.500 euros; máximo de ayuda por persona beneficiaria y convocatoria: 300.000 euros; y máximo 
de ayuda por persona beneficiaria en el periodo de programación 2014-2020: 800.000 euros. 
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Instalada la conducción principal del Canal de 
Navarra que llevará agua a los campos de Sesma 

El consejero de Cohesión Territorial y la alcaldesa de Sesma han comprobado el avance en la 
construcción de esta infraestructura que posibilitará poner en riego este año cerca de 1.300 nuevas 
hectáreas de cultivo 

18/02/2022 DIARIO DE NOTICIAS 

La conducción principal del Canal de Navarra, que permitirá llevar agua de calidad a campos de 
cultivo de Sesma, ya ha sido instalada en su totalidad. El avance de los trabajos de construcción de 
esta infraestructura a su paso por el término municipal de la localidad ha sido comprobado por el 
consejero de Cohesión Territorial, Bernardo Ciriza, y la alcaldesa de Sesma, María Rosario 
Echávarri, informa el Gobierno Foral. 

Se trata de 2,7 kilómetros de tubería de acero que constituye la conducción principal de la red de 
riego, cuya puesta en servicio permitirá convertir en regadío este año un total de 1.290 nuevas 
hectáreas de cultivo con agua de calidad proveniente de Itoiz. 

 

La construcción de la ampliación de la primera fase del Canal de Navarra en Tierra Estella "avanza 
de manera progresiva", ha sostenido Ciriza, quien ha reiterado que esta es una "infraestructura 
estratégica" para el desarrollo de Navarra, que "genera cohesión social y territorial, y permite 
avanzar en el desarrollo económico". 

Las obras de construcción del Canal de Navarra a su paso por Sesma dieron comienzo el otoño 
pasado, con un plazo de ejecución de 12 meses. En una primera fase, se ha priorizado la 
construcción de la red de riego a presión. 

En estos momentos, además de sobre la conducción principal, se trabaja en los ramales secundarios 
de distribución, que abastecerán de agua a las distintas parcelas. Además, los trabajos en la red de 
riego contemplan la colocación de 216 hidrantes. 

Las actuaciones se completarán con la construcción de la red de desagües y la red de caminos para 
el acceso a las parcelas, que comenzará próximamente. Ésta tiene una longitud total de 65 
kilómetros de los que la mayor parte se encuentran ya construidos, pero es preciso ampliar su 
anchura. 

Por último, se proyecta una red de colectores de 47 kilómetros de longitud, cuya misión es la de 
evacuar las aguas pluviales y el agua de escorrentía de las parcelas de riego. 
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Las obras en Tierra Estella se encuentran iniciadas en Lerín (Ega 2) y en Sesma, (sector Ega 3), 
señala el Ejecutivo, que añade que la construcción del Canal en Tierra Estella permitirá abastecer 
de agua de calidad de Itoiz a un total de 5.428 hectáreas de regadío pertenecientes a 1.300 
agricultores estimados. 

Además de garantizar el suministro en épocas de estiaje, posibilitará incrementar la variedad de 
cultivos a implantar, pudiéndose llegar hasta los 54 tipos de cultivos diferentes. 

A ello suma que los regadíos de Andosilla, San Adrián y Azagra, que hasta ahora sólo tenían 
concesión de agua en invierno, pasarán a disponer de ella todo el año, lo que permitirá el riego de 
la viña en verano, época crítica para este cultivo, posibilitando la mejora de la calidad de las 
producciones de esta zona. 

El Gobierno destaca también que se reducirá la presión de extracción de agua sobre el río Ega, 
produciendo una mejora del estado medioambiental del rio en épocas de estiaje. 

 

La conducción principal del Canal de Navarra que 
permitirá llevar agua de calidad a cultivos de Sesma 
ya ha sido instalada en su totalidad 

Riegos e infraestructuras. NAVARRA.ES  18/02/2022 

El consejero de Cohesión Territorial, Bernardo Ciriza, el subdirector de INTIA y gestor del área de 
Riegos, Joaquín Puig, y la alcaldesa de Sesma, María Rosario Echávarri, han comprobado el avance 
de los trabajos de construcción.  

18 de febrero de 2022.- La conducción principal del Canal de Navarra que permitirá llevar agua de 
calidad a campos de cultivo del municipio de Sesma ya ha sido instalada en su totalidad. Se trata de 
2,7 kilómetros de tubería de acero que constituye la conducción principal de la red de riego, cuya 
puesta en servicio permitirá convertir en regadío este año un total de 1.290 nuevas hectáreas de 
cultivo con agua de calidad proveniente de Itoiz. 

El consejero Ciriza, que ha estado acompañado en su visita por el subdirector de INTIA y 
responsable del área de Riegos Joaquín Puig; el responsable de la empresa concesionaria Aguas de 
Navarra, Francisco Iribarren; así como personal técnico de INTIA, ha destacado que “la 
construcción de la ampliación de la primera fase del Canal de Navarra en Tierra Estella avanza de 
manera progresiva”, y ha recordado que “el Canal de Navarra constituye una infraestructura 
estratégica para el desarrollo de nuestra comunidad, que genera cohesión social y territorial, y 
permite a Navarra avanzar en el desarrollo económico”. 

Trabajos en la red de riego a presión 

Cabe recordar que las obras de construcción del Canal de Navarra a su paso por Sesma dieron 
comienzo el otoño pasado, con un plazo de ejecución de 12 meses. En una primera fase, se ha 
priorizado la construcción de la red de riego a presión. 

En estos momentos, además de trabajar sobre la conducción principal, se está trabajando también 
en la instalación de los ramales secundarios de distribución, que abastecerán de agua a las distintas 
parcelas. Además, los trabajos en la red de riego contemplan la colocación de 216 hidrantes. 

Las actuaciones se completarán con la construcción de la red de desagües y la red de caminos para 
el acceso a las parcelas, que comenzará próximamente. Ésta tiene una longitud total de 65 
kilómetros de los que la mayor parte se encuentran ya construidos, pero es preciso ampliar su 
anchura. 

Por último, se proyecta una red de colectores de 47 kilómetros de longitud, cuya misión es la de 
evacuar las aguas pluviales y el agua de escorrentía de las parcelas de riego. 

El Canal de Navarra en Tierra Estella 
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Las obras de construcción del Canal de Navarra en Tierra Estella se encuentran iniciadas en Lerín 
(Ega 2) y en Sesma, (sector Ega 3). Ambos sectores pertenecen al conocido como Ramal del Ega de 
la ampliación de la 1ª fase. Éste transcurre paralelo al cauce del río del que toma el nombre 
recorriendo los términos municipales de Lerín, Sesma, Cárcar, Lodosa, Andosilla, San Adrián y 
Azagra, alimentando los diferentes sectores de riego situados en la cuenca de este río. 

La construcción del Canal en Tierra Estella permitirá abastecer de agua de calidad de Itoiz a un total 
de 5.428 hectáreas de regadío pertenecientes a 1.300 agricultores estimados. Además de garantizar 
el suministro en épocas de estiaje, posibilitará incrementar la variedad de cultivos a implantar, 
pudiéndose llegar hasta los 54 tipos de cultivos diferentes. Además, los regadíos de Andosilla, San 
Adrián y Azagra, que hasta ahora sólo tenían concesión de agua en invierno, pasarán a disponer de 
ella todo el año, lo que permitirá el riego de la viña en verano, época crítica para este cultivo, 
posibilitando la mejora de la calidad de las producciones de esta zona. 

Asimismo, la llegada del agua de Itoiz a Tierra Estella permitirá reducir la presión de extracción de 
agua sobre el río Ega, produciendo una mejora del estado medioambiental del rio en épocas de 
estiaje. 

 

Desarrollo Rural ultima el Plan Foral de Regadíos 
para contar con un regadío modernizado, eficiente y 
sostenible que dé soporte a la agroindustria en 
Navarra 

La consejera Gómez ha visitado Congelados de Navarra y ha compartido esta necesidad con los 
responsables de la planta ubicada en Fustiñana 

04/03/ 2022 NAVARRA.ES 

La consejera Itziar Gómez (4ª por la derecha) junto a responsables del  
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Departamento y de Congelados de Navarra en el encuentro mantenido.  

La consejera Itziar Gómez (4ª por la derecha) junto a responsables del Departamento y de 
Congelados de Navarra en el encuentro mantenido.   Descargar imagen 

La consejera de Desarrollo Rural y Medio Ambiente, Itziar Gómez, y el director general de 
Agricultura y Ganadería, Ignacio Gil, han mantenido una reunión de trabajo con el equipo 
responsable de Congelados de Navarra, liderado por Benito Jiménez, CEO de la compañía, y la 
responsable de Relaciones Institucionales, Cristina Lecumberri. El Departamento y la empresa 
radicada en Fustiñana han coincidido en la importancia de contar con un regadío modernizado, 
eficiente y sostenible para dar soporte a la agroindustria en Navarra. 

La consejera Itziar Gómez ha adelantado que el Departamento está ultimando el Plan Foral de 
Regadíos “con el objetivo de impulsar la modernización con cambio de sistema de riego a manta a 
riego a presión de los regadíos tradicionales de Navarra, lo cual permitirá un uso eficiente del agua, 
la sostenibilidad del recurso y el correspondiente ahorro energético para el regante”. Cabe destacar 
que el Plan Foral de Regadíos incluye hasta 21.500 Ha de la zona regable de segunda fase del Canal 
de Navarra.  

La compañía, por su parte, ha dado a conocer el plan de sostenibilidad que ha desarrollado e 
implementado con los 1.500 agricultores y agricultoras con los que trabaja, una colaboración por la 
que se logra “una gestión integral del proceso”, tal y como ha manifestado Benito Jiménez, quien 
ha subrayado “la importancia de que el sector primario y el transformador vayan de la mano para 
seguir avanzando como sector agroalimentario, un sector esencial y estratégico para el bienestar de 
todos” 

Asimismo, el Departamento y la compañía han coincidido en la importancia de impulsar la llegada 
del Canal de Navarra a la Ribera tanto para satisfacer la demanda de agua de boca como agua para 
la industria y el regadío. 

Durante la reunión la empresa ha trasladado, asimismo, su inquietud en relación a la cadena de 
valor completa del sector.  

Posteriormente, la consejera y el director han visitado las instalaciones de la planta de Fustiñana. 

 

La Presidenta Chivite presenta en Estella el destino 
de los 55 millones que el Gobierno foral invierte en la 
zona 

Ha destacado el gasto de 19 millones para las obras de ampliación del Canal de Navarra y el 
desarrollo de suelo industrial para la creación de puestos de trabajo de calidad 

08 de marzo de 2022 NAVARRA.ES 

La Presidenta de Navarra, María Chivite, ha presidido esta tarde el segundo encuentro de la nueva 
Conferencia de Diálogo entre el Gobierno y las entidades locales. Este segundo acto ha tenido lugar 
en Estella-Lizarra, donde la Presidenta ha repasado las principales actuaciones en 2021 y 2022 en 
la zona, que rondan los 55 millones de euros. 

En el acto, la Presidenta ha repasado las actuaciones del Gobierno de Navarra en este período, de 
entre las que destacan las inversiones de cerca de 19 millones de euros para las obras de ampliación 
del Canal de Navarra en Tierra Estella, y para el desarrollo de suelo industrial para la creación de 
puestos de trabajo de calidad. 

Chivite ha resaltado que, con los datos del padrón de 2021, Tierra Estella ha aumentado la población 
de la zona por cuarto año consecutivo. El aumento del último año ha sido de un 0,3%, un incremento 
tres veces superior al conjunto de la Comunidad Foral. La población se compone actualmente de 
59.313 personas, lo cual supone el 9% de la población total de Navarra. 
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En el encuentro, celebrado en la sede de la Mancomunidad de Montejurra, la Presidenta ha estado 
acompañada por el vicepresidente segundo y consejero de Ordenación del Territorio, Vivienda, 
Paisaje y Proyectos Estratégicos, José Mª Aierdi, el consejero de Cohesión Territorial, Bernardo 
Ciriza, los alcaldes y alcaldesas de la zona y presidentes de las entidades supramunicipales de las 
cerca de 70 localidades convocadas. 

Actuaciones del Gobierno de Navarra en la zona de Tierra Estella 

Chivite ha hecho un repaso de las actuaciones del Gobierno de Navarra en la zona, en la que se están 
destinando cerca de 55 millones de euros. 

En el área de Salud, la Presidenta ha mencionado los 23 puestos de trabajo en atención primaria 
que ya están en fase de baremación, entre los que se incluyen médicos de familia en Allo, Ancín / 
Antzin, Estella-Lizarra, Lodosa y San Adrián, y pediatras en Lodosa, San Adrián, Estella-Lizarra y 
Villatuerta. “Se trata de una fuerte apuesta por la consolidación de las plantillas y ayudará a que 
una parte importante de la población recuperen una figura sanitaria de referencia”, ha indicado. 
Además, ha recalcado la recuperación de la normalidad en cirugía ambulatoria en el Hospital García 
Orcoyen de Estella-Lizarra, y el refuerzo de la radiología y la rehabilitación en la zona. 

 Respecto a educación, Chivite ha resaltado especialmente la puesta en marcha de actuaciones en 
cuatro centros que suman 8,2 millones de euros, concretamente la renovación del Colegio Público 
las Amescoas en Zudaire, el inicio de las obras de los nuevos Colegios Públicos en Sesma y en Ancín, 
y el proyecto del nuevo colegio público de Ayegui / Aiegi. También ha destacado dos grados nuevos 
de FP para el próximo curso, el de Técnico de grado medio en instalaciones de producción de calor, 
y técnico superior en automatización y robótica industrial. 

La Presidenta ha incidido en la lucha contra la despoblación, “que tiene como objetivo avanzar hacia 
una Navarra más equilibrada y cohesionada en la que se asegure la igualdad de oportunidades para 
todos sus habitantes, independientemente de cuál sea su lugar de residencia”. En este sentido, ha 
mencionado los proyectos de innovación social y emprendimiento que se están llevando a cabo en 
Tierra Estella, como el Centro Polivalente para el Envejecimiento Activo de Allo, un espacio donde 
las personas mayores puedan desarrollarse de forma autónoma y donde se les ayuda para que 
mantengan su actividad física y cognitiva. 

En el área de Cultura y Deporte, la Presidenta ha recordado el Biblio-Bus, que recorrerá las 
localidades que no tienen biblioteca municipal. Asimismo, ha subrayado la remodelación de 
instalaciones deportivas en localidades como Allo, Villatuerta, Mendavia, Viana, Estella-Lizarra, 
Andosilla, Lodosa, Meano y Lapoblación. 

Extensión del plan de vivienda pública de alquiler y ayudas a la rehabilitación 

En materia de Vivienda, el vicepresidente Aierdi ha repasado las principales actuaciones, como son 
la extensión del plan de vivienda pública de alquiler Navarra Social Housing en el término de Ibarra, 
con 18 viviendas de vivienda pública y una inversión de 2,3 millones, que estarán finalizadas para 
antes del verano. En este sentido, Aierdi ha indicado que “el Gobierno foral ha realizado un especial 
esfuerzo para que la estrategia de incremento del parque público de vivienda de alquiler, una 
herramienta fundamental para responder al derecho a la vivienda de todas las personas, tenga 
también incidencia en Lizarra como cabecera de comarca”. 

Por su parte, respecto a las ayudas a la rehabilitación de viviendas y edificios, el vicepresidente ha 
apuntado que el próximo 1 de abril está previsto que se firmen sendos convenios con una decena de 
ayuntamientos de la comarca para “la implantación de equipos profesionales de dinamización y 
acompañamiento a las comunidades vecinales en la promoción de rehabilitación de edificios”. 

En materia de desarrollo territorial, Aierdi ha señalado la elaboración del Plan Urbanístico del 
Paisaje Singular de Montejurra “con una activa participación de los ayuntamientos y agentes locales 
afectados, para la identificación, protección, regulación de usos y generación de actividad en este 
ámbito de Montejurra, de especial valor histórico, simbólico e identitario para las gentes que viven 
en este paisaje y de este paisaje”. 

Asimismo, ha mencionado el proyecto Alloz sostenible para crear un anillo y sendero perimetral 
ecológico alrededor del embalse para la restauración hídrico-forestal del entorno y la revitalización 
de toda la zona, con un presupuesto de 1,3 millones de euros. En este sentido, el vicepresidente ha 
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destacado que “la recuperación y regulación del entorno natural del embalse de Alloz es uno de los 
mejores ejemplos de desarrollo territorial sostenible para dinamizar, de una manera equilibrada, 
los entornos rurales como espacios de actividad”. 

Obras de construcción del Canal de Navarra y aumento de la financiación municipal 

En su intervención, el consejero Ciriza ha tratado más a fondo el tema de las obras de construcción 
del Canal de Navarra, el nuevo modelo de financiación municipal y diversas actuaciones que 
tendrán lugar en 2022 en la zona. 

Respecto al canal de Navarra, ha subrayado que las obras a su paso por Cárcar comenzarán esta 
próxima primavera, al iniciarse los trabajos con maquinaria. Esta actuación permitirá transformar 
en regadío 423 hectáreas de secano ubicadas en la margen izquierda del rio Ega en este término 
municipal. 

La construcción del Canal en Tierra Estella permitirá abastecer de agua de calidad de Itoiz a un total 
de 5.428 hectáreas de regadío pertenecientes a 1.300 agricultores estimados, garantizando el 
suministro en épocas de estiaje y posibilitando incrementar la variedad de cultivos a implantar en 
la zona. Actualmente, ya se encuentran en ejecución las obras en la zona de Lerín (sector Ega 2) y 
en la de Sesma (Ega 3). 

En su intervención, el Consejero Bernardo Ciriza ha incidido en que “el Canal de Navarra es una 
infraestructura estratégica que, además de suponer un blindaje a la agricultura ante el cambio 
climático, impulsa la igualdad de oportunidades para el mundo rural y permite a Navarra en su 
conjunto avanzar hacia un mayor equilibrio territorial, dotándole de un factor de producción 
imprescindible como es el agua”. 

Por su parte, ha mencionado el nuevo modelo de financiación municipal que se aprobará 
próximamente, caracterizado por ser más justo, solidario y suficiente, permitirá que los 
ayuntamientos de la zona de Tierra Estella dispongan este año de 24 millones de euros para 
financiar su funcionamiento y los servicios que prestan. Se trata de 1,5 millones más con respecto 
al año anterior. Asimismo, los municipios y concejos de esta zona dispondrán de 2,9 millones de 
euros para mejorar infraestructuras municipales en el marco del nuevo Plan de Inversiones Locales 
(Línea de Libre Determinación). 

Este 2022 está previsto, también, que se ejecuten otras actuaciones en localidades de Tierra Estella, 
entre las que destacan la quinta fase del abastecimiento del agua en alta a Viana y Ribera (950.000 
euros, o la renovación de la conducción de agua en alta a Cabredo (270.000 euros). 

 

La Presidenta Chivite anuncia que las obras de la 2ª 
fase del Canal de Navarra se prevén licitar el año que 
viene 

Se construirá una balsa próxima a Tudela, con una capacidad de almacenamiento de 7,95 millones 
de metros cúbicos y un coste de casi 40 millones, que permitirá garantizar agua de calidad a la 
Ribera para consumo humano, de riego e industrial, así como su blindaje ante el cambio climático 

NAVARRA.ES  25 de marzo de 2022 

La Presidenta de Navarra, María Chivite, ha anunciado hoy que las obras de la 2ª fase del Canal de 
Navarra se licitarán en 2023. Este anuncio se ha realizado tras la celebración de una reunión por 
parte del Consejo de Administración de CANASA en la que se han dado a conocer las características 
técnicas del proyecto de la 2ª fase que garantizará la llegada de agua de calidad a la Ribera para 
consumo humano, de riego e industrial, y que permitirá mitigar los efectos del cambio climático. 

Según ha detallado la Presidenta, el proyecto contempla la construcción de una conducción de doble 
tubería de acero de 71,4 kilómetros de longitud, que parte del canal actual en el término municipal 
de Pitillas y finaliza en Ablitas, cruzando los ríos Aragón, Ebro y Queiles, las Bardenas Reales y las 
autopistas A-68 y AP-68. Asimismo, se prevén construir dos balsas próximas a Pitillas y Tudela, 
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esta última con una capacidad de almacenamiento de 7,95 millones de metros cúbicos. Cabe 
destacar que el proyecto estará concluido a finales de este mes de marzo y será sometido a la 
supervisión técnica del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico. A 
continuación, se efectuará la tramitación administrativa y medioambiental correspondiente, 
previéndose la licitación de las obras a finales de 2023. Las obras tienen un plazo de ejecución de 
48 meses y un coste de 249,7 millones de euros. 

“La segunda fase del Canal va a suponer en la práctica una garantía para que más de 70.000 
habitantes de la Ribera puedan consumir agua de calidad, y la puesta en riego de hasta 21.522 
hectáreas, lo que nos permitirá avanzar en el desarrollo territorial sostenible de la comunidad y en 
el desarrollo económico de la Ribera”, ha destacado la Presidenta en su intervención. 

Además, la Presidenta ha señalado que este proyecto va a conllevar “un impulso a la igualdad de 
oportunidades en el mundo rural, en el que las actividades agrarias y las agroindustriales asociadas 
continúan representando un papel relevante. Se trata de un proyecto que va a dotar de un factor de 
producción imprescindible, como es el agua, para el conjunto de industrias que pudieran 
establecerse y que posibilitará la modernización de infraestructuras agrarias. Disponer de hectáreas 
modernizadas de regadío tendrá como consecuencia la mejora de la productividad del agro 
navarro”. 

El proyecto de la 2ª fase, al detalle 

La ejecución de las obras de la segunda fase del Canal de Navarra se divide en tres actuaciones: en 
primer lugar, la balsa de Mostrakas, que hace de nexo de unión entre el Canal ya construido y la 
segunda fase; en segundo lugar, la conducción de doble tubería, que tiene una longitud de 71,4 
kilómetros, y finaliza en Ablitas; y en tercer lugar, la balsa de Tudela, ubicada en el Paraje de Montes 
de Cierzo. 

Como se ha señalado, primeramente la actuación se inicia con la balsa de regulación de Mostrakas, 
situada en el término municipal de Pitillas, a unos 7,5 kilómetros de dicha localidad, en el paraje 
conocido como Mostrakas. Su función es doble: por un lado, absorber las aguas no consumidas en 
el tramo anterior del Canal; y, por otro lado, asegurarse que los 71 kilómetros de tubería de la 2ª 
fase siempre estén abastecidos. Se trata de una balsa con capacidad de almacenamiento de 107.000 
metros cúbicos y con un coste previsto de ejecución de 7,4 millones de euros. 

Posteriormente, tras la balsa, se inicia la construcción de la conducción de acero helicoidal de doble 
tubería de 71,4 kilómetros de longitud. Los diámetros de las tuberías oscilan entre los 1,5 y los 2 
metros. Dispondrán de revestimiento interior apta para el contacto con agua para consumo 
humano. Este sistema de transporte tiene diseñadas 12 obras de toma para suministrar agua tanto 
de riego como de boca. A lo largo del trazado se cruzarán los ríos Aragón, Ebro y Queiles, 
salvaguardando las condiciones ambientales. Se atraviesan más de una docena de carreteras así 
como infraestructuras ferroviarias, y de riego y redes de abastecimiento, entre otras. El coste de esta 
doble conducción asciende a 202,8 millones de euros. 

Por último, el proyecto contempla la construcción de la Balsa de Tudela, situada en el paraje 
conocido como Montes del Cierzo, a medio camino entre los municipios de Cintruénigo y Tudela. 
Su función consiste tanto en el almacenamiento como en la regulación de la reserva hidráulica. Su 
capacidad de almacenamiento es de 7,95 millones de metros cúbicos, resultando una 
infraestructura trascendental para la garantía de agua de calidad a la Ribera así como para su 
blindaje ante el cambio climático. El coste previsto de ejecución de esta balsa asciende a 39,5 
millones de euros. 

 

Las obras de la segunda fase del Canal de Navarra 
costarán 250 millones de euros y se prevén licitar en 
2023 

La presidenta del Gobierno foral, María Chivite, ha destacado que el proyectó garantizará “agua de 
calidad a las más de 70.000 personas que viven en la Ribera de Navarra” 
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25 de marzo de 2022 EL DIARIO.ES 

La presidenta de Navarra, María Chivite, ha anunciado este viernes que el Gobierno foral prevé 
licitar las obras de la segunda fase del Canal de Navarra a finales de 2023. El anuncio llega después 
de una reunión de CANASA, la sociedad en la que participan el Estado y Navarra para la 
construcción del Canal, en la que se ha dado a conocer el detalle de la segunda fase de este proyecto 
con el que se llevará agua “de calidad” desde el embalse de Itoiz a la Ribera de Navarra. 

Según ha detallado la presidenta, esta segunda fase del proyecto incluye la construcción de una 
conducción de doble tubería de acero de 71,4 kilómetros de longitud, que parte del canal actual en 
el término municipal de Pitillas y finaliza en Ablitas, cruzando los ríos Aragón, Ebro y Queiles, las 
Bardenas Reales y las autopistas A-68 y AP-68. Asimismo, se prevén construir dos balsas próximas 
a Pitillas y Tudela, esta última con una capacidad de almacenamiento de 7,95 millones de metros 
cúbicos. El coste total de las obras asciende a 249, 7 millones de euros y su plazo de ejecución será 
de 48 meses desde el momento de la licitación, que se prevé cerrar en 2023. 

El proyecto estará concluido a finales de este mes de marzo, según han informado desde el 
Ejecutivo, y será sometido a la supervisión técnica del Ministerio para la Transición Ecológica y el 
Reto Demográfico. Además, antes de la licitación se realizará un estudio del impacto 
medioambiental que tendrá la obra. 

Chivite ha celebrado que la aprobación de este proyecto “va a suponer en la práctica una garantía 
para que más de 70.000 habitantes de la Ribera puedan consumir agua de calidad, la puesta en 
riego de hasta 21.522 hectáreas, lo que nos permitirá avanzar en el desarrollo territorial sostenible 
de la comunidad y en el desarrollo económico de la Ribera y un impulso a la igualdad de 
oportunidades en el mundo rural”. 

“La Ribera se abastece frecuentemente del eje del Ebro y con cierta frecuencia la calidad del agua 
suministrada para consumo humano no es muy buena y la solución pasa por suministrar agua de 
calidad que provenga de Itoiz”, ha enfatizado. 

El proyecto de la segunda fase 

Según se recoge en el proyecto que ha dado a conocer este viernes la presidenta de la comunidad 
foral, la ejecución de las obras de la segunda fase del Canal de Navarra se divide en tres actuaciones: 
una balsa que se construirá en Mostrakas (Pitillas), que hará de nexo de unión entre el Canal ya 
construido y la segunda fase; la conducción de doble tubería, que tiene una longitud de 71,4 
kilómetros, y finaliza en Ablitas; y la construcción de otra balsa en Tudela, ubicada en el Paraje de 
Montes de Cierzo. 

La balsa de Mostrakas, paraje situado a pocos kilómetros de Pitillas tendrá una doble función: 
absorber las aguas no consumidas en el tramo anterior del Canal y asegurarse que los 71 kilómetros 
de tubería de la 2ª fase siempre estén abastecidos. Se trata de una balsa que tendrá una capacidad 
de almacenamiento de 107.000 metros cúbicos y con un coste previsto de ejecución de 7,4 millones 
de euros. 

Tras la balsa, se construirá una doble tubería de acero de 71,4 kilómetros de longitud que 
“dispondrán de revestimiento interior apta para el contacto con agua para consumo humano”. Este 
sistema de transporte tiene diseñadas 12 obras de toma para suministrar agua tanto de riego como 
de boca. A lo largo del trazado se cruzarán los ríos Aragón, Ebro y Queiles, salvaguardando las 
condiciones ambientales. Se atraviesan más de una docena de carreteras así como infraestructuras 
ferroviarias, y de riego y redes de abastecimiento, entre otras. El coste de esta doble conducción 
asciende a 202,8 millones de euros. 

Por último, el proyecto contempla la construcción de la Balsa de Tudela, situada en el paraje 
conocido como Montes del Cierzo, a medio camino entre los municipios de Cintruénigo y Tudela. 
Su función consistirá tanto en el almacenamiento como en la regulación de la reserva hidráulica. Su 
capacidad de almacenamiento es de 7,95 millones de metros cúbicos, resultando una 
infraestructura trascendental para la garantía de agua de calidad a la Ribera así como para su 
blindaje ante el cambio climático. El coste previsto de ejecución de esta balsa asciende a 39,5 
millones de euros. 
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Las obras de la segunda fase del Canal de Navarra ya 
tienen fecha 

La presidenta de Navarra, María Chivite, ha anunciado este viernes que las obras de la segunda fase 
del Canal de Navarra se licitarán en 2023. 

25/03/2022 NAVARRA.COM 

Este anuncio se ha realizado tras la celebración de una reunión por parte del Consejo de 
Administración de Canasa en la que se han dado a conocer las características técnicas del proyecto 
de la segunda fase que "garantizará la llegada de agua de calidad a la Ribera para consumo humano, 
de riego e industrial, y que permitirá mitigar los efectos del cambio climático". 

Según ha detallado la presidenta, el proyecto contempla la construcción de una conducción de doble 
tubería de acero de 71,4 kilómetros de longitud, que parte del canal actual en el término municipal 
de Pitillas y finaliza en Ablitas, cruzando los ríos Aragón, Ebro y Queiles, las Bardenas Reales y las 
autopistas A-68 y AP-68. 

Asimismo, se prevén construir dos balsas próximas a Pitillas y Tudela, esta última con una 
capacidad de almacenamiento de 7,95 millones de metros cúbicos. El proyecto estará concluido a 
finales de este mes de marzo y será sometido a la supervisión técnica del Ministerio para la 
Transición Ecológica y el Reto Demográfico. A continuación, se efectuará la tramitación 
administrativa y medioambiental correspondiente, previéndose la licitación de las obras a finales 
de 2023. Las obras tienen un plazo de ejecución de 48 meses y un coste de 249,7 millones de euros. 

"La segunda fase del Canal va a suponer en la práctica una garantía para que más de 70.000 
habitantes de la Ribera puedan consumir agua de calidad, y la puesta en riego de hasta 21.522 
hectáreas, lo que nos permitirá avanzar en el desarrollo territorial sostenible de la Comunidad y en 
el desarrollo económico de la Ribera", ha destacado la presidenta en su intervención. 

Además, Chivite ha señalado que este proyecto va a conllevar "un impulso a la igualdad de 
oportunidades en el mundo rural, en el que las actividades agrarias y las agroindustriales asociadas 
continúan representando un papel relevante". "Se trata de un proyecto que va a dotar de un factor 
de producción imprescindible, como es el agua, para el conjunto de industrias que pudieran 
establecerse y que posibilitará la modernización de infraestructuras agrarias. Disponer de hectáreas 
modernizadas de regadío tendrá como consecuencia la mejora de la productividad del agro 
navarro", ha dicho. 

María Chivite ha destacado el "impulso" a este proyecto por parte del Gobierno y al "buen 
entendimiento" interinstitucional. "Es uno de nuestros principales compromisos, es proyecto 
estratégico en el Plan Reactivar", ha dicho, para señalar que es "un nuevo hito" en torno al Canal de 
Navarra. "Ha habido dificultades, los tiempos que corren no son fáciles pero estamos más cerca de 
que sea una realidad", ha añadido, para indicar que "la gente de la Ribera lo va a recibir como una 
muy buena noticia después de tantos años". 

EL PROYECTO DE LA 2ª FASE 

La ejecución de las obras de la segunda fase del Canal de Navarra se divide en tres actuaciones: en 
primer lugar, la balsa de Mostrakas, que hace de nexo de unión entre el Canal ya construido y la 
segunda fase; en segundo lugar, la conducción de doble tubería, que tiene una longitud de 71,4 
kilómetros, y finaliza en Ablitas; y en tercer lugar, la balsa de Tudela, ubicada en el Paraje de Montes 
de Cierzo. 

Como se ha señalado, primeramente la actuación se inicia con la balsa de regulación de Mostrakas, 
situada en el término municipal de Pitillas, a unos 7,5 kilómetros de dicha localidad, en el paraje 
conocido como Mostrakas. Su función es doble: por un lado, absorber las aguas no consumidas en 
el tramo anterior del Canal; y, por otro lado, asegurarse que los 71 kilómetros de tubería de la 2ª 
fase siempre estén abastecidos. Se trata de una balsa con capacidad de almacenamiento de 107.000 
metros cúbicos y con un coste previsto de ejecución de 7,4 millones de euros. 

A lo largo del trazado se cruzarán los ríos Aragón, Ebro y Queiles, salvaguardando las condiciones 
ambientales. Se atraviesan más de una docena de carreteras así como infraestructuras ferroviarias, 
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y de riego y redes de abastecimiento, entre otras. El coste de esta doble conducción asciende a 202,8 
millones de euros. 

Por último, el proyecto contempla la construcción de la Balsa de Tudela, situada en el paraje 
conocido como Montes del Cierzo, a medio camino entre los municipios de Cintruénigo y Tudela. 
Su función consiste tanto en el almacenamiento como en la regulación de la reserva hidráulica. Su 
capacidad de almacenamiento es de 7,95 millones de metros cúbicos, resultando una 
infraestructura trascendental para la garantía de agua de calidad a la Ribera así como para su 
blindaje ante el cambio climático. El coste previsto de ejecución de esta balsa asciende a 39,5 
millones de euros. 

VALORACIÓN DE LOS PARTIDOS 

Navarra Suma ha visto "de forma positiva" la aprobación por la sociedad pública CANASA del 
proyecto de construcción de la segunda fase del Canal de Navarra, pero ha considerado que "se ha 
perdido mucho tiempo y muchos meses". 

El partido ha destacado que "la redacción del proyecto se debería haber realizado en 12 meses desde 
octubre de 2020, plazo que se ha visto demorado hasta los 17 meses", pero "si contamos desde el 
inicio de la legislatura hablamos de un retraso de 33 meses". Además, han señalado que 
"difícilmente se va a poder ejecutar obra en esta legislatura". 

El secretario de Organización del PSN, Ramón Alzórriz, ha señalado que el anuncio por parte de la 
presidenta María Chivite de la licitación de las obras de la segunda fase del Canal de Navarra "es 
una muestra del compromiso inquebrantable de los socialistas con la Ribera. Les garantizará el 
consumo de agua de boca de calidad a 70.000 personas, mejorando el sector primario con riego 
programado". 

 

El proyecto para llevar agua de Itoiz a la Ribera 
generará 3.500 empleos 

26/03/2022 DIARIO DE NAVARRA 

Las obras, con un coste de 250 millones, se prevén licitar a final de 2023 

El proyecto para llevar agua desde el embalse de Itoiz - ubicado entre los valles de Arce y Lónguida- 
hasta los secanos áridos de la Ribera está cada vez más cerca de ser una realidad. Han pasado 36 
años desde que se empezara a hablar del ‘Gran Canal de Navarra’ como la mejor solución a los 
problemas de sequía en la Ribera de la Comunidad foral. Este viernes, 25 de marzo, la presidenta 
María Chivite anunció, con no poca satisfacción, que ya existe un proyecto para conducir agua al 
sur de Navarra. 

El Consejo de Administración de la sociedad pública Canasa (60% del Gobierno central y 40% del 
Gobierno de Navarra), en una sesión telemática, dio el visto bueno al documento técnico de lo que 
se denomina Segunda fase del Canal de Navarra: el tramo entre Pitillas -donde concluyó la primera 
fase del Canal en 2011- y Tudela- Ablitas. Según destacó Chivite, la conducción está presupuestada 
en casi 250 millones, se estima que las obras se podrán licitar a final del próximo año y, una vez 
adjudicadas, tendrán un plazo de ejecución de cuatro años. En ese tiempo, se prevé que los trabajos 
generen unos 3.500 empleos, de los que casi 3.000 serían en Navarra. 

Antes de que las constructoras compitan con sus propuestas por esta gran obra pública, el proyecto 
- que ya dispone de estudio de impacto ambiental- todavía debe ser supervisado por el Ministerio 
para la Transición Ecológica para, posteriormente, pasar a exposición pública (alegaciones y 
resolución) y tramitación ambiental con la conformidad de entidades como la Confederación 
Hidrográfica del Ebro. 

AGUA DE CALIDAD PARA BEBER 

En el mejor de los escenarios se podría empezar a ver una excavadora durante 2024. Estos plazos, 
no exentos de una posible dilación si surge cualquier adversidad, dejan la financiación de la 
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infraestructura fuera de poder recibir fondos europeos Nex Generation, como Chivite anunció el 
año pasado, ya que para acceder a ellos las obras deberían estar finalizadas en diciembre de 2026, 
algo no viable en este proyecto. Por eso, ayer, la presidenta indicó que la segunda fase deberá ser 
costeada con cargo al presupuesto ordinario del Gobierno central y del Gobierno de Navarra. 

Obras de la 2ª fase del Canal de Navarra que se licitarán en 2023 

La Segunda fase del Canal de Navarra no solo permitirá convertir en regadío campos que ahora son 
de secano, lo que aumentará su productividad y rentabilidad (se estima que puedan regarse hasta 
21.522 hectáreas). También garantizará y proporcionará agua de boca de calidad a 70.000 
habitantes de municipios riberos donde ahora se dispone de agua con mineralización alta y dureza 
elevada, así como con una importante concentración de materia orgánica, nitratos y fosfatos. Entre 
los beneficios de la obra destaca también la mejora y desarrollo que supondrá para las industrias 
alimentarias asentadas en la zona y, por extensión, del empleo y oportunidades para el mundo rural. 

BLINDAJE AL CAMBIO CLIMÁTICO 

La presidenta María Chivite siempre ha defendido la construcción de la Segunda fase del Canal de 
Navarra, un proyecto que ha calificado como “clave” y “estratégico” para el futuro de la Comunidad 
foral. De hecho, fue uno de los compromisos en su toma de posesión a pesar de que sus socios de 
Gobierno siempre se han opuesto o mostrado importantes reticencias hacia esta infraestructura. 

Chivite destacó que este proyecto “blinda” a Navarra frente al cambio climático y supone “un 
impulso a la igualdad de oportunidades en el mundo rural, en el que las actividades agrarias y las 
agroindustriales asociadas continúan representando un papel relevante”. 

Fue el 30 de octubre de 2020 cuando Canasa - empresa gestora de la infraestructura- encargó a las 
firmas Ingiopsa Ingeniería y Eptisa Servicios de Ingeniería que redactarán el proyecto de la segunda 
fase. Entonces, se puso fin a uno de los debates que han rodeado, y frenado, el proyecto durante 
años. Canasa optó porque la conducción del agua hasta la Ribera fuera mediante la construcción 
simultánea de dos tuberías soterradas de 10,5 m3/segundo cada una. Es la misma solución técnica 
que se tomó para la ampliación de la Primera fase del Canal de Navarra hacia Tierra Estella (ramal 
del Arga y Ega). Sólo en la primera fase (Itoiz- Pitillas) se construyó el canal a cielo abierto. 

CARRIL BICI EN AOIZ 

Canasa, por otra parte, aprobó la firma de un convenio con el Ayuntamiento de Aoiz y la sociedad 
pública Nasuvisna para la adecuación y mantenimiento de un tramo de 1,7 kilómetros de la ruta 
ciclable ‘Ruta de los Peregrinos’ que transcurre por el camino de servicio del Canal, entre la 
carretera Na-2355 y la carretera Na-1720 en término de Aoiz. Nasuvinsa se encargará de la 
ejecución y financiación de las obras de adecuación y el ayuntamiento de su mantenimiento y 
señalización. 

LAS TRES OBRAS QUE INTEGRAN EL PROYECTO, AL DETALLE 

Balsa de Pitillas 

En el paraje de Mostrakas. Su función es doble: absorber las aguas no consumidas en el tramo 
anterior del Canal y asegurarse que los 71 kilómetros de tubería de la 2ª fase siempre estén 
abastecidos. Podrá almacenar hasta 107.000 metros cúbicos. 

COSTE: 7,4 millones de euros. 

71,4 km de tuberías 

La conducción de doble tubería soterrada (con diámetros entre 1,5 y 2 metros) tendrá en su trazado 
12 tomas de suministro de agua y cruzará los ríos Aragón, Ebro y Queiles, así como más de una 
docena de carreteras y vías de tren. 

COSTE: 202, 8 millones de euros. 

Balsa de Tudela 
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La obra termina en una balsa en Montes de Cierzo, entre los municipios de Tudela y Cintruénigo 
para almacenar y regular el agua. Será de grandes dimensiones. Su capacidad es de 7,95 millones 
de m3, como para llenar ocho veces el Santiago Bernabeu. 

COSTE: 39,5 millones de euros. 

¿Habrá agua para 21.500 ha? 

La dotación por hectárea es de 6.400 m3/ año, pero en la 1ª fase del Canal, en riego hace 10 años, 
el consumo medio es de 4.400, lo que permitiría desviar más agua hacia el sur. 

 

Bernardo Ciriza sobre la 2ª fase del Canal de 
Navarra: "Va a mejorar la productividad del agro 
navarro en todos los niveles" 

El consejero asegura, en La SER, que el anuncio de licitación para 2023 es una decisión que no corre 
peligro aunque acabe la legislatura. 

CADENA SER  30.03.2022 

Un hito muy importante, dice el consejero de Cohesión Territorial, Bernardo Ciriza, las obras de la 
2ª fase del Canal de Navarra. Y en 2027 si todo va segun lo previsto ya estaría finalizada. El 
consejero que asegura, en La SER, que es una decisión que no corre peligro aunque acabe la 
legislatura. Y que supondría 3500 empleos nuevos. 

48 meses de construcción una vez licitada pero se podrían hacer riesgos paulatinos mientras 
avanzan las obras, apunta Joaquín Puig, subdirector de INTIA. Agua en cantidad y de calidad, para 
consumo humano, de riego e industrial. Enrique Castel.ruiz, comunidad regantes de la Ribera, 
señala que "los agricultores podrán vivir y regar. En este caso todos vamos a regar muy bien y hay 
que felicitar". 

El proyecto contempla la construcción de una conducción de doble tubería de acero de 71,4 
kilómetros de longitud, que parte del canal actual en el término municipal de Pitillas y finaliza en 
Ablitas, cruzando los ríos Aragón, Ebro y Queiles, las Bardenas Reales y las autopistas A-68 y AP-
68. Asimismo, se prevén construir dos balsas próximas a Pitillas y Tudela, esta última con una 
capacidad de almacenamiento de 7,95 millones de metros cúbicos. Cabe destacar que el proyecto 
estará concluido a finales de este mes de marzo y será sometido a la supervisión técnica del 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico. A continuación, se efectuará la 
tramitación administrativa y medioambiental correspondiente, previéndose la licitación de las 
obras a finales de 2023. Las obras tienen un plazo de ejecución de 48 meses y un coste de 249,7 
millones de euros. 

La ejecución de las obras de la segunda fase del Canal de Navarra se divide en tres actuaciones: en 
primer lugar, la balsa de Mostrakas, que hace de nexo de unión entre el Canal ya construido y la 
segunda fase; en segundo lugar, la conducción de doble tubería, que tiene una longitud de 71,4 
kilómetros, y finaliza en Ablitas; y en tercer lugar, la balsa de Tudela, ubicada en el Paraje de Montes 
de Cierzo. 

 

Félix Chueca se perfila como presidente de los 
regantes del Canal de Navarra 

Carlos Alfaro ha retirado su candidatura y Chueca aspirará a volver al cargo. 

08/04/2022 DIARIO DE NAVARRA 

Félix Chueca se perfila como presidente de los regantes del Canal de Navarra 
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Carlos Alfaro ha retirado su candidatura y Chueca aspirará a volver al cargo 

Chueca que ya presidió la comunidad entre el 1 de marzo de 2011 y el 31 de julio de 2020, cuando 
presentó su dimisión. Desde entonces hasta la fecha, el que era entonces vicepresidente, Germán 
Jaurrieta Galdeano, vecino de Beire, ha ejercido de presidente. La idea, según declaró en una 
entrevista en 2020, era ser presidente mientras se abría un proceso de candidaturas. Jaurrieta 
preveía dejar el cargo en abril de 2021, algo que finalmente no ocurrió porque, además del momento 
complicado por la pandemia, no hubo ningún aspirante. 

El presidente de la comunidad general de regantes será el representante de más de 3.500 
productores ante distintos entes con los que tendrá que negociar: Administración, concesionarias 
(Aguacanal y Aguas de Navarra), Confederación Hidrográfica del Ebro y con la sociedad pública 
Canasa (60% Gobierno central y 40% Gobierno de Navarra). Los regantes, además, deben afrontar 
el proyecto de la segunda fase, que llevará agua a la Ribera y que se pretende sus obras se inicien a 
finales de 2023. 

 

Las dos concesionarias del Canal de Navarra 
comparten accionariado y sumarán sinergias 

13/04/2022 DIARIO DE NAVARRA 

Aguacanal y Aguas de Navarra son propiedad al 500% de Agbar y del fondo KC Impact 

Las dos empresas concesionarias de las áreas regables del Canal de Navarra - Aguacanal (1ª fase del 
Canal de Navarra) y Aguas de Navarra (Ampliación de la 1ª fase del Canal de Navarra)- prevén 
aprovechar sinergias y optimizar recursos, aunque cada una mantendrá su identidad jurídica (NIF). 
Las dos empresas están participadas por los mismos socios: Aguas de Barcelona (Agbar) - 
especializada en la gestión integral del ciclo del agua- y el fondo KC Impact - especializado en el 
desarrollo de infraestructuras sostenibles-. Al parecer, las dos empresas incluso participan en este 
momento al 50% en ambas concesionarias. 

Aguas de Navarra era propiedad en un 65% de OHL y en un 35% de Agbar (Aguas de Barcelona) 
cuando el 21 de mayo de 2014 firmó con Intia (sociedad del Gobierno de Navarra) la concesión de 
la Ampliación de la 1ª fase del Canal hacia Tierra Estella. En octubre de 2021, el fondo KC Impact 
compró el 65% a OHL y, luego, acordó con Agbar un reparto del accionariado al 50%. Por su parte, 
el Gobierno de Navarra adjudicó en 2006 a Aguacanal la zona regable de la 1ª fase del Canal de 
Navarra (Itoiz- Pitillas). En diciembre de 2020, su capital era propiedad al 50% de Acciona y de 
Agbar. Aunque en ese momento se anunció que el Acciona vendía el 50% de Aguacanal al fondo de 
inversión francés Meridiam, finalmente, no fue así. El otro socio, Agbar , ejecutó su derecho 
preferente de compra y se hizo con el 50% que, posteriormente, transfirió al grupo KC Impact. 

 

Félix Chueca: “Al presidente de los regantes del Canal 
no lo podía elegir el Gobierno” 

13/04/2022 DIARIO DE NAVARRA 

El peraltés Félix Chueca vuelve a ser el portavoz de todos los regantes del Canal de Navarra. Obtuvo 
el 95% de los votos emitidos. Su primera tarea: negociar las cuotas que pagarán a Canasa en 2023 

 

La llegada del Canal de Navarra, clave 

Una mesa redonda analizó la importancia de esta infraestructura para dotar de agua de calidad a 
habitantes, cultivos e industrias. El último anuncio es que las obras podrían iniciarse en 2024 

18/05/2022 DIARIO DE NAVARRA 
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La llegada del Canal de Navarra a la Ribera se ha convertido en una reivindicación histórica en la 
comarca para dotar a sus habitantes, cultivos e industrias agroalimentarias de un agua de calidad 
que sustituya a las actuales fuentes de suministro, sobre todo el Ebro. Tras años y años de espera, 
ese objetivo parece estar más cerca, ya que el Gobierno de Navarra anunció que a final de 2023 
licitará la obra que llevará esta infraestructura hasta la Ribera con un coste de 250 millones de 
euros. Los trabajos podrían comenzar a lo largo de 2024. 

Este martes, en el ‘Impulsar Navarra’ que celebró Diario de Navarra en Valtierra, fue tema de debate 
en una mesa redonda. Participaron el consejero de Cohesión Territorial, Bernardo Ciriza; el 
presidente de la Comunidad de Bardenas, José Mª Agramonte; Joaquín Puig, subdirector de la 
empresa pública Intia; Pedro Jesús Jimeno, secretario de UCAN y presidente de uno de los sectores 
del Canal; y Maikena Barrachina, gerente de la operadora navarra Wikai, que precisamente presta 
sus servicios de comunicaciones al Canal. 

DESARROLLO SOCIAL Y COHESIÓN TERRITORIAL 

Ciriza destacó que el desarrollo de la Ribera está ligado al Canal y al agua. “El proyecto de suministro 
de agua de calidad para riego, boca e industria es un reto imprescindible para el desarrollo social y 
la cohesión territorial. “Ahora se consume agua del Ebro, pozos o canales con dificultades de calidad 
y la mejor alternativa es el Canal con el agua de Itoiz”, recalcó. “No hay que olvidar que la expectativa 
de pluviometría habla de una reducción de la lluvia que puede llegar hasta un 5 o un 10% y eso 
supone perder cantidad, pero también calidad”, añadió. 

DIEGO CARASUSÁNJESÚS MANRIQUEActualizado el 18/05/2022 a las 07:19 

La llegada del Canal de Navarra a la Ribera se ha convertido en una reivindicación histórica en la 
comarca para dotar a sus habitantes, cultivos e industrias agroalimentarias de un agua de calidad 
que sustituya a las actuales fuentes de suministro, sobre todo el Ebro. Tras años y años de espera, 
ese objetivo parece estar más cerca, ya que el Gobierno de Navarra anunció que a final de 2023 
licitará la obra que llevará esta infraestructura hasta la Ribera con un coste de 250 millones de 
euros. Los trabajos podrían comenzar a lo largo de 2024. 

Este martes, en el ‘Impulsar Navarra’ que celebró Diario de Navarra en Valtierra, fue tema de debate 
en una mesa redonda. Participaron el consejero de Cohesión Territorial, Bernardo Ciriza; el 
presidente de la Comunidad de Bardenas, José Mª Agramonte; Joaquín Puig, subdirector de la 
empresa pública Intia; Pedro Jesús Jimeno, secretario de UCAN y presidente de uno de los sectores 
del Canal; y Maikena Barrachina, gerente de la operadora navarra Wikai, que precisamente presta 
sus servicios de comunicaciones al Canal. 

DESARROLLO SOCIAL Y COHESIÓN TERRITORIAL 

Ciriza destacó que el desarrollo de la Ribera está ligado al Canal y al agua. “El proyecto de suministro 
de agua de calidad para riego, boca e industria es un reto imprescindible para el desarrollo social y 
la cohesión territorial. “Ahora se consume agua del Ebro, pozos o canales con dificultades de calidad 
y la mejor alternativa es el Canal con el agua de Itoiz”, recalcó. “No hay que olvidar que la expectativa 
de pluviometría habla de una reducción de la lluvia que puede llegar hasta un 5 o un 10% y eso 
supone perder cantidad, pero también calidad”, añadió. 

IMPULSAR LA ATRACCIÓN DE MÁS AGROINDUSTRIA 

Por su parte, Joaquín Puig, de Intia, incidió en que el Canal será el hilo conductor del desarrollo 
agrario y también de la agroindustria, el riego, los ganaderos y el agua de boca. “Hay que impulsar 
el desarrollo sostenible y, una vez que tenemos el sector agrario, atraer más a la agroindustria y 
crear un empleo que no se va porque está ligado a la producción agraria”, explicó. 

EL PASO DEL CANAL POR BARDENAS 

José Mª Agramonte se centró en el paso del Canal por Bardenas y la zona regable de la que 
dispondrá, recordando que en la última Junta de la Comunidad se aprobó una moción para pedir 
una reunión con la presidenta Chivite de cara a aclarar estos temas. “El territorio no se puede 
deslocalizar y hay que dotarlo de infraestructuras. Bardenas es un espacio protegido, pero 
contempla el paso del Canal. Es una obra socialmente necesaria y cuanto más la retrasemos, más 
problemas tendremos. Porque el agua es de todos y creará riqueza, y las entidades públicas tienen 
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que creérselo y sacarlo adelante cuanto antes”, dijo. Además, recordó que Bardenas ha concluido el 
suministro de agua por su territorio con 110 kilómetros de tuberías. “Si hemos hecho eso, cómo no 
se va a poder hacer el Canal”, insistió. 

Algo a lo que contestó el consejero Ciriza. “Es cierto que el agua es de todos y todos la tenemos que 
disfrutar. Bardenas está siendo un gran colaborador en este proyecto y queremos responder para 
ver lo que se puede hacer en este territorio. Todo lo que se pueda hacer, se hará”, dijo. 

DOBLE ACTIVIDAD Y EMPLEO DONDE YA ESTÁ 

Un ejemplo práctico lo puso el vicepresidente de UCAN, Pedro Jesús Jimeno, de Artajona, donde 
ya se disfruta del agua del Canal. “El agua aporta riqueza y crea puestos de trabajo. En la cooperativa 
de Artajona, tras la llegada del Canal, se ha doblado la actividad y el empleo. La gente se queda en 
el pueblo y se incorporan nuevos. Y ha pasado en todas las cooperativas de la zona media”, afirmó, 
aunque también reconoció que les ha pillado “un poco mayores a los agricultores”. “Hay que pagar 
las instalaciones, se firmaron préstamos a muy corto plazo y suerte que el interés era bajísimo 
porque, si no, hubiera sido imposible”, dijo. 

Ciriza agradeció este mensaje y dijo que es un buen consejo para los agricultores de la Ribera. 
“Fueron muy valientes porque inversiones a pagar en dos generaciones las están pagando ellos. Hay 
que buscar la amortización adecuada y lo tienen que saber a los que les tocará en un futuro”, opinó. 

LA IMPORTANCIA DE LAS COMUNICACIONES 

Por último intervino Maikena Barrachina, gerente de la operadora de comunicaciones navarra 
Wikai. Recordó que el grupo Sistelec, al que pertenece la empresa, se quedó la adjudicación de todo 
lo relacionados con las comunicaciones en los puntos de control del Canal y que hace dos años lo 
asumió Wikai. “La relación con el Canal es muy estrecha porque cualquier fallo puede ser un 
problema importante”, dijo, teniendo en cuenta que se controlan todas las compuertas, balsas, etc. 
Además, recordó que su empresa presta los mismos servicios que cualquier operadora grande, “pero 
llegamos donde no llega nadie, siempre tenemos una solución”. 

 

Prueba piloto para cubrir de paneles solares el Canal 
de Navarra 

Cubriendo 9 km se garantiza el consumo eléctrico de más de la mitad de los edificios del Gobierno 
foral 

02·06·22 NOTICIAS DE NAVARRA 

El Canal de Navarra como una fuente generadora de energía verde y que podría producir al año el 
6,5% de la energía que consume la Comunidad. El Gobierno de Navarra continúa trabajando en el 
proyecto de economía circular para cubrir con placas solares la infraestructura. La consejera de 
Desarrollo Rural y Medio Ambiente, Itziar Gómez, ha anunciado hoy en Bruselas que se está 
avanzando en el desarrollo de un tramo piloto de 9 kilómetros que garantizaría el abastecimiento 
de energía verde y pública para cubrir las necesidades eléctricas del 52% de los edificios del 
Gobierno de Navarra. 

La consejera Gómez ha avanzado que este tramo es viable económicamente y la producción 
energética resultante garantizaría el consumo eléctrico de más de la mitad de los edificios del 
Gobierno de Navarra: "Ya tenemos un preestudio de viabilidad económica elaborado por AIN para 
este tramo piloto y el cálculo de la energía que vamos a producir es de 28,5 GWh/año. El estudio 
analiza los consumos de Gobierno de Navarra, la producción en la zona de ese tramo y los gastos de 
obra y explotación. El proyecto es viable económicamente y, sólo ese tramo cubriría las necesidades 
del 52% de los edificios de los que el Gobierno paga la factura eléctrica, incluidos centros escolares 
y de salud." 

La consejera Itziar Gómez ha explicado que el proyecto de cubrir de placas solares el Canal de 
Navarra cuenta con el respaldo de Europa y que está alineado con la estrategia del Pacto Verde 
Europeo así como del recientemente anunciado plan para poner fin a la dependencia de la UE con 
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respecto a los combustibles fósiles rusos ´Plan REPowerEU´, "En Europa reconocen a Navarra 
como una región pionera en energías renovables y en políticas verdes y nuestro proyecto de 
fotovoltaicas en el Canal contribuye al objetivo de duplicar la capacidad solar fotovoltaica de aquí a 
2025 e instalar 600 GW de aquí a 2030. Hoy más que nunca, es necesario buscar soluciones 
sostenibles a la variabilidad de los mercados y avanzar hacia la soberanía energética para no 
depender de terceros países." 

En el estudio elaborado por AIN se han tomado en consideración los consumos de todos los edificios 
de los que Gobierno de Navarra paga la factura eléctrica menos el Hospital de Navarra que tiene un 
contrato propio con una Empresa de Servicios Energéticos. El consumo eléctrico de todos los 
edificios de Gobierno de Navarra es actualmente de 54,6 GWh/año. 

Estas declaraciones las ha realizado la consejera Gómez en la jornada de buenas prácticas e 
intercambio de experiencias organizada por la Delegación de Navarra ante la Unión Europea dentro 
de la Semana Verde Europea. En el evento, impulsado por la dirección general de Acción Exterior 
del Gobierno de Navarra, han participado su director general, Sergio Pérez, la técnica de la 
Delegación del Gobierno en Europa, Beatriz Irala, y Yael Lorea de Nasuvinsa que ha explicado los 
detalles del proyecto del Canal. 

Bajo el título "Reutilización de infraestructuras para generar energías renovables minimizando el 
impacto en el medio ambiente", se ha presentado también un proyecto que se desarrolla en Holanda 
y que consiste en el uso de una turbina de agua en el río para proporcionar energía utilizando el 
flujo de una infraestructura natural del río para generar electricidad las 24 horas del día, los 7 días 
de la semana y con impacto mínimo en el medio ambiente. 

A su vez, se ha expuesto un proyecto de Alemania que consiste en generar energía con la instalación 
de placas fotovoltaicas en tramos de las autopistas. Este proyecto ha sido presentado por la División 
Fotovoltaica del Instituto Fraunhofer. 

Navarra en Europa 

El evento se suma así a la celebración de la Semana Verde Europea por parte de Navarra que 
también participará en la jornada de la Comunidad de Trabajo de los Pirineos sobre Hidrógeno 
Verde y Cambio Climático. 

Estas actuaciones se enmarcan en el eje 1 del Plan de Acción Exterior, Navarra en Europa, cuyo 
objetivo es mejorar el posicionamiento de Navarra en Europa, así como participar activamente en 
las redes, foros y partenariados europeos de interés estratégico para Navarra de su Estrategia de 
Especialización Inteligente y Sostenible S4. 

"La Industria de la Energía Verde es una de nuestras áreas de especialización", comenta el director 
general de Acción Exterior, Sergio Pérez, "y el posicionamiento de Navarra en Europa en temáticas 
de energías renovables como la promoción de la Economía Circular, proyectos de Hidrógeno Verde, 
apuesta por el desarrollo de la eólica offshore y, en definitiva, una industria navarra sostenible, son 
necesarios para conseguir los objetivos del Pacto Verde Europeo". 

Semana Verde Europea 

La Semana Verde Europea es uno de los eventos a nivel continental de mayor relevancia en materia 
medioambiental. La conocida como European Green Week se celebra anualmente y cuenta con la 
participación de todos los países de la Unión Europea. 

La edición de este año, del 30 de mayo al 5 de junio, se centra en el Pacto Verde Europeo, la 
estrategia de crecimiento sostenible y transformador de la UE para una Europa climáticamente 
neutra y eficiente en el uso de los recursos para 2050. 

El principal evento híbrido de la Green Week 2022 pone de relieve tres aspectos importantes de la 
transformación: la economía circular, la contaminación cero y la biodiversidad. A lo largo de la 
semana se han celebrado eventos de socios en toda Europa y fuera de Europa. 
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Navarra avanza en un tramo piloto de 9 kilómetros 
para cubrir el Canal de Navarra con paneles solares  

La consejera Itziar Gómez ha asegurado en Bruselas que esta infraestructura garantizaría el 
suministro de energía verde y pública para cubrir las necesidades eléctricas del 52% de los edificios 
del Gobierno foral 

02/06/2022 DIARIO DE NAVARRA 

El Gobierno de Navarra continúa trabajando en el proyecto de economía circular para cubrir con 
placas solares el Canal de Navarra. La consejera de Desarrollo Rural y Medio Ambiente, Itziar 
Gómez, ha anunciado este jueves en Bruselas que se está avanzando en el desarrollo de un tramo 
piloto de 9 kilómetros que garantizaría el abastecimiento de energía verde y pública para cubrir las 
necesidades eléctricas del 52% de los edificios del Gobierno de Navarra. 

La consejera Gómez ha avanzado que este tramo es viable económicamente y la producción 
energética resultante garantizaría el consumo eléctrico de más de la mitad de los edificios del 
Gobierno de Navarra: “Ya tenemos un preestudio de viabilidad económica elaborado por AIN para 
este tramo piloto y el cálculo de la energía que vamos a producir es de 28,5 GWh/año. El estudio 
analiza los consumos de Gobierno de Navarra, la producción en la zona de ese tramo y los gastos de 
obra y explotación. El proyecto es viable económicamente y, sólo ese tramo cubriría las necesidades 
del 52% de los edificios de los que el Gobierno paga la factura eléctrica, incluidos centros escolares 
y de salud.” 

La consejera Itziar Gómez ha explicado que el proyecto de cubrir de placas solares el Canal de 
Navarra cuenta con el respaldo de Europa y que está alineado con la estrategia del Pacto Verde 
Europeo así como del recientemente anunciado plan para poner fin a la dependencia de la UE con 
respecto a los combustibles fósiles rusos ´Plan REPowerEU´, “En Europa reconocen a Navarra 
como una región pionera en energías renovables y en políticas verdes y nuestro proyecto de 
fotovoltaicas en el Canal contribuye al objetivo de duplicar la capacidad solar fotovoltaica de aquí a 
2025 e instalar 600 GW de aquí a 2030. Hoy más que nunca, es necesario buscar soluciones 
sostenibles a la variabilidad de los mercados y avanzar hacia la soberanía energética para no 
depender de terceros países.” 

En el estudio elaborado por AIN se han tomado en consideración los consumos de todos los edificios 
de los que Gobierno de Navarra paga la factura eléctrica menos el Hospital de Navarra que tiene un 
contrato propio con una Empresa de Servicios Energéticos. El consumo eléctrico de todos los 
edificios de Gobierno de Navarra es actualmente de 54,6 GWh/año. 

Estas declaraciones las ha realizado la consejera Gómez en la jornada de buenas prácticas e 
intercambio de experiencias organizada por la Delegación de Navarra ante la Unión Europea dentro 
de la Semana Verde Europea. En el evento, impulsado por la dirección general de Acción Exterior 
del Gobierno de Navarra, han participado su director general, Sergio Pérez, la técnica de la 
Delegación del Gobierno en Europa, Beatriz Irala, y Yael Lorea de Nasuvinsa que ha explicado los 
detalles del proyecto del Canal. 

Bajo el título 'Reutilización de infraestructuras para generar energías renovables minimizando el 
impacto en el medio ambiente', se ha presentado también un proyecto que se desarrolla en Holanda 
y que consiste en el uso de una turbina de agua en el río para proporcionar energía utilizando el 
flujo de una infraestructura natural del río para generar electricidad las 24 horas del día, los 7 días 
de la semana y con impacto mínimo en el medio ambiente. 

A su vez, se ha expuesto un proyecto de Alemania que consiste en generar energía con la instalación 
de placas fotovoltaicas en tramos de las autopistas. Este proyecto ha sido presentado por la División 
Fotovoltaica del Instituto Fraunhofer. 

NAVARRA EN EUROPA 

El evento se suma así a la celebración de la Semana Verde Europea por parte de Navarra que 
también participará en la jornada de la Comunidad de Trabajo de los Pirineos sobre Hidrógeno 
Verde y Cambio Climático. 
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Estas actuaciones se enmarcan en el eje 1 del Plan de Acción Exterior, Navarra en Europa, cuyo 
objetivo es mejorar el posicionamiento de Navarra en Europa, así como participar activamente en 
las redes, foros y partenariados europeos de interés estratégico para Navarra de su Estrategia de 
Especialización Inteligente y Sostenible S4. 

“La Industria de la Energía Verde es una de nuestras áreas de especialización”, comenta el director 
general de Acción Exterior, Sergio Pérez, “y el posicionamiento de Navarra en Europa en temáticas 
de energías renovables como la promoción de la Economía Circular, proyectos de Hidrógeno Verde, 
apuesta por el desarrollo de la eólica offshore y, en definitiva, una industria navarra sostenible, son 
necesarios para conseguir los objetivos del Pacto Verde Europeo”. 

SEMANA VERDE EUROPEA 

La Semana Verde Europea es uno de los eventos a nivel continental de mayor relevancia en materia 
medioambiental. La conocida como European Green Week se celebra anualmente y cuenta con la 
participación de todos los países de la Unión Europea. 

La edición de este año, del 30 de mayo al 5 de junio, se centra en el Pacto Verde Europeo, la 
estrategia de crecimiento sostenible y transformador de la UE para una Europa climáticamente 
neutra y eficiente en el uso de los recursos para 2050. 

El principal evento híbrido de la Green Week 2022 pone de relieve tres aspectos importantes de la 
transformación: la economía circular, la contaminación cero y la biodiversidad. A lo largo de la 
semana se han celebrado eventos de socios en toda Europa y fuera de Europa. 

 

El Gobierno foral presenta en Bruselas su 
proyecto para cubrir con paneles solares 
el Canal de Navarra 
La consejera de Desarrollo Rural y Medio Ambiente Itziar Gómez ha declarado que su producción 
cubrirá la mitad del gasto energético de los edificios del Gobierno de Navarra. 

 

Las obras de construcción del Canal de Navarra a su paso por Lerín estarán concluidas en otoño de 
2021. GOBIERNO DE NAVARRA 
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Las obras de construcción del Canal de Navarra a su 
paso por Lerín. GOBIERNO DE NAVARRA 

02/06/2022 NAVARRA.COM 

 Navarra continúa trabajando en el proyecto de economía circular para cubrir con placas solares el 
Canal de Navarra, con un tramo piloto de 9 kilómetros que garantizaría el abastecimiento para 
cubrir las necesidades eléctricas del 52 % de los edificios del Gobierno foral. 

Lo ha dicho en Bruselas la consejera de Desarrollo Rural y Medio Ambiente, Itziar Gómez, quien ha 
avanzado que este tramo es viable económicamente y ha explicado que la producción energética 
resultante garantizaría el consumo eléctrico de más de la mitad de los edificios del Gobierno de 
Navarra. 

“Ya tenemos un preestudio de viabilidad económica elaborado por AIN para este tramo piloto y el 
cálculo de la energía que vamos a producir es de 28,5 GWh/año. El estudio analiza los consumos 
de Gobierno de Navarra, la producción en la zona de ese tramo y los gastos de obra y explotación. 
El proyecto es viable económicamente y, sólo ese tramo cubriría las necesidades del 52 % de los 
edificios de los que el Gobierno paga la factura eléctrica, incluidos centros escolares y de salud”, ha 
dicho. 

Gómez ha explicado que el proyecto de cubrir de placas solares el Canal de Navarra cuenta con el 
respaldo de Europa y que está alineado con la estrategia del Pacto Verde Europeo así como del 
recientemente anunciado plan para poner fin a la dependencia de la UE con respecto a los 
combustibles fósiles rusos ´Plan REPowerEU´. 

Así, “en Europa reconocen a Navarra como una región pionera en energías renovables y en políticas 
verdes y nuestro proyecto de fotovoltaicas en el Canal contribuye al objetivo de duplicar la 
capacidad solar fotovoltaica de aquí a 2025 e instalar 600 GW de aquí a 2030. Hoy más que nunca, 
es necesario buscar soluciones sostenibles a la variabilidad de los mercados y avanzar hacia la 
soberanía energética para no depender de terceros países”. 

En el estudio elaborado por AIN se han tomado en consideración los consumos de todos los edificios 
de los que Gobierno de Navarra paga la factura eléctrica menos el Hospital de Navarra, que tiene 
un contrato propio con una Empresa de Servicios Energéticos. El consumo eléctrico de todos los 
edificios de Gobierno de Navarra es actualmente de 54,6 GWh/año. 

Según ha trasladado el Ejecutivo foral en una nota, estas declaraciones las ha realizado la consejera 
Gómez en la jornada de buenas prácticas e intercambio de experiencias organizada por la 
Delegación de Navarra ante la Unión Europea dentro de la Semana Verde Europea. 

Bajo el título “Reutilización de infraestructuras para generar energías renovables minimizando el 
impacto en el medio ambiente”, se ha presentado también un proyecto que se desarrolla en Holanda 
y que consiste en el uso de una turbina de agua en el río para proporcionar energía utilizando el 
flujo de una infraestructura natural del río para generar electricidad las 24 horas del día, los 7 días 
de la semana y con impacto mínimo en el medio ambiente. 

A su vez, se ha expuesto un proyecto de Alemania que consiste en generar energía con la instalación 
de placas fotovoltaicas en tramos de las autopistas. Este proyecto ha sido presentado por la División 
Fotovoltaica del Instituto Fraunhofer. 

El evento se suma así a la celebración de la Semana Verde Europea por parte de Navarra que 
también participará en la jornada de la Comunidad de Trabajo de los Pirineos sobre Hidrógeno 
Verde y Cambio Climático. 
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La escasez de acero puede retrasar el avance del 
Canal en Cárcar y Lerín 

La empresa concesionaria de las obras, Aguas de Navarra, ha solicitado al Gobierno alargar los 
plazos de ejecución previstos en contrato 

08/06/2022 DIARIO DE NAVARRA 

 

Inversión de 12 millones en infraestructuras agrarias 
en el Canal de Navarra 

La subvención para la instalación de jóvenes agricultores contará con un presupuesto de 3,5 
millones de euros en los años 2024 y 2025 

08·06·22 NOTICIAS DE NAVARRA 

El Gobierno de Navarra ha autorizado a la Dirección General de Desarrollo Rural la inversión de 
12.000.000 de euros para mejoras en infraestructuras agrarias de la zona de actuación del Canal de 
Navarra en los próximos tres años. Se trata de una medida contemplada en el Plan de Desarrollo 
Rural 2014-2020 que tiene como finalidad mejorar la viabilidad y competitividad de la actividad 
agraria, así como el fomento del uso de las tecnologías innovadoras. 

Además, el Departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente destinará 3,5 millones los 
próximos dos años para el fomento de la instalación de jóvenes agricultores. 

Del total de la inversión en explotaciones agrarias, 10.000.000 de euros se destinarán a las ubicadas 
en zonas distintas a regadío, y 2.000.000 para inversiones para equipamiento de riego en la zona 
regable del Canal de Navarra. La cuantía está cofinanciada en un 31% por fondos FEADER. 

Ambas convocatorias, recogidas en el Plan de Desarrollo Rural 2014-2020, tienen como fin 
fomentar el desarrollo del sector agrario tanto en lo referente a la adaptación técnico-económica y 
modernización de las explotaciones, como en lo relativo al mantenimiento de un tejido productivo 
del mundo rural, de fijación de población y mantenimiento y creación del empleo. 

Tras la autorización otorgada hoy, se prevé que las bases ambas convocatorias se publiquen en el 
Boletín Oficial de Navarra a partir del mes de octubre, tras ello las solicitudes se podrán presentar 
durante los tres primeros meses del 2023. Las inversiones tendrán que estar ejecutadas antes del 1 
de julio del 2025. 

Jóvenes 

Por otro lado, el Ejecutivo ha autorizado al director general de Desarrollo Rural la inversión de 3,5 
millones de euros en los próximos dos ejercicios, 2024 y 2025, con una partida de 1.751.972,00 
euros por cada año, gasto que está cofinanciado en un 65% por fondos FEADER. 

El objetivo de esta ayuda es incentivar el relevo generacional en el sector y apoyar a los y las jóvenes 
de hasta 40 años en el inicio de la actividad económica. Se trata de una medida que tiene como fin 
facilitar el relevo generacional y garantizar así la continuidad de las explotaciones agrícolas y 
ganaderas de la Comunidad Foral. 

 

Desarrollo Rural invertirá 12 millones en 
infraestructuras de regadío en Navarra 

Dos de cada 3 navarros quieren que el Canal de Navarra se termine 

08/06/2022 DIARIO DE NAVARRA 
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El Gobierno de Navarra, en su sesión de este miércoles, ha autorizado a la Dirección General de 
Desarrollo Rural la inversión de 12.000.000 de euros para mejoras en infraestructuras agrarias de 
la zona de actuación del Canal de Navarra en los próximos tres años. Se trata de una medida 
contemplada en el Plan de Desarrollo Rural 2014-2020 que tiene como finalidad mejorar la 
viabilidad y competitividad de la actividad agraria, así como el fomento del uso de las tecnologías 
innovadoras. 

Además, el Departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente destinará 3,5 millones los 
próximos dos años para el fomento de la instalación de jóvenes agricultores. 

Del total de la inversión en explotaciones agrarias, 10.000.000 de euros se destinarán a las ubicadas 
en zonas distintas a regadío, y 2.000.000 para inversiones para equipamiento de riego en la zona 
regable del Canal de Navarra. La cuantía está cofinanciada en un 31% por fondos FEADER. 

Ambas convocatorias, recogidas en el Plan de Desarrollo Rural 2014-2020, tienen como fin 
fomentar el desarrollo del sector agrario tanto en lo referente a la adaptación técnico-económica y 
modernización de las explotaciones, como en lo relativo al mantenimiento de un tejido productivo 
del mundo rural, de fijación de población y mantenimiento y creación del empleo. 

Tras la autorización otorgada hoy, se prevé que las bases ambas convocatorias se publiquen en el 
Boletín Oficial de Navarra a partir del mes de octubre, tras ello las solicitudes se podrán presentar 
durante los tres primeros meses del 2023. Las inversiones tendrán que estar ejecutadas antes del 1 
de julio del 2025. 

JÓVENES 

Por otro lado, el Ejecutivo ha autorizado al director general de Desarrollo Rural la inversión de 3,5 
millones de euros en los próximos dos ejercicios, 2024 y 2025, con una partida de 1.751.972,00 
euros por cada año, gasto que está cofinanciado en un 65% por fondos FEADER. 

El objetivo de esta ayuda es incentivar el relevo generacional en el sector y apoyar a los y las jóvenes 
de hasta 40 años en el inicio de la actividad económica. Se trata de una medida que tiene como fin 
facilitar el relevo generacional y garantizar así la continuidad de las explotaciones agrícolas y 
ganaderas de la Comunidad Foral. 

 

Bernardo Ciriza denuncia la "negatividad" de Na+ 
sobre el Canal de Navarra 

El consejero de Cohesión Territorial ha asegurado este jueves en el pleno del Parlamento Foral que 
Na+ lleva siete años "inyectando pesimismo" sobre las obras 

16/06/2022 DIARIO DE NAVARRA 

El consejero de Cohesión Territorial, Bernardo Ciriza, ha asegurado este jueves en el pleno del 
Parlamento Foral que Na+ lleva siete años "inyectando pesimismo y negatividad" sobre las obras 
del Canal de Navarra. 

Ciriza, quien ha respondido en el pleno a una pregunta de Na+ sobre la primera fase del Canal de 
Navarra en la zona del Ega, ha recordado que la misma tiene diferentes sectores de riego y "cada 
uno de ellos tiene su propio cronograma". 

También ha subrayado que este Gobierno "no le debe nada a la concesionaria, le paga todo 
puntualmente". 

El parlamentario de Na+ Mikel Bujanda ha afirmado que en la zona del Ega hay "nervios" por los 
"retrasos" en las obras del canal. "Llevamos siete años de retrasos que son políticos y ustedes están 
dejando atrás a mucha gente", ha señalado. 

Bujanda, quien ha considerado que los retrasos vienen "por culpa de su ineficacia y las concesiones 
a sus socios", ha pedido al Gobierno que "no busque excusas baratas", como la guerra de Ucrania o 
el precio del acero. 
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Cuatro helicópteros en las labores de 
extinción recargan agua del Canal de 
Navarra 
19/06/2022  DIARIO DE NAVARRA 

 

  

El Gobierno moviliza más de 6 millones de euros en 
Navarra para la modernización de regadíos hasta 
2026 en el marco del Plan de Recuperación 

21/07/2022 GOBIERNO DE NAVARRA 
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El Gobierno, a través del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación (MAPA), movilizará un 
total de 6.351.628,06 euros en Navarra para la modernización de regadíos hasta 2026, en el marco 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR). 

En concreto, el Plan de Modernización de Regadíos destina a Navarra una inversión de 
5.081.302,45 euros procedentes del Plan de Recuperación, a lo que se suman las aportaciones 
privadas, para movilizar un total de más de 6 millones de euros para obras de mejora en la eficiencia 
y sostenibilidad de los regadíos. 

El Plan de Recuperación consigna un total de 563 millones de euros de inversión pública a nivel 
nacional para la modernización de regadíos, a lo que se suman más de 140 millones de euros 
procedentes de aportaciones privadas, para movilizar una inversión total de 703.750.000 euros. 
Estas cifras son clara muestra del esfuerzo inversor del Gobierno en esta materia, con una inyección 
superior a 2.100 millones de euros hasta 2026, que permitirán modernizar hasta 200.000 hectáreas 
de superficie en regadío. 

Firma de la segunda fase del Plan de Modernización de Regadíos 

El ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación, Luis Planas, y el presidente de la Sociedad Estatal 
de Infraestructuras Agrarias (Seiasa), Francisco Rodríguez Mulero, han firmado este jueves el 
convenio de colaboración para la ejecución de la segunda fase del Plan de Modernización de 
Regadíos para impulsar la mejora de la eficiencia y sostenibilidad en regadíos. 

Este programa, incluido en el Plan de Recuperación, cuenta con una inversión pública de 303 
millones de euros en esta segunda fase, que financiarán un total de 40 actuaciones en 15 
comunidades autónomas y movilizará un total de 378 millones de euros gracias a las aportaciones 
privadas. En la firma del convenio, Planas ha asegurado que el regadío sostenible es clave para 
afrontar los retos del cambio climático en la agricultura y poder mantener en el futuro el modelo de 
producción de alimentos que dé respuesta a la demanda de la población. 

El componente del Plan de Recuperación que gestiona el MAPA tiene entre sus prioridades la 
modernización del regadío, capítulo al que destina el 53,5% de su presupuesto total. De los 563 
millones de euros procedentes de fondos europeos entre 2021 y 2022, la primera fase del Plan de 
Modernización de Regadíos ya incluía 260 millones de euros para acometer 42 actuaciones -el 
correspondiente convenio se firmó el 25 de junio de 2021-. Todos los proyectos incluidos en esa 
primera fase tienen ya firmados los convenios de actuación entre Seiasa y las correspondientes 
comunidades de regantes, que cofinancian el 20% de las actuaciones. 

Apuesta por el regadío sostenible con más de 2.100 millones hasta 2026 

El ministro Planas ha destacado que este paquete forma parte de la apuesta firme y decidida del 
Gobierno por el regadío sostenible, necesario para mantener un sistema de producción de alimentos 
suficiente en el futuro y en un escenario de menor disponibilidad de recursos hídricos. 

“Tenemos el desafío de la suficiencia alimentaria en todo el planeta, y tenemos que responder en 
un escenario que nos exige afrontar lo urgente sin dejarnos atrás lo necesario”, ha dicho y se ha 
referido a la situación de cambio climático con fenómenos extremos como sequías o incendios 
causados por las altas temperaturas. Por ello ha asegurado que “es necesario hacer un mejor 
aprovechamiento del agua”, y un sistema de gestión de los recursos “más moderno y eficiente”, que 
resulte sostenible. 

Y para dar respuesta a este reto, el Gobierno está comprometido con la mejora de la eficiencia de 
los regadíos. Además de las inversiones financiadas con fondos europeos del Plan de Recuperación, 
las actuaciones en modernización de regadíos se completan con presupuestos propios del 
ministerio. 

Así, en los próximos cinco años se promoverá una inversión superior a 2.100 millones de euros, con 
una media de 420 millones por año, cuando en los primeros 21 años de este siglo la inversión fue 
de 150 millones de euros anuales. Estas actuaciones permitirán modernizar 200.000 hectáreas de 
regadíos, de las que se beneficiarán unos 20.000 agricultores. 
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“La modernización del regadío, su transformación digital, con un uso más eficiente, inteligente y 
sostenible va a contribuir a la prosperidad del sector agrario y es una de las grandes apuestas de 
presente y de futuro”, ha recalcado el ministro. 

Sostenibilidad ambiental, eficiencia y nuevas tecnologías 

Los proyectos incluidos en el convenio suscrito este jueves han sido seleccionados a propuesta de 
las comunidades autónomas, de acuerdo a los requisitos de sostenibilidad ambiental, eficiencia 
energética, e implementación de nuevas tecnologías exigidos por la Unión Europea para la 
aplicación de los fondos de recuperación. Al estar financiados con estos fondos, las obras deben 
estar terminadas en el año 2026, con lo que en la selección de proyectos se han considerado aquellos 
con un mayor grado de madurez para que su ejecución resulte más fácil. 

Entre otros aspectos, se priorizan cuestiones como el menor consumo de recursos hídricos, la 
sustitución de aguas superficiales y subterráneas por las regeneradas o salinizadas, la incorporación 
de energías renovables que supongan un ahorro, o la instalación de contadores de telecontrol e 
instrumentos de precisión en el sistema de riego. 

La selección de los proyectos no ha sido fácil, ya que las comunidades autónomas llegaron a 
presentar más de 300 propuestas de posibles actuaciones. El Gobierno ya ha anunciado que va a 
ampliar la dotación de fondos europeos en regadíos sostenibles, a los que se destinarán 410 millones 
de euros de los 800 millones en los que se ha ampliado el presupuesto del Proyecto Estratégico para 
la Recuperación y Transformación Económica (PERTE) Agroalimentario. 

Planas ha reiterado que el regadío es un distintivo del sistema de producción agroalimentario 
español, que permite que la producción agraria haya alcanzado en 2021 la cifra récord de 56.400 
millones de euros, o que las exportaciones mantengan una línea de crecimiento constante con un 
valor que en el año móvil a abril superaran los 63.000 millones de euros. 

España cuenta con la mayor superficie de regadíos de Europa, 3,8 millones de hectáreas, el 54 % de 
las mismas con sistema localizado. Aunque el regadío apenas representa el 22,6 % de la superficie 
agraria cultivada en España, en ella se obtiene el 65 % de la producción final agraria. El regadío 
multiplica por seis la productividad agrícola, aumenta hasta en cuatro veces la renta de los 
agricultores y genera tres veces más empleo por unidad de superficie que el secano. 

 

Navarra destina 2 millones para riego en la zona del 
Canal de Navarra 

El plazo de presentación de solicitudes finaliza el 1 de abril 

RETEMA 17/08/2022 

El Departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente de Navarra destina 2 millones de euros 
para la convocatoria de ayudas a inversiones en equipamiento de riego para explotaciones agrarias 
de la zona de actuación del Canal de Navarra, recogida en una resolución del director general de 
Desarrollo Rural, publicada en fechas recientes en el Boletín Oficial de Navarra (BON). 

Se trata de una medida incluida en el Programa de Desarrollo Rural de Navarra (PDR) 2014-2020, 
y el plazo de presentación de solicitudes finaliza el 1 de abril. 

Entre los objetivos de esta medida destacan incrementar el rendimiento económico, mejorar los 
rendimientos físicos de la explotación y los niveles de calidad de sus producciones, reducir los costes 
de producción, mejorar la eficiencia en el uso del agua y la energía, adoptar técnicas innovadoras, 
mantener y crear empleo en el sector agrario, mejorar las condiciones laborales y de salud, e 
impulsar la diversificación de las actividades agrarias. 

Las ayudas tendrán la forma de subvención directa de capital. El volumen de inversión máximo 
subvencionable por beneficiario y ejercicio de convocatoria será de 100.000 euros por UTA (Unidad 
de Trabajo Año) de la explotación, determinadas tras la ejecución del plan de inversiones, con el 
límite de 800.000 euros en total. Además, el volumen de inversión mínimo subvencionable por 
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expediente será de 7.500 euros; el máximo de ayuda por persona beneficiaria y convocatoria será 
de 300.000 euros; y el máximo de ayuda por persona beneficiaria en el periodo de programación 
2014-2020 asciende a 800.000 euros. 

Además, se establecen los siguientes topes de porcentaje de ayuda sobre el importe total de 
inversión auxiliable: el 30% con carácter general y el 40% en el caso de jóvenes agricultoras y 
agricultores. Además, en el caso de explotaciones asociativas en las que participen jóvenes, el tope 
establecido con carácter general podrá incrementarse hasta en 10 puntos, con un máximo de 40%, 
en función de la proporción en la que las y los jóvenes participen en el capital social. 

 

Chivite asegura que las obras del Canal de Navarra se 
licitarán en 2023 

La presidenta responde al senador Alberto Catalán (UPN), quien registró varias preguntas al 
respecto en la Cámara Alta 

22/08/2022 Diario de Navarra 

La presidenta del Gobierno Foral, María Chivite, ha asegurado que las obras de la segunda fase del 
Canal de Navarra se licitarán en 2023. 

"No hay ninguna novedad al respecto", ha sostenido la presidenta, quien tras recordar que dijo que 
se licitarán en 2023, ha añadido que así se hará. 

De esta forma se ha pronunciado en declaraciones a los medios de comunicación al ser preguntada 
sobre esta cuestión después de que el senador de UPN Alberto Catalán haya advertido de que "el 
Gobierno central sigue sin confirmar los plazos anunciados por la presidenta Chivite". 

Al respecto señala en un comunicado que Chivite afirmó que el estudio de impacto ambiental estaría 
aprobado en 2022 y la adjudicación de la obra se realizaría en 2023. 

Con el objeto de conocer los plazos y la situación actual de los trámites necesarios para construcción 
de la segunda fase de esta infraestructura, Catalán ha registrado una serie de preguntas en el 
Senado. 

A su juicio, "es sorprendente la opacidad y falta de transparencia con la que el actual gobierno está 
actuando. Todavía se desconoce si la Confederación Hidrográfica del Ebro ha elaborado y remitido 
el informe preceptivo del proyecto constructivo. Tampoco se conoce en qué fechas se va a someter 
a exposición pública y si ambos trámites se van a solapar para reducir plazos". 

Así, apunta que esta situación que se evidenció en el pleno del Senado del 21 de junio, cuando la 
ministra de Transición Ecológica, Teresa Ribero, "fue incapaz de resolver a las preguntas que desde 
UPN se le plantearon". 

"Demostró un total y absoluto desconocimiento de lo que es y supone la segunda fase del Canal de 
Navarra, haciendo afirmaciones falsas, confusas y alejadas de la realidad. Y sin confirmar las 
previsiones de la presidenta Chivite", sostiene. 

 

Chivite insiste en que el Canal se licitará en 2023 y 
aboga por que el TAV "venga a Navarra y cuanto 
antes" 

La presidenta responde a Alberto Catalán (UPN), que ha emitido un comunicado para señalar que 
"siguen sin confirmarse plazos" en las obras de la infraestructura de riego 

22/08/2022 NOTICIAS DE NAVARRA 
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La presidenta del Gobierno Foral, María Chivite, ha asegurado que las obras de la segunda fase del 
Canal de Navarra se licitarán en 2023. 

"No hay ninguna novedad al respecto", ha sostenido la presidenta, quien tras recordar que dijo que 
se licitarán en 2023, ha añadido que así se hará. 

De esta forma se ha pronunciado en declaraciones a los medios de comunicación al ser preguntada 
sobre esta cuestión después de que el senador de UPN Alberto Catalán haya advertido de que "el 
Gobierno central sigue sin confirmar los plazos anunciados por la presidenta Chivite". 

Al respecto señala en un comunicado que Chivite afirmó que el estudio de impacto ambiental estaría 
aprobado en 2022 y la adjudicación de la obra se realizaría en 2023. 

Con el objeto de conocer los plazos y la situación actual de los trámites necesarios para construcción 
de la segunda fase de esta infraestructura, Catalán ha registrado una serie de preguntas en el 
Senado. 

A su juicio, "es sorprendente la opacidad y falta de transparencia con la que el actual gobierno está 
actuando. Todavía se desconoce si la Confederación Hidrográfica del Ebro ha elaborado y remitido 
el informe preceptivo del proyecto constructivo. Tampoco se conoce en qué fechas se va a someter 
a exposición pública y si ambos trámites se van a solapar para reducir plazos". 

Así, apunta que esta situación que se evidenció en el pleno del Senado del 21 de junio, cuando la 
ministra de Transición Ecológica, Teresa Ribero, "fue incapaz de resolver a las preguntas que desde 
UPN se le plantearon". 

"Demostró un total y absoluto desconocimiento de lo que es y supone la segunda fase del Canal de 
Navarra, haciendo afirmaciones falsas, confusas y alejadas de la realidad. Y sin confirmar las 
previsiones de la presidenta Chivite", sostiene. 

 

UAGN: “El plan es una herramienta para 
paralizar el Canal de Navarra” 
Junto a los agricultores, la Asociación de Industrias Agroalimentarias también denuncia “las graves 
repercusiones” económicas del proyecto 

28/08/2022 DIARIO DE NAVARRA 

La Unión de Agricultores y Ganaderos de Navarra (UAGN) ha criticado con vehemencia el borrador 
del proyecto de decreto foral elaborado por la consejería de Desarrollo Rural y Medio Ambiente 
para la conservación de las aves esteparias. Así, Félix Bariáin, presidente de UAGN, entiende que el 
borrador de dicha normativa “es un alegato contra el Canal de Navarra y la agricultura de regadío” 
y sería “una herramienta para paralizar de facto el Canal de Navarra, ya que, afectaría de lleno al 
estudio de impacto medioambiental, al diseño y ejecución de la segunda fase del Canal de Navarra”. 

Bariáin también ha denunciado la falta de diálogo de la consejería de Medio Ambiente: “No se puede 
sacar una norma que pretende cambiar la forma de trabajar de agricultores y ganaderos sin una 
reunión previa con los afectados”. 

“En esta superficie -añade-, se aplicarían una serie de restricciones a la agricultura y ganadería 
desproporcionadas, incoherentes, que harían inviable la continuidad del sector, generando graves 
pérdidas a multitud de agricultores, cooperativas, empresas”. 

“Si el aguilucho cenizo, el cernícalo, el sisón, la avutarda, el alcaraván, la ganga por poner ejemplos 
no quieren anidar en Navarra teniendo superficie para hacerlo sus motivos tendrán, pero lo que no 
se puede hacer es algo tan simplista como ampliar superficie sin estudio previo, sin un plan 
económico de las afecciones a los diferentes sectores, sin un estudio de cómo va a afectar a 
cuestiones básicas como el despoblamiento.” 

CRÍTICAS DESDE LA INDUSTRIA 
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La Asociación de Industrias Agroalimentarias de Navarra, La Rioja y Aragón (Alinar) también ha 
advertido sobre “las graves repercusiones que conllevaría” el desarrollo del proyecto” y pone 
también el acento en la prohibición de ampliación de regadíos. “No favorecería el desarrollo del 
Canal de Navarra y su ampliación, limitando la actividad agroindustrial en la zona y su impacto 
socioeconómico en los territorios afectados”, afirma su director general, Diego Galilea. 

“Es -añade- una iniciativa desproporcionada y muy negativa para el desarrollo y crecimiento de la 
actividad agrícola y ganadera y de la industria agroalimentaria, en un momento complejo, donde la 
situación inflacionista y la incertidumbre geopolítica lleva al sector a situaciones límite”. 

Tudela y Ablitas encabezan a los ayuntamientos críticos con el plan 

El Ayuntamiento de Tudela ha mostrado su malestar por el contenido del plan de conservación de 
las aves esteparias pese a “compartir” el objetivo del mismo. Sin embargo, considera el plan 
“absolutamente desproporcionado, en la medida que rompe el necesario equilibrio entre 
conservación y desarrollo”. 

Añade que la aprobación del decreto foral “Agroestepas de Navarra” tal y como se presenta en el 
proyecto, “supondría un enorme perjuicio para el desarrollo económico, especialmente en los 
sectores agrícola y ganadero”. También afirma que no consta que se haya realizado una Evaluación 
Ambiental Estratégica, inicial y previa, para llevar a cabo una iniciativa legislativa de este calado. 
Finalmente, se propone mantener el régimen de protección actual o evitar una limitación tan 
drástica a los usos y actividades. 

El Ayuntamiento de Ablitas ha expresado también su preocupación por un Plan, que afectaría al 
57% de la superficie del municipio, y le pide al Ejecutivo foral que abra un proceso de interlocución 
con Ablitas “que permita cohabitar el desarrollo económico y social de la localidad con la protección 
de las aves esteparias”. 

Junto a ellos, más de una quincena de Ayuntamientos afectados han pesentado alegaciones. 

Enercluster alerta del freno a los nuevos proyectos 

Enercluster, un grupo de empresas del sector de la energía eólica, también ha criticado con dureza 
el contenido del plan ‘Agroestepas de Navarra’ y ha presentado sus alegaciones al mismo. 

Asegura que con este plan se hace incompatible, entre otros, “el uso regadío, la ampliación del Canal 
de Navarra, la implantación de energías renovables y cualquier actividad de interés para los 
Ayuntamientos afectados y para la Ribera de Navarra principalmente. Y supone una pérdida 
competitiva de Navarra frente a otras comunidades autónomas, por el aumento de costes y 
limitaciones”. 

“Con la imposición de estas restricciones -añade- se frena el proceso y el desarrollo de energías 
verdes que hoy en día, con el panorama internacional y energético que sufrimos, es fundamental”. 
Finalmente critica que el plan no contemple indemnizaciones y compensaciones económicas por 
las limitaciones previstas. 

Adecana y Gurelur muestran su rechazo 

Ni cazadores, ni ecologistas comparten las líneas del nuevo plan de conservación de las aves 
esteparias, aunque sea por motivos muy diferentes. Así, desde la Asociación de Cazadores de 
Navarra (Adecana) se considera “desproporcionadas” las 23 nuevas ZEPAS. Advierten de que, tras 
más de dos décadas con zonas de protección de las aves esteparias y limitaciones en el ejercicio de 
la caza, “no existe constatación alguna de que la actividad cinegética les esté afectando para nada”, 
por lo que Adecana no acepta que se tengan que establecer más prohibiciones en el ámbito 
cinegetico. 

En sentido contrario, la asociación ecologista Gurelur rechaza el Plan por considerarlo insuficiente. 
Así, afirma que hay ejemplares de aguiluchos cenizo y pálido, alcaraván, sisón y avutarda, avistados 
al norte de la línea protegida (entre Viana y Carcastillo), y que quedarían desprotegidos, por lo que 
pide ampliar las zonas. 
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El agro ve "insuficientes" las ayudas que el Gobierno 
de Navarra planea para paliar la sequía 

La consejera de Desarrollo Rural, Itziar Gómez, prevé aprobar en el primer trimestre de 2023 una 
partida de 6 millones fundamentalmente para ganaderos 

12/09/2022 DIARIO DE NAVARRA 

La ganadería agoniza. No hay pastos naturales, lo que obliga a los ganaderos a incurrir en un mayor 
gasto en alimentación. Se está sacrificando un 15% más de lo normal de vacas, ovejas y caballos, 
sobre todo viejos o menos productivos para recortar el gasto en forrajes y en pienso, disparado por 
el elevado precio del cereal y la energía. En este escenario, con los embalses a casi un tercio de su 
capacidad, se reunió ayer la Mesa de la Sequía. No se convocaba desde 2012 y el resultado el 
encuentro dejó a los dos sindicatos agropecuarios de Navarra -UAGN y EHNE- con la impresión de 
que la ayuda que proyecta el Gobierno de Navarra será “insuficiente” para la supervivencia del 
sector. 

La consejera de Desarrollo Rural, Itziar Gómez, avanzó que su equipo negocia con la Unión Europea 
conceder 6 millones a los afectados, principalmente ganaderos, de los que 1,8 serían fondos 
comunitarios. La ayuda, todavía sin aprobar, se prevé que se a concedida en el primer trimestre de 
2023, aunque el sector señala que no llegará al bolsillo de los ganaderos hasta el otoño de 2023. 
“Demasiado tiempo”, valoró el sindicato UAGN, para quien el encuentro ha sido “tarde” y 
“decepcionante”. “Las ayudas para la sequía deben ser rápidas y eficaces. No se puede emplazar a 
los ganaderos a cobrarlas dentro de ocho meses”. El presidente de EHNE, Fermín Gorraiz, indicó: 
“Aunque hay interés en dar ayudas van a hacer falta muchas más”. Las pérdidas del sector son más 
de 6 millones”. La Mesa de la Sequía, también integrada por INTIA, UCAN y Alinar, se volverá a 
reunir en quince días para valorar la evolución del problema. 

"Muy complicada" y "bastante grave" son los adjetivos utilizados por los responsables de los 
sindicatos UAGN y EHNE para tildar la situación de sequía en Navarra. La consejera de Desarrollo 
Rural, Itziar Gómez, ha convocado este lunes la primera reunión de la Mesa de la Sequía, en la que 
también participan UCAN, Alinar e Intia. Hacía diez años que no se reunía esta entidad.  

Antes de iniciar el encuentro, la consejera Itziar Gómez ha anunciado que su departamento trabaja 
y negocia una medida para conceder 6 millones de euros al sector ganadero para paliar el 
importante sobrecoste en piensos y forrajes que está teniendo la sequía en los pastos, 
principalmente para la ganadería extensiva. Ya desde julio muchos ganaderos se ven obligados a 
dar pienso a animales que, de normal, se alimentan de pastos.  Según la consejera, para que la 
medida sea efectiva, todavía debe contar con el visto bueno de la Unión Europea, por lo que ha 
avanzado que hasta el primer trimestre del próximo año no cree que esté "concedida". Tampoco ha 
dado plazos de cuándo podría llegar al bolsillo de los ganaderos. 

La consejera ha trasladado al sector los datos de un informe encargado a INTIA para evaluar el 
impacto de la sequía en los distintos sectores productivos y ha anunciado que va a destinar 6 
millones de euros, 4,2 millones de fondos propios, para hacer frente a la difícil situación que 
atraviesa el sector agrario y, principalmente, los sectores ganaderos. En concreto, Navarra va a 
activar el 100% de los fondos FEADER que permite Bruselas (1,8millones) y además los completará 
con 4,2 millones de fondos del Gobierno de Navarra. 

Félix Bariáin: "Las medidas deberían estar ya en marcha" 

El presidente de UAGN, Félix Bariáin, mostró su esperanza de que esta semana deje lluvias, aunque 
duda de que se revierta la totalidad de los daños. “En cereal la merma ha sido del 15% pero en zonas 
de la Cuenca ha sido de un 40% y, con el precio de los costes, supone pérdidas”. Para Bariáin, la 
convocatoria de la Mesa de la Sequía por parte de la consejera Gómez llega “tarde” porque las 
medidas ya deberían estar en marcha. Reclamó exenciones fiscales. En ese sentido, recordó que el 
ministro del sector, Luis Planas, anunció una rebaja fiscal del 20% “que no se ha puesto en 
funcionamiento a nivel de Estado y aquí, en Navarra, mucho menos”. “Al revés, la presión fiscal ha 
ido a más, en contra nuestra”, añadió. 
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El líder de UAGN coincidió en que lo más dañado son los pastos y praderas. “El Pirineo no es verde, 
es marrón y eso significa que los ganaderos tienen que aportar pienso comprado, con el consiguiente 
sobrecoste”. También consideró necesarias ayudas para la compra de pienso y un seguro de sequía 
“eficaz”. Para Bariáin, es hora de destacar el Canal de Navarra. “Está claro que el Canal es un seguro 
de riego”, afirmó. 

Fermín Gorraiz: " Lo peor vendrá allá por febrero y marzo" 

El presidente del sindicato EHNE, Fermín Gorraiz, expuso que en “muchas zonas” se ha cogido “un 
50% o menos de hierba de lo habitual”. “El problema es que a la gran mayoría de animales en 
extensivo hay que darles de comer cuando el precio de los piensos está carísimo por culpa del cereal 
y la energía. Los forrajes se han encarecido entre un 60 y un 70%, pero lo malo es lo que va a venir 
en enero, febrero y marzo porque hay ganaderos que han comprado hierba, forraje, paja y piensos 
y otros no han comprado nada. Están a la espera de lo que pase. Hay zonas que, aunque llueva, ya 
no se va a recuperar porque vienen los hielos y la hierba ya no sale, se quema. Y en febrero o marzo 
lo que haya para vender de forraje, estará a precios prohibitivos. La situación es muy complicada”. 
Según Gorraiz se necesita que lluevan 140 litros en el monte y señaló que alimentar una vaca de 
carne, “dándole lo justo” cuesta hoy un euro al día frente a 0,6 euros de antes. Y una vaca criando 
ternero son 2 o 2,5 euros. Mucho dinero”. Según Gorraiz, la cabaña navarra reducirá el número de 
cabezas. “Al que antes le parían 0,8 vacas al año ahora parirán menos”. 

Diego Galilea (Alinar): "Hay que incentivar el cultivo de hortalizas" 

La industria agroalimentaria, representada en la asociación Alinar, acudió a la reunión de la Mesa 
de la Sequía. Su director general, Diego Galilea, señaló que el principal problema que el sector tiene 
“derivado directamente de la sequía es el cereal y su elevado precio, lo que afecta sobre todo a 
empresas lácteas”. Según el directivo, hay otro problema, en el que la sequía es uno de los males 
que le afectan, y que es el descenso de la superficie dedicada a las hortalizas como el tomate, 
pimiento, alcachofa o espárragos. “Se necesita un planteamiento estratégico del cultivo de 
hortalizas a medio y largo plazo con medidas que incentiven su cultivo porque cada vez tenemos 
más problemas para que se cultiven. Le afecta algunas normativas, peor también la sequía. Si Yesa 
suspende el suministro de riego tendríamos un problema serio en la industria agroalimentaria”, 
agregó. 

Para Galilea si no se adoptan medidas se corre el riesgo de que los productores opten por otros 
cultivos más cómodos, como el cereal en lugar de las hortalizas. “Tenemos que defender el producto 
navarro. O se dan ayudas para que haya gente que tenga el aliciente en cultivar o llegará un 
momento en el que no podremos defender ese producto”. 

En ese objetivo, para la asociación de industrias agroalimentarias es “clave” que se potencie y agilice 
la segunda fase delCanal de Navarra para llevar agua a la Ribera. “Sin Itoiz este verano, ¿cómo 
hubiera estado Pamplona? Los embalses son infraestructuras necesarias”. 

UAGN y EHNE, en contra de la cesta de los 30 euros 

Tanto UAGN como EHNE han criticado duramente la idea de Yolanda Díaz de un cesta de alimentos 
básicos de 30 euros. UAGN ha denunciado que el departamento de Desarrollo Rural no hace 
cumplir la Ley de la Cadena Alimentaria, que prohíbe la venta de un producto agrario o ganadero 
por debajo de costes. "Y si tenemos la idea peregrina de limitar el precio de alimentos básicos, ya 
sabemos que lo que va a hacer la gran distribución es presionar a la baja los precios y los productores 
serán los que tengan que asumir las pérdidas". 

Por su parte, EHNE ha señalado que si se cumpliera la Ley de la Cadena Alimentaria la cesta de 
alimentos básicos costaría más de 30 euros. También ha recalcado que la gran distribución presiona 
a la baja los precios, lo que complica más la situación de los productores. 

 

Bariáin (UAGN): "No hay problema de riego en todo 
el Canal de Navarra" 
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El presidente de UAGN destacó el papel del embalse de Itoiz para el abastecimiento de agua al sector 
primario y a los ciudadanos mientras que desde EHNE la valoración fue más moderada 

13/09/2022 DIARIO DE NAVARRRA 

El presidente del sindicato Unión de Agricultores y Ganaderos de Navarra (UAGN), Félix 
Bariáin, fue el que abiertamente más defendió la infraestructura Itoiz- Canal de Navarra en 
este momento de escasez de agua. “Itoiz es muy importante. No hay más que ver que en las zonas 
que se riega de Itoiz, a través del Canal de Navarra no hay problemas de suministro de agua. Itoiz 
está al 40%, lo que significa que no está en peligro el agua para todos los cultivos de unas 30.000 
hectáreas. Me gustaría saber la opinión de los agoreros aquellos del Canal de Navarra que decían 
que era un coste y un gasto para las arcas navarras. Pues ahora permite que en determinadas zonas 
sigue habiendo dos y tres cultivos a pesar de la sequía que está cayendo, agua para el consumo y 
que haya materia prima para la industria agroalimentaria”. 

Fermín Gorraiz, presidente de EHNE, al ser preguntado cómo considera el papel de Itoiz en 
este momento de escasez de agua, eludió una valoración de la obra. “El pantano de Itoiz está más o 
menos a un 40% y los usuarios de Itoiz, al ritmo que va, no creo que tengan problemas de 
abastecimiento”, afirmó. 

La consejera de Desarrollo Rural, Itziar Gómez, contestó que el papel de Itoiz está siendo 
“importante”. Acto seguido, habló de la situación de los pantanos. “Uno de los datos que da el 
informe evaluación realizado por los técnicos de INTIA es que la afección más fuerte en regadíos es 
en los que tienen que ver con Yesa, que está a menos del 20%. El resto de embalses, con precaución 
y prevención, hacen que podamos llegar a final de campaña de primavera verano prácticamente con 
normalidad de riego”. 

 

UPN denuncia que no hay fechas para los trámites de 
la II fase del Canal 

Para el senador de UPN, "el binomio Pantano de Itoiz-Canal de Navarra se ha demostrado una obra 
imprescindible" 

20/09/2022 DIARIO DE NAVARRA 

 El senador de UPN, Alberto Catalán, ha denunciado que no hay fechas para desarrollar los trámites 
pendientes de la segunda fase del Canal de Navarra, como la exposición pública del proyecto y 
del estudio de impacto ambiental, por lo que tampoco la hay para la licitación de las obras. 

Según indica el senador, en las respuestas del Ministerio de Transición Ecológica a preguntas suyas 
se "reconoce que, a 19 de septiembre, no se ha trasladado el proyecto a la Confederación 
Hidrográfica del Ebro (CHE), que es el organismo que tiene delegada la competencia para elaborar 
el informe preceptivo de supervisión técnica" y por tanto, reconoce también, “no es posible 
establecer un plazo para la elaboración del citado informe”, necesario para seguir con los 
restantes trámites. 

Y añade que dado que el proyecto no ha llegado a la CHE, el Ministerio sostiene que “no es posible 
determinar con exactitud los plazos para la adjudicación de las obras, atendiendo a los 
diversos trámites y plazos que preceden a cualquier procedimiento de licitación y adjudicación, 
especialmente los relativos a la preceptiva aprobación del Proyecto y a su Declaración de Impacto 
Ambiental por parte de los organismos competentes”. 

Catalán destaca que asimismo se señala que el proyecto fue entregado, en su versión definitiva, por 
la empresa redactora a CANASA el pasado 13 de abril, lo que ha motivado una nueva interpelación 
por su parte, ahora al Gobierno central, sobre las causas por las que la CHE no lo ha recibido 
todavía. 

“Estamos ante retrasos injustificados”, sostiene Catalán, para quien el Ministerio “sigue 
actuando con dejadez y desidia" al ser "incapaz de actuar con la celeridad y diligencia que una obra 
de estas características requiere”, y añade que “el Gobierno central sigue siendo incapaz de 
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confirmar los anuncios de la presidenta Chivite de que el estudio de impacto ambiental estaría 
aprobado en 2022 y la adjudicación de las obras sería en el 2023”. 

Para el senador de UPN, "el binomio Pantano de Itoiz-Canal de Navarra se ha 
demostrado una obra imprescindible" al asegurar el abastecimiento de la Comarca de 
Pamplona, la Zona Media y otras entidades locales, y "ahora le toca a la Ribera de Navarra, donde 
la situación de sequía que venimos padeciendo, las decisiones de algunas entidades locales en 
relación con la escasez de agua, y el progreso y futuro de la Ribera exigen mayor implicación y 
concienciación por parte de las administraciones responsables de la infraestructura”. 

 

Canasa quiere subir la cuota a los regantes del Canal 
de Navarra un 2% en 2023 y 2024 

La propuesta, que supone pasar del un aumento del 0,5%en 2022 a un 2%, ha sido planteada esta 
mañana en una reunión. Los regantes han pedido tiempo para contestar si aceptan o no. 

23/09/2022 DIARIO DE NAVARRA 

La sociedad pública Canasa (60% Gobierno central y 40% Gobierno de Navarra) ha planteado a los 
regantes del Canal de Navarra una subida de la cuota del 2% para 2023 y lo mismo para 2024.  

En este momento, en 2022, el aumento que asumen es de un 0,5%. Los regantes deberán ahora 
debatir la propuesta y someterla a votación para contestar si aceptan o no el aumento propuesto.  

En el encuentro, celebrado este viernes por la mañana en Zaragoza, los regantes también han 
solicitado a la entidad un cronograma con los plazos previstos para la ejecución de la 2ª fase del 
Canal, que llevará agua desde Pitillas hasta Ablitas.  

En concreto, la Junta de Gobierno de la Comunidad General de Regantes del Canal celebrará la 
semana próxima un encuentro en el que estudiará dicha propuesta. En este momento hay casi cerca 
de 30.000 hectáreas en riego, entre la 1ª fase y la ampliación hacia Tierra Estella. 

En una nota emitida a los medios, la empresa pública, gestora de esta infraestructura, ha indicado 
que en el encuentro se han abordado diferentes cuestiones, como las tarifas para los ejercicios 2023 
y 2024 y las cuentas de 2021. 

En la reunión de esta mañana han participado la directora general de Canasa, Mª Rosa Cobo; el 
presidente de la Comunidad General de Regantes del Canal de Navarra (CGRCN), Félix Chueca; el 
miembro de la Asamblea de la Mancomunidad de la Comarca de Pamplona, Koldo Amezketa, y por 
parte del Gobierno de Navarra, el director general de Agricultura y Ganadería del departamento de 
Desarrollo Rural y Medio Ambiente, Ignacio Gil, y el subdirector del Instituto Navarro de 
Tecnologías e Infraestructuras Agroalimentarias, Joaquín Puig. 

 

Canasa plantea una subida de tarifas a regantes y 
consumidores del Canal 

La Comisión de Seguimiento se ha reunido en la mañana del viernes en Zaragoza. Los incrementos 
son de un 2% anual 

23/09/2022 NOTICIAS DE NAVARRA 

Canasa ha propuesto un incremento de tarifa a los regantes del Canal de Navarra, durante la 
Comisión de Seguimiento que ha tenido lugar en la mañana de este viernes en Zaragoza. El aumento 
será de un 2% anual, pero todavía los afectados deben analizar la documentación recibida. 

Canasa ha planteado un incremento de la tasa para los próximos ejercicios de 2023 y 2024. Esta 
subida también se extiende a los usuarios de agua de boca de varias Mancomunidades, entre las que 
se encuentran Pamplona y Mairaga. 
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En una nota emitida a los medios, la empresa pública, gestora de esta infraestructura, ha indicado 
que en el encuentro se han abordado diferentes cuestiones, como las tasas para los ejercicios 2023 
y 2024 y las cuentas de 2021. 

La Junta de Gobierno de la Comunidad General de Regantes del Canal celebrará la semana próxima 
un encuentro en el que estudiará dicha oferta. El representante de la asamblea de la Mancomunidad 
de la Comarca de Pamplona trasladará la propuesta, pero ha rechazado la medida. 

En la cita de esta mañana han participado la directora general de Canasa, Mª Rosa Cobo; el 
presidente de la Comunidad General de Regantes del Canal de Navarra, Félix Chueca; el miembro 
de la Asamblea de la Mancomunidad de la Comarca de Pamplona, Koldo Amezketa, y por parte del 
Gobierno de Navarra, el director general de Agricultura y Ganadería del departamento de 
Desarrollo Rural y Medio Ambiente, Ignacio Gil, y el subdirector del Instituto Navarro de 
Tecnologías e Infraestructuras Agroalimentarias, Joaquín Puig. 

Por otra parte, los representantes del Gobierno de Navarra han informado sobre el estado actual 
del proyecto para cubrir con placas solares el Canal de Navarra. 

 

Los ingenieros e Institución Futuro piden un pacto 
político para finalizar el Canal de Navarra 

Lamentan el retraso de una obra cuyo su impacto económico y social está “plenamente demostrado” 
y cuando Navarra, pese a su “gran potencial hidráulico, “sólo regula el 21,6%” de su agua 

11/10/2022 DIARIO DE NAVARRA 

Los colegios de ingenieros de caminos, de ingenieros agrónomos e ingenieros industriales y 
la Institución Futuro se han unido para reclamar a los partidos e instituciones de la Comunidad 
foral un gran pacto político en defensa de que se impulse y finalice la obra del Canal de 
Navarra en sus dos fases. Recuerdan que pese a su gran potencial hidráulico, la Comunidad foral 
sólo regula el 21,6% del agua. 

Recalcan que es “fundamental” acabar el Canal de Navarra, tanto la ampliación de la 1ª fase como 
la 2ª fase, por lo que supondría en términos económicos, sociales y medioambientales para la 
Comunidad foral. Recuerdan que las demoras sufridas, además de dejar a la obra pendiente sin 
la posibilidad de recibir fondos europeos, está repercutiendo “negativamente” en Navarra tanto en 
“costes de oportunidad perdidos” como en los que se tienen que abonar como compensación a la 
empresa concesionaria de los trabajos. 

En una rueda de prensa que han ofrecido este martes los representantes de los ingenieros y de 
Institución Futuro, han recalcado que el impacto económico “positivo” del Canal de Navarra “está 
demostrado”, además de lo que supone para el desarrollo y para generar y fijar empleo rural. “Las 
inversiones previstas de la 2ª fase del Canal aumentarían en total el Valor Añadido Bruto en 217 
millones de euros y contribuiría a crear más de 3.160 puestos de trabajo” entre directos, indirectos 
e inducidos, han señalado. Aseguran que la recaudación fiscal se incrementaría en cerca de 33,4 
millones. 

Destacan las necesidades de ese agua en la Ribera, donde hay 70.000 navarros “que no disponen 
de agua de boca de calidad”, agricultores y ganaderos que la necesitan para su uso y una industria 
agroalimentaria que sería “más competitiva” respecto a otras zonas. 

RECOMENDACIONES 

Reclaman al Gobierno de Navarra que impulse estudios de planificación hidrológica para 
aprovechar el potencial hidráulico de la Comunidad foral. Además, piden al Ejecutivo y al 
Parlamento que prioricen el Canal en su agenda política y demandan que se elabore 
un cronograma detallado de las obras pendientes con fechas para las obras y los costes y 
que lo hagan público. Piden que se busquen alternativas para financiar esta obra públicas y público-
privadas que “aseguren la viabilidad” de la 2ª fase y los plazos de ejecución. 

https://www.diariodenavarra.es/tags/instituciones-empresas/institucion-futuro.html
https://www.diariodenavarra.es/tags/instituciones-empresas/canal-navarra.html
https://www.diariodenavarra.es/tags/instituciones-empresas/canal-navarra.html
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Son algunas de las reclamaciones que han puesto sobre la mesa esta mañana en rueda de 
prensa Pedro Busto (Colegio de Ingenieros de Caminos), José Miguel del Amo (Colegio de 
Ingenieros Agrónomos), Miguel Iriberri (Colegio de Ingenieros Industriales) y José María 
Aracama (Institución Futuro). Unas demandas y necesidades que se pusieron de relieve en la II 
Jornada “El futuro del agua en Navarra” que se celebró el pasado junio y que ahora han trasladado 
a la opinión pública. 

 

El agua del Canal de Navarra no llegará a la Ribera 
hasta 2028 

Un informe elaborado por ingenieros y la Institución Futuro think tank propone mantener el actual 
modelo de financiación y que la presidenta del Gobierno lidere el proyecto 

11/10/2022 NOTICIAS DE NAVARRA 

Un informe elaborado por varios colegios de ingenieros y el think tank Institución Futuro ha 
señalado que el agua del Canal de Navarra no llegará a la Ribera hasta 2028, debido a los trámites 
que todavía deben realizarse y el periodo de ejecución de obra que como mínimo se alargará cuatro 
años. Estas son unas previsiones optimistas basadas en las experiencias de la primera fase y su 
ampliación, pero todavía todo puede retrasarse más. 

Miguel Iriberri, decano del Colegio de Ingenieros Industriales de Navarra (COIINA); José Miguel 
del Amo, en representación del Colegio de Ingenieros Agrónomos de Aragón, Navarra y el País 
Vasco en la Delegación Navarra; Pedro Busto, decano de la Demarcación de Navarra del Colegio de 
Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos; y José María Aracama, presidente del think tank 
Institución Futuro, han presentado las conclusiones y recomendaciones de la II Jornada El futuro 
del agua en Navarra, celebrada en junio. 

Esta cita profundizó en los avances de los últimos años en la regulación de las aguas en Navarra y 
la evolución de infraestructuras como el Canal para analizar la política hidráulica más conveniente 
para la Comunidad Foral. 

Compromiso de un cronograma que se cumpla 

Estos colegios de ingenieros e Institución Futuro han pedido al Gobierno de Navarra elaborar "un 
documento cronograma detallado de la situación de la ampliación de la primera fase del Canal y de 
la segunda fase para llevar agua a la Ribera". Insisten en esta propuesta para que "los plazos y los 
costes de las diferentes fases de ejecución" se cumplan y puedan ser conocidos por la ciudadanía. 

Miguel Iriberri ha resaltado que "el Canal es una infraestructura de la Comunidad, que beneficia a 
todos sus habitantes", por lo que no es "un proyecto político cuya evolución dependa del Gobierno 
de turno sino que es un proyecto de Navarra". Ante la relevancia de dicha obra han pedido "un 
sistema de gobernanza que lidere y sea responsable de esta iniciativa estratégica, encabezado en 
este caso por la presidente María Chivite", ha señalado José María Aracama. "Un modelo que 
también permita intervenir a todas las partes implicadas, como las concesionarias, la Comunidad 
de Regantes, las mancomunidades, etc", ha añadido el presidente de think tank Institución Futuro. 

Aracama ha lamentado que los diferentes retrasos en esta infraestructura hidráulica han impedido 
que pueda optar a los fondos Next Generation. "Ha sido una oportunidad perdida porque el Canal 
no va a estar terminado para 2026, exigencia de la UE para el uso de estas ayudas", ha recordado. 
Así, para evitar más aplazamientos, han pedido "un gran pacto" entre los partidos políticos que 
favorezca su desarrollo. 

Las alternativas de financiación 

El informe plantea "la búsqueda de alternativas de financiación públicas y público-privadas que 
aseguren la viabilidad de la segunda fase del Canal y los plazos de ejecución en cada fase: en la 
construcción del Canal por parte de Canasa (sociedad pública compuesta en un 60% por el Estado, 
y en un 40% por Navarra); en la distribución secundaria (opción abierta a financiación pública o 
público-privada) y en el equipamiento en las parcelas (tanto agricultores como usuarios)". 
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En relación a los ramales que conectan el Canal con las zonas de regadío y cuyo coste ha dependido 
del Gobierno foral tanto en la primera como en la ampliación, Aracama ha repetido que la fórmula 
de adjudicar a una empresa privada la obra y el contrato de concesión de la zona regable durante 
varias décadas "es la más viable". En definitiva, defiende el sistema del peaje en sombra que se está 
utilizando tanto en la primera fase como en la ampliación con Aguacanal y Aguas de Navarra. 
Aunque ha añadido que hay otros modelos que se pueden estudiar, apuesta por este que ha 
funcionado y que "es el más utilizado en infraestructuras semejantes", ha manifestado. 

El presidente del think tank Institución Futuro ha propuesto la posibilidad de "flexibilizar el 
contrato de financiación" si así lo solicita la empresa privada o el Gobierno para amoldarse a la 
realidad, a la tecnología y a las necesidades de cada momento. 

Estos ingenieros también recomiendan que el Gobierno de Navarra elabore estudios de 
planificación hidrológica para aprovechar el potencial de agua de la Comunidad. 

Las conclusiones 

Las recomendaciones de este informe se basan en las conclusiones recogidas en la jornada de junio: 
Navarra posee un gran potencial hidráulico; resulta necesario construir el Canal, ya que está 
demostrado su impacto económico; hay 70.000 navarros de la Ribera pendientes del agua de Itoiz; 
existe interés y demanda de agua de uso agrícola; y la industria agroalimentaria de la Ribera 
considera el Canal una ventaja competitiva respecto a otras zonas geográficas, con garantía de 
comercialización de los productos. 

Por último, estos ingenieros y profesionales han abierto el debate sobre la "solidaridad" entre los 
regantes del Canal. "Hay que optimizar la dotación de la concesión de la primera fase de la zona 
regable según los consumos reales -se estimó inicialmente que cada regante iba a usar 6.000 metros 
cúbicos por hectárea, pero los registros establecen que la media desciende a los 4.000 metros 
cúbicos-", han recordado. Este cambio es clave para que puedan regarse las 21.522 hectáreas 
contempladas en el proyecto, porque con el actual reparto, no hay agua para todos. "El PERTE de 
la digitalización de la gestión del agua puede ser una herramienta muy válida para mejorar", han 
manifestado 

 

CANASA mantiene previsión de licitar la 2ª Fase del 
Canal a finales de 2023 

18/10/2022 NOTICIAS DE NAVARRA 

El Consejo de Administración de la sociedad mercantil estatal Canal de Navarra (CANASA) se ha 
reunido este martes de manera telemática para abordar la situación del proyecto de la segunda fase 
del Canal y la reunión de la Comisión de Seguimiento con Usuarios celebrada el pasado 23 de 
septiembre, y trabaja con la previsión de licitar las obras a finales de 2023. 

Han participado en la reunión Miguel González, subsecretario del MITECO y presidente de 
CANASA; la directora general de CANASA, Ma Rosa Cobo, y por parte del Gobierno de Navarra, el 
vicepresidente segundo y consejero de Ordenación del Territorio, Vivienda, Paisaje y Proyectos 
Estratégicos, José María Aierdi; el consejero de Cohesión Territorial, Bernardo Ciriza; la consejera 
de Economía y Hacienda, Elma Saiz, y la consejera de Desarrollo Rural y Medio Ambiente, Itziar 
Gómez. 

En relación con el proyecto de la segunda fase del Canal de Navarra, se ha informado de la situación 
actual de los tramites relativos a la supervisión técnica del proyecto por parte del Ministerio para la 
Transición Ecológica y el Reto Demográfico, y de los calendarios estimados para los trámites de 
información pública del proyecto, tanto desde el punto de vista medioambiental como de 
información sobre bienes y derechos afectados. 

El proyecto contempla la construcción de una conducción de acero a presión de 71,4 kilómetros de 
longitud, que empieza en el final actual del canal de Navarra en el término municipal de Pitillas, y 
termina en la laguna de Ablitas, cruzando en su recorrido los ríos Aragón, Ebro y Queiles, así como 
las Bárdenas Reales y las autopistas A-68 y AP-68 entre otras infraestructuras. 
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Los 56,9 primeros kilómetros de la conducción discurren mediante doble tubería con diámetros 
entre 2000 mm y 1600 mm, mientras que los 14,5 km finales se proyectan en una única tubería con 
diámetros variables entre 1800 mm y 1300 mm. 

A lo largo de su recorrido se disponen un total de 12 tomas de riego y abastecimiento, que 
suministrarán el agua a los diferentes sectores de riego y abastecerán a municipios beneficiados. 

El proyecto prevé la construcción de dos balsas de regulación, la primera situada al principio del 
nuevo recorrido proyectado y tiene una capacidad de 107.000 m3, mientras que la segunda, y más 
importante, se sitúa en las proximidades de Tudela con una capacidad de 7,95 millones de metros 
cúbicos. 

Por otra parte, se ha dado cuenta de la última reunión de la Comisión de Seguimiento con Usuarios, 
donde se planteó un incremento de las tarifas en un 2 % anual para el periodo 2023-24, una subida 
que responde a la inflación existente y los consiguientes incrementos de costes para el 
funcionamiento del canal en óptimas condiciones como hasta ahora. 

 

CANASA mantiene previsión de licitar la 2ª Fase del 
Canal a finales de 2023 

22/10/2022 NOTICIAS DE NAVARRA 

El Consejo de Administración de la sociedad mercantil estatal Canal de Navarra (CANASA) se ha 
reunido este martes de manera telemática para abordar la situación del proyecto de la segunda fase 
del Canal y la reunión de la Comisión de Seguimiento con Usuarios celebrada el pasado 23 de 
septiembre, y trabaja con la previsión de licitar las obras a finales de 2023. 

Han participado en la reunión Miguel González, subsecretario del MITECO y presidente de 
CANASA; la directora general de CANASA, Ma Rosa Cobo, y por parte del Gobierno de Navarra, el 
vicepresidente segundo y consejero de Ordenación del Territorio, Vivienda, Paisaje y Proyectos 
Estratégicos, José María Aierdi; el consejero de Cohesión Territorial, Bernardo Ciriza; la consejera 
de Economía y Hacienda, Elma Saiz, y la consejera de Desarrollo Rural y Medio Ambiente, Itziar 
Gómez. 

En relación con el proyecto de la segunda fase del Canal de Navarra, se ha informado de la situación 
actual de los tramites relativos a la supervisión técnica del proyecto por parte del Ministerio para la 
Transición Ecológica y el Reto Demográfico, y de los calendarios estimados para los trámites de 
información pública del proyecto, tanto desde el punto de vista medioambiental como de 
información sobre bienes y derechos afectados. 

El proyecto contempla la construcción de una conducción de acero a presión de 71,4 kilómetros de 
longitud, que empieza en el final actual del canal de Navarra en el término municipal de Pitillas, y 
termina en la laguna de Ablitas, cruzando en su recorrido los ríos Aragón, Ebro y Queiles, así como 
las Bárdenas Reales y las autopistas A-68 y AP-68 entre otras infraestructuras. 

Los 56,9 primeros kilómetros de la conducción discurren mediante doble tubería con diámetros 
entre 2000 mm y 1600 mm, mientras que los 14,5 km finales se proyectan en una única tubería con 
diámetros variables entre 1800 mm y 1300 mm. 

A lo largo de su recorrido se disponen un total de 12 tomas de riego y abastecimiento, que 
suministrarán el agua a los diferentes sectores de riego y abastecerán a municipios beneficiados. 

El proyecto prevé la construcción de dos balsas de regulación, la primera situada al principio del 
nuevo recorrido proyectado y tiene una capacidad de 107.000 m3, mientras que la segunda, y más 
importante, se sitúa en las proximidades de Tudela con una capacidad de 7,95 millones de metros 
cúbicos. 

Por otra parte, se ha dado cuenta de la última reunión de la Comisión de Seguimiento con Usuarios, 
donde se planteó un incremento de las tarifas en un 2 % anual para el periodo 2023-24, una subida 
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que responde a la inflación existente y los consiguientes incrementos de costes para el 
funcionamiento del canal en óptimas condiciones como hasta ahora. 

 

La Ribera incide en la urgencia de la llegada del Canal 
de Navarra 

Los ponentes del foro Aguilares, promovido por Diario de Navarra y Bardenas, destacaron su 
ventaja competitiva para el sector agroalimentario 

DIARIO DE NAVARRA 29.10.2022 

Cuando en la Ribera se habla del problema del agua, inevitablemente sale a la palestra la 
tan anhelada y demandada llegada del Canal de Navarra. Una llegada, tras años de retraso, que 
volvió a ser calificada de “urgente” por representantes de distintos sectores que protagonizaron este 
viernes el Foro Aguilares, que se desarrolló en el centro de información de Bardenas bajo el título 
‘El agua y la sostenibilidad en el Valle del Ebro’. 

Promovido por Diario de Navarra, a través de su plataforma DN Management, y la Comunidad de 
Bardenas, contó con la asistencia del consejero de Cohesión Territorial, Bernardo Ciriza, y tuvo 
como ponentes a Cristina Lecumberri, de la empresa Congelados de Navarra; Ignacio 
Bienzobas, agricultor de Fustiñana; Ana Yerro, directora de Institución Futuro; Diego Galilea, 
director de Alinar (Asociación de Industrias Agroalimentarias de Navarra, La Rioja y Aragón); 
y Antonio Ausejo y Joan Ros, de Koan Irrigation S.L., empresa dedicada a la instalación y 
mantenimiento de sistemas de riego. 

Entre los asistentes se encontraban representantes de localidades congozantes de Bardenas y de la 
Permanente de la Comunidad con su presidente, José Mari Agramonte, al frente, así como de la 
Asociación Empresa Ribera (AER), Consorcio EDER y Cámara de Comercio; el jefe del polígono de 
tiro de Bardenas, teniente coronel José Manuel Bellido; o el senador Alberto Catalán (UPN). 
También asistieron Luis Colina, presidente del consejo de administración del Grupo La 
Información, editor de Diario de Navarra; su director general, José Manuel Erro; y el director 
del periódico, Miguel Ángel Riezu. 

COMPETITIVIDAD Y FUTURO 

En su intervención, Agramonte dijo que cuando hace años se declaró Bardenas parque 
natural “ya había una figura que decía que en Bardenas podía pasar el Canal de Navarra y albergar 
una zona de regadío”. “Veinte años después seguimos sufriendo la misma problemática. Estamos 
en conversaciones con el Gobierno foral. No lo veo mal, pero todavía veo la posibilidad de que no 
llegue”. Añadió que “si hay voluntad política tenemos que trabajar todos juntos” y abogó por que 
los Ayuntamientos “se impliquen todavía muchísimo más”. 

Cristina Lecumberri tildó de “urgente” la segunda fase del Canal de Navarra “porque 
llevamos mucho retraso y no podemos esperar” para garantizar el regadío de cultivos y conseguir 
nuevas zonas regables de las que obtener producto, ya que les preocupa el abastecimiento que 
necesita la industria agroalimentaria. Añadió que el agua del canal es “una ventaja competitiva”, y 
pidió “un poco de visión a largo plazo de que no podemos perder esa ventaja que tenemos para 
evitar traer productos de fuera”. También abogó por aprovechar el almacenamiento de agua en 
Navarra. “Almacenamos en torno al 21,6% de las aportaciones de nuestros ríos y la media de España 
es de un 56%”, comentó. 

Bienzobas citó los problemas de los agricultores para abastecer al sector agroalimentario: 
falta de mano de obra; el cambio climático, con pérdidas de rentabilidad del cultivo de entre un 30 
y 40%; o tener un río, el Ebro, “que en diciembre se nos lleva todo y a los 6 meses no tenemos agua 
para regar”. 

PACTO POLÍTICO 

Diego Galilea destacó la labor del agricultor y coincidió con Lecumberri en que en Navarra 
y las provincias limítrofes “empezamos a tener problemas para que el agricultor nos garantice el 

https://www.diariodenavarra.es/tags/instituciones-empresas/canal-navarra.html
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suministro de producto porque no tiene asegurado el suministro de agua”. “Estamos en una fase de 
urgencia por sacar adelante el canal, pero este no tiene que ser el final del camino, sino el principio”. 
“Creo que hemos priorizado muchísimo la sostenibilidad medioambiental, que es muy importante, 
pero la pata que también debe soportar esa sostenibilidad es la económica, y la tercera pata es la 
social”. 

Ana Yerro, de Institución Futuro, que realizó un informe sobre el canal, señaló que 
“cuando pensamos en la competitividad de Navarra siempre hay un área en la que pinchamos, y es 
en las infraestructuras”. Tras incidir en que hay que acabar la ampliación y la segunda fase del canal 
“a la mayor velocidad posible”, que implicará más de 3.100 empleos directos e indirectos “y el 
aumento de recaudación”, abogó por un “gran pacto político” en este proyecto. “Pedimos que en 
Navarra haya un compromiso público de todos los partidos para que salga adelante”. “Consenso 
político, gobernanza y más transparencia es lo que hace falta para acabar una infraestructura que 
todos damos por hecho que va a estar y es muy necesaria, pero en la que el tiempo es crucial”, dijo. 
“Hay agua para todos si se pudiera contar con ella”, señaló, al tiempo que dijo, respecto al agua de 
boca que “hay 70.000 personas en la Ribera que no la tienen de calidad”. “El canal solucionaría este 
problema”. 

Joan Rosa y Antonio Ausejo explicaron el trabajo de Koan Irrigation con el objetivo de 
implantar sistemas de riego con ahorro de agua y de fertilizante. 

Por su parte, el consejero Bernardo Ciriza dijo que traer agua de calidad a la Ribera 
desde Itoiz “es uno de los grandes retos de Navarra”. Un reto que “está bien encaminado, 
con el proyecto constructivo redactado y revisado por el ministerio”, señaló, al tiempo que insistió 
en que se prevé licitar las obras de la segunda fase para finales de 2023. Destacó también la 
importancia de que se introdujera en el proyecto la denominada Balsa de Tudela, de 8 hectómetros 
cúbicos, “que va a garantizar el aprovisionamiento de agua del regadío y el abastecimiento”, recordó 
el consejero, quien comentó que el canal “es una apuesta por el equilibrio territorial, supone un 
blindaje a la agricultura” y es pilar clave de la reactivación económica. 

 

El nuevo Canal de Navarra 

Artículo de opinión Julia Itoiz Jiménez 

03·11·21 NOTICIAS DE NAVARRA 

La empresa de construcción OHLA ha vendido a la constructora KC Impacta por 25 millones el 65% 
de Aguas de Navarra, sociedad encargada de construir la ampliación del Canal de Navarra. La nueva 
propietaria también ha comprado derechos perpetuos sobre el agua en Chile y gestión de residuos 
en EEUU, apostando en sus estrategias de inversión y con visión empresarial fosilista por el sector 
medioambiental. Típico ejemplo de adaptación capitalista al final del fosilismo que, en un futuro, 
puede devenir en ecofascismos todavía inimaginables. El Gobierno de Navarra, que conocía la 
operación, pretende destinar 600 millones de fondos Next en esta obra. Podría haberla evitado 
simplemente no apostando en su diseño del plan de recuperación post covid por esta obra pública 
siempre en entredicho. El negocio para KC, gracias a ese plan diseñado por el Gobierno de María 
Chivite, es evidente. Para mí el Gobierno de Chivite ha administrado con solvencia la crisis del covid. 
Y también para mí ésta es, simbólicamente, la peor acción política de su gobierno. Muestra como 
nada el modelo social que defiende su partido y que moldea sus mentalidades. Ambos, mentes y 
modelo, caducos. 

En los Next Generation el Gobierno considera esta obra esencial para la optimización del uso del 
agua, su impacto medioambiental, reducción del uso de energía y la generación de oportunidades 
laborales en el mundo rural. Pero colectivos medioambientalistas presentaron un documento en 
octubre de 2020 en el que aconsejaban al Gobierno de Navarra no perder dinero en la ampliación 
del Canal y defender otro proyecto con más posibilidades para el cuidado de este recurso primordial. 
Según estos colectivos, el canal incide en el mal uso del agua que hacemos: 

-Desde los despachos prevén una cantidad de agua, 460 hm3, desde el pantano de Itoiz. Pero este 
reservorio de agua no recibe tanta, la primera fase ya consume la mayoría de agua. Para poder 
trasvasar esta cantidad deberían consumirse los caudales medioambientales del Irati y el Aragón y 
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de las reservas de uso urbano. Aumentar el agua de riego no es sostenible, lo es cambiar nuestra 
cultura social sobre el agua, adaptar cultivos, revisar la industria agrícola. Además, esta ampliación 
necesita elevación de agua y, por tanto, del uso de combustibles. 

-En cuanto a su sostenibilidad económica, el coste de esta segunda fase no está asegurado. Se 
supone que la mitad la asumirán los usuarios, pero en la primera fase los regantes han devuelto el 
8% y los contribuyentes el 92%, porque el déficit de CANASA, sociedad pública que lo construyó y 
participada al 60% por el Gobierno de España y al 40% por el de Navarra, ha sido asumido con un 
peaje en la sombra por el que pagamos 30 millones anuales para 30 años. Además, cobrando este 
peaje hay empresas que también lo construyeron, en un negocio privado redondo, gracias a UPN y 
PSN. Uno de los responsables de este agujero es quien hoy preside Aguas de Navarra, Francisco 
Iribarren, vicepresidente económico con el UPN de Sanz. Y quieren incidir en esta sangría pública 
a favor de grandes empresas privadas a las que interesa, como con el TAV, el beneficio que genera 
la obra pública, más que su uso y sostenibilidad. 

-En cuanto a la generación de oportunidades en el mundo rural, la primera fase ha convertido la 
explotación tradicional de la huerta en Navarra en un modelo industrial dependiente de los 
combustibles fósiles, contaminante, con empleos precarios y que frena la incorporación de 
agricultores jóvenes. Las beneficiarias, multinacionales del sector o corporaciones cooperativas. Las 
mayores víctimas, la migración africana y del Este. 

 

Las obras de la segunda fase del Canal de Navarra 
generarán 3.500 empleos 

La presidenta Chivite señala que las obras de duplicación del túnel de Belate podrían comenzar en 
el primer semestre de 2023 

10/11/2022 DIARIO DE NOTICIAS 

La presidenta del Gobierno de Navarra, María Chivite, ha afirmado este jueves que la construcción 
de la segunda fase del Canal de Navarra permitirá crear 3.500 puestos de trabajo y ha esperado que 
Canasa pueda licitar las obras a finales del próximo año. 

La jefa del Ejecutivo foral ha reiterado este jueves durante el Debate sobre el Estado de la 
Comunidad su apuesta por el Canal de Navarra y por el tren de alta velocidad. 

Chivite ha señalado que su Gobierno "ha estado siempre comprometido con una infraestructura 
fundamental para nuestra comunidad como es el Canal de Navarra", que "es y será una de nuestras 
prioridades". "Vertebra y genera cohesión social y territorial, permitiéndonos avanzar en el 
desarrollo económico", ha asegurado. 

La jefa del Ejecutivo foral ha señalado que "en abril de 2020 ya reactivamos las obras a su paso por 
Peralta, el conocido como Ramal del Arga" y se reactivaron también en junio de 2021 las obras del 
Canal en Tierra Estella, en el denominado Ramal del Ega. "Los trabajos se encuentran iniciados en 
los municipios de Lerín, Sesma y Cárcar", ha dicho. 

Por otro lado, ha apuntado que "este año hemos dado luz verde al proyecto constructivo de la 
segunda fase del Canal de Navarra, que garantizará la llegada de agua de calidad a la Ribera para 
consumo humano, para riego y para consumo industrial". "Esta infraestructura va a ser clave para 
la economía de la Ribera y además estas obras de la segunda fase permitirán crear durante su 
construcción 3.500 puestos de trabajo", ha subrayado. 

Como próximos objetivos ha situado continuar con las obras del Ramal del Ega para concluirlo en 
2023. Con respecto a la segunda fase del Canal, ha fijado "colaborar y estar vigilantes en todo 
aquello que esté en nuestras manos en el Ejecutivo foral para que Canasa pueda licitar las obras a 
finales del próximo año". 

Respecto al TAV, Chivite ha señalado que "el compromiso e impulso del Estado para avanzar en las 
obras del tren de altas prestaciones en Navarra se traduce en hechos y cifras". "Los Next Generation 
contemplan, al menos, 145,5 millones de euros. Para el próximo año, hay 72 millones. Este año se 
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va a convertir en el de mayor ejecución de las obras del TAP en nuestra comunidad. En tan sólo 
ocho meses, 35,4 millones de euros", ha destacado. 

La presidenta del Gobierno de Navarra ha afirmado que "nuestro reto es seguir impulsando la 
llegada del TAP a nuestra comunidad y, de manera especial, vamos a poner el foco en la licitación 
de las obras del tramo Tafalla-Campanas, prevista para 2023, así como en los tramos Castejón-
Zaragoza y Campanas-Zuasti, que se prevé salgan a exposición pública el primer trimestre del 
próximo año". 

Respecto a las carreteras, Chivite ha asegurado que "tenemos claro que Navarra necesita contar con 
unas buenas y competitivas infraestructuras, para la conexión de las personas y de las empresas". 
"Debemos asumir como sociedad que invertir en infraestructuras viarias es invertir en un servicio 
público. No puede volver a suceder que se apruebe un nuevo Plan Director de Carreteras y que su 
inejecución alcance el 92%", ha señalado. 

La jefa del Ejecutivo ha señalado que "esta legislatura tenemos importantes avances" y ha citado en 
primer lugar "un nuevo sistema de financiación para mejorar las carreteras como servicio público". 
"Una empresa pública, Nafarbide, se va a encargar de la gestión e implantación de peajes 
exclusivamente a vehículos pesados en cinco vías de alta capacidad, en línea con lo establecido por 
la Comisión Europea", ha explicado. 

Chivite ha afirmado que "otro avance importante está siendo la transformación integral de la N-
121-A para mejorar la seguridad". "Gracias a la colaboración con el Gobierno de España y su apoyo 
económico, Navarra está convirtiendo en una vía 2+1 uno de los puntos negros de las carreteras 
navarras", ha dicho. 

En cuanto a los túneles de Belate y Almandoz, "cuya duplicación decidimos al llegar al Gobierno, el 
departamento prevé licitar las obras del túnel de Belate próximamente". "Si no hay contratiempos, 
prevemos que las obras comiencen el primer semestre de 2023", ha explicado. 

María Chivite ha afirmado que "desdoblar los túneles conlleva una inversión de más de 180 
millones, de ellos, el Estado ya ha comprometido 40 millones, pero además, tenemos ya más de 40 
obras ejecutadas en tres años, muchas enmarcadas en el Cuarto Plan Director". 

PRESUPUESTOS "HISTÓRICOS" 

Durante su intervención, María Chivite también se ha referido a los Presupuestos de Navarra para 
2023 y ha señalado que "tenemos unos Presupuestos históricos", que ascienden a más de 5.748 
millones, "de los que casi 2.800 de destinan a gasto social". "Más de 249 a iniciativas relacionadas 
con los fondos europeos Next Generation, bien a través del MRR o del REACT", ha dicho. 

En su intervención, Chivite ha destacado las medidas fiscales que acompañan al proyecto 
presupuestario, como la deducción extraordinaria para rentas de trabajo, "que llegará a 297.000 
personas", o el fomento del emprendimiento y el talento, la subida del impuesto de patrimonio, "de 
manera temporal, para determinados patrimonios". 

Según ha dicho, tanto Presupuestos como medidas fiscales son "dos herramientas para avanzar en 
la fortaleza de los servicios públicos, la inversión transformadora y la cohesión". "El acuerdo 
alcanzado nos permite afianzar ese camino. Atender lo urgente sin olvidar lo estratégico y la 
planificación", ha expuesto. 

Ello va, ha expuesto la presidenta, en "la línea de aliviar fiscalmente a las familias con rentas medias 
y bajas y pedir un mayor esfuerzo a quien puede hacerlo". "Eso es redistribución y justicia fiscal. 
Con los impuestos no solo financiamos servicios y prestaciones, también ayudas, a personas, 
familias y empresas", ha comentado. 

Chivite ha comentado, además, que "uno de los hitos de la legislatura en este departamento es la 
actualización de la Ley del Convenio Económico". "Se trata de la sexta modificación del Convenio 
del año 1990. Se refuerza, así, el régimen foral tributario y financiero de Navarra", ha dicho, para 
afirmar que "la actualización de la Ley del Convenio Económico entre el Estado y Navarra contiene 
novedades tanto en el ámbito tributario como en el financiero". 
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Asimismo, ha señalado que están trabajando en la actualización del año base del Convenio 
Económico que, ha esperado, se pueda cerrar antes de finalizar la legislatura. 

 

El proyecto de la 2ª fase del Canal de Navarra llega a 
la CHE para su revisión y trámite de exposición 
pública 

El consejero Ciriza y la presidenta de la CHE, María Dolores Pascual, han compartido la "urgencia" 
de su tramitación. 

18/11/2022 NOTICIAS DE NAVARRA 

El proyecto de la 2ª fase del Canal de Navarra ha llegado esta semana a la Confederación 
Hidrográfica del Ebro (CHE) para su revisión y trámite de exposición pública, tras haber finalizado 
una supervisión previa por parte del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico. 

Así lo ha avanzado la presidenta de la CHE, María Dolores Pascual, al consejero de Cohesión 
Territorial del Gobierno de Navarra, Bernardo Ciriza, en un encuentro que ha tenido lugar este 
viernes en la sede de la CHE en Zaragoza. Al mismo han acudido también, por parte del Ejecutivo 
foral, Joaquin Puig, subdirector de INTIA y responsable del área de Riegos y, por parte de la CHE, 
el director técnico, Francisco José Hijós Bitrián. 

Según han informado en nota de prensa desde el Ejecutivo foral, los representes del Gobierno de 
Navarra y de la CHE han compartido la "urgencia" de la tramitación de este proyecto. CANASA 
trabaja con la previsión de licitar las obras de la 2ª fase del Canal a finales de 2023. El plazo para la 
ejecución total de las obras de conducción es de 48 meses y la inversión total ascendería a 249,7 
millones de euros. 

El consejero Bernardo Ciriza ha incidido en que "suministrar agua de calidad a la Ribera lo antes 
posible es una cuestión prioritaria para el actual Ejecutivo foral". "Hoy hemos constatado un nuevo 
e importante avance en relación al proyecto de la 2ª fase del Canal. Nos encontramos ya en la recta 
final de la tramitación administrativa con la revisión del proyecto constructivo por parte de la CHE 
y el trámite de exposición pública. Por ello, desde el Gobierno de Navarra hemos reiterado nuestra 
total disposición para seguir avanzando y colaborando en todo aquello que esté en nuestras manos. 
El Canal de Navarra es un proyecto estratégico para el presente y futuro de nuestra comunidad", ha 
destacado Ciriza. 

La construcción de la 2ª Fase del Canal permitirá "garantizar las necesidades de agua para consumo 
humano, de riego e industrial, y avanzar en el desarrollo económico de la Ribera, así como mitigar 
los efectos del cambio climático". Conllevará, además, un "destacado impacto económico en el 
corto-medio plazo". Según las estimaciones que maneja el Departamento de Cohesión Territorial, 
las obras generarán durante los próximos años más de 3.500 puestos de trabajo. 

DOCE TOMAS DE RIEGO Y ABASTECIMIENTO EN 71,4 KILÓMETROS 

El proyecto contempla la construcción de una conducción de acero a presión de 71,4 kilómetros de 
longitud, que empieza en el final actual del canal de Navarra en el término municipal de Pitillas, y 
termina en la laguna de Ablitas, cruzando en su recorrido los ríos Aragón, Ebro y Queiles, así como 
las Bárdenas Reales y las autopistas A-68 y AP-68 entre otras infraestructuras. 

A lo largo de su recorrido se dispondrán un total de 12 tomas de riego y abastecimiento, que 
suministrarán el agua a los diferentes sectores de riego y abastecerán a los municipios beneficiados. 
En concreto, se habilitarán tomas que regarán los siguientes términos municipales: Carcastillo y 
Bardenas Reales (toma 11); Cadreita (toma 12); Tudela (tomas 13 y 13b); Castejón y Corella (tomas 
14 y 15); Cascante, Cintruénigo, Corella y Tudela (toma 16); Cintruénigo, Fitero y Tudela (toma 17); 
Cascante y Murchante (tomas 18 y 19); Monteagudo y Tulebras (toma 20); y Ablitas y Cascante 
(toma 21). 
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El proyecto prevé la construcción de dos balsas de regulación, la primera situada al principio del 
nuevo recorrido proyectado y tiene una capacidad de 107.000 m3, mientras que la segunda, "y más 
importante", se sitúa en las proximidades de Tudela con una capacidad de 7,95 millones de metros 
cúbicos. 

 

El proyecto de la 2ª fase del Canal de Navarra llega a 
la CHE para su revisión y trámite de exposición 
pública 

CANASA trabaja con la previsión de licitar estas obras, cuya inversión asciende a 249,7 millones, a 
finales de 2023 

18/11/2022 DIARIO DE NAVARRA 

El proyecto de la 2ª fase del Canal de Navarra ha llegado esta semana a la Confederación 
Hidrográfica del Ebro (CHE) para su revisión y trámite de exposición pública, tras haber 
finalizado una supervisión previa por parte del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 
Demográfico. 

Así lo ha avanzado la presidenta de la CHE, María Dolores Pascual, al consejero de Cohesión 
Territorial, Bernardo Ciriza, en un encuentro que ha tenido lugar esta mañana en la sede de la 
CHE en Zaragoza. Al mismo han acudido también, por parte del Ejecutivo foral, Joaquín Puig, 
subdirector de INTIA y responsable del área de Riegos y, por parte de la CHE, el director técnico, 
Francisco José Hijós Bitrián. 

Los representes del Gobierno de Navarra y de la CHE han compartido la urgencia de la 
tramitación de este proyecto. Cabe recordar que CANASA trabaja con la previsión de licitar 
las obras de la 2ª fase del Canal a finales de 2023. El plazo para la ejecución total de las 
obras de conducción es de 48 meses. La inversión total ascendería a 249,7 millones de euros. 

El consejero Bernardo Ciriza ha incidido en que suministrar agua de calidad a la Ribera lo antes 
posible es una cuestión prioritaria para el actual Ejecutivo foral. “Hoy hemos constatado un 
nuevo e importante avance en relación al proyecto de la 2ª fase del Canal. Nos encontramos ya en 
la recta final de la tramitación administrativa con la revisión del proyecto constructivo por parte de 
la CHE y el trámite de exposición pública. Por ello desde el Gobierno de Navarra hemos reiterado 
nuestra total disposición para seguir avanzando y colaborando en todo aquello que esté en nuestras 
manos. El Canal de Navarra es un proyecto estratégico para el presente y futuro de nuestra 
comunidad”, ha destacado Ciriza. 

La construcción de la 2ª Fase del Canal permitirá garantizar las necesidades de agua para consumo 
humano, de riego e industrial, y avanzar en el desarrollo económico de la Ribera, así como mitigar 
los efectos del cambio climático. Conllevará, además, un destacado impacto económico en el corto-
medio plazo. Según las estimaciones que maneja el Departamento de Cohesión Territorial, las obras 
generarán durante los próximos años más de 3.500 puestos de trabajo. 

12 tomas de riego y abastecimiento en 71,4 kilómetros 

El proyecto contempla la construcción de una conducción de acero a presión de 71,4 kilómetros de 
longitud, que empieza en el final actual del canal de Navarra en el término municipal de Pitillas, y 
termina en la laguna de Ablitas, cruzando en su recorrido los ríos Aragón, Ebro y Queiles, así como 
las Bárdenas Reales y las autopistas A-68 y AP-68 entre otras infraestructuras. 

A lo largo de su recorrido se dispondrán un total de 12 tomas de riego y abastecimiento, que 
suministrarán el agua a los diferentes sectores de riego y abastecerán a los municipios beneficiados. 
En concreto, se habilitarán tomas que regarán los siguientes términos municipales: Carcastillo y 
Bardenas Reales (toma 11); Cadreita (toma 12); Tudela (tomas 13 y 13b); Castejón y Corella (tomas 
14 y 15); Cascante, Cintruénigo, Corella y Tudela (toma 16); Cintruénigo, Fitero y Tudela (toma 17); 
Cascante y Murchante (tomas 18 y 19); Monteagudo y Tulebras (toma 20); y Ablitas y Cascante 
(toma 21). 

https://www.diariodenavarra.es/tags/instituciones-empresas/canal-navarra.html
https://www.diariodenavarra.es/tags/instituciones-empresas/che-confederacion-hidrografica-del-ebro.html
https://www.diariodenavarra.es/tags/instituciones-empresas/che-confederacion-hidrografica-del-ebro.html
https://www.diariodenavarra.es/tags/personajes/bernardo-ciriza.html
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El proyecto prevé la construcción de dos balsas de regulación, la primera situada al principio del 
nuevo recorrido proyectado y tiene una capacidad de 107.000 m3, mientras que la segunda, y más 
importante, se sitúa en las proximidades de Tudela con una capacidad de 7,95 millones de metros 
cúbicos. 

 

La Ribera y su derecho a un agua de calidad 

Bernardo Ciriza 

22·11·22 NOTICIAS DE NAVARRA 

Hace ahora poco más de tres años, cuando la presidenta Chivite me llamó para formar parte de su 
gobierno, me realizó una encomienda en particular: que el Canal de Navarra fuese una realidad en 
la Ribera. 

Y les puedo asegurar que este encargo me lo he tomado como una cuestión casi personal. 

Todos aquellos que provenimos de familia de agricultores somos conscientes que el agua es motor 
fundamental en el desarrollo de nuestros pueblos. Por ello, para mí, traer agua de calidad a la Ribera 
procedente de Itoiz es uno de los grandes retos que tiene Navarra. El reto es mayúsculo en 
importancia. Y puedo asegurar que está bien encaminado.  

Es innegable que nuestra comunidad tiene un debe importante, desde hace años, con la Ribera: con 
sus vecinos y vecinas, con sus empresas, con nuestra agroindustria, con nuestros agricultores… Pero 
cada vez estamos más cerca de cumplirlo.  

En los últimos tres años varios han sido los hitos que hemos alcanzado, teniendo que hacer frente 
a dificultades de calado. 

Particularmente, por su trascendencia, me quedo con tres: 

1. La decisión que adoptamos, en 2020, de manera consensuada, Navarra y el Estado de llevar agua 
de calidad a la Ribera mediante la construcción simultánea de dos tuberías sin decalaje.  

 2. La redacción y finalización del proyecto constructivo de la 2ª fase del Canal de Navarra, que 
contempla la construcción de una conducción de doble tubería de acero de 71,4 kilómetros de 
longitud, y de dos balsas próximas a Pitillas y Tudela. Esta última, con una capacidad de 
almacenamiento de 7,95 millones de metros cúbicos, constituirá el futuro epicentro de distribución 
de agua para toda la Ribera. 

3. La llegada, la semana pasada, del proyecto de la 2ª fase del Canal a la Confederación Hidrográfica 
del Ebro (CHE) para su revisión y trámite de exposición pública. Este hito nos permite afirmar que 
nos encontramos ya en la recta final de la tramitación administrativa previa a la licitación de las 
obras.   

¿Qué va a suponer la 2ª fase del Canal de Navarra? 

La segunda fase del Canal va a conllevar en la práctica una garantía para que más de 70.000 
habitantes de la Ribera puedan consumir agua de calidad, y la puesta en riego de hasta 21.522 
hectáreas, lo que nos permitirá avanzar en el desarrollo territorial sostenible de la comunidad y en 
el desarrollo económico de la Ribera. 

De igual modo, la segunda fase del Canal va a suponer un impulso a la igualdad de oportunidades 
en el mundo rural, en el que las actividades agrarias y las agroindustriales asociadas continúan 
representando un papel relevante. Se trata de un proyecto que va a dotar de un factor de producción 
imprescindible, como es el agua, para el conjunto de industrias que pudieran establecerse y que 
posibilitará la modernización de infraestructuras agrarias. Disponer de hectáreas modernizadas de 
regadío tendrá como consecuencia la mejora de la productividad del agro navarro. 

Pero es que, además, esta infraestructura va a dotar de una ventaja competitiva a nuestra 
producción agraria frente a otras que todavía dependen del agua de riego con bombeo, al reducir 
sus costes energéticos, mejorando asimismo su huella de carbono. Además, la concepción de la 2ª 
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fase con dos tuberías soterradas, en lugar de un canal a cielo abierto, permitirá un mayor ahorro 
energético y un menor impacto ambiental.   

Cabe destacar, además, que el Canal de Navarra supondrá un blindaje a la agricultura ante el cambio 
climático, permitiendo mitigar sus efectos.  

Quiero incidir en el papel estratégico que tiene el proyecto del Canal de Navarra como pilar clave 
de la reactivación económica, también, en otros sectores. A modo de ejemplo, tan solo la 
construcción de la segunda fase va a generar durante los próximos años más de 3.500 puestos de 
trabajo en la zona.   

Desde el Gobierno de Navarra vamos a colaborar y estar vigilantes en todo aquello que esté en 
nuestras manos para que CANASA pueda licitar las obras a finales de 2023. 

La semana pasada tuve la oportunidad de mantener un encuentro con la presidenta de la 
Confederación Hidrográfica del Ebro (CHE) y pudimos compartir nuestra total disposición para 
seguir avanzando. Trabajamos de manera conjunta para que el proyecto pueda salir a exposición 
pública a comienzos de 2023.  

Y es que para que el Canal de Navarra en la Ribera sea una realidad cuanto antes, se necesita que 
aquellos que compartimos nuestra apuesta por este proyecto rememos en la misma dirección.  

Navarra tiene ante sí un reto colectivo, en el que no sobra nadie. Porque quien no tenga aseguradas 
fuentes de agua de calidad y en cantidad en los próximos 30 años, no habrá realizado la tarea, 
dejando a los territorios y a sus futuras generaciones desabastecidas en inferiores condiciones. 

El Canal de Navarra es nuestro pasado, nuestro presente y nuestro futuro.  

*El autor es consejero de Cohesión Territorial del Gobierno de Navarra 

 

Desarrollo Rural concede 4,1 millones en ayudas a 
explotaciones agrarias en la zona de actuación del 
Canal de Navarra 

Las beneficiarias son 123 personas, 98 en la convocatoria de inversiones en instalaciones distintas 
a regadío y 25 en la de equipamiento de riego 

22/11/2022 DIARIO DE NOTICIAS 

El Departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente ha concedido ayudas por 4.127.640 euros 
a 123 personas para la realización de inversiones en explotaciones agrarias en la zona de actuación 
del Canal de Navarra, a través de dos convocatorias de subvenciones. 

En la convocatoria de ayudas a inversiones en explotaciones distintas a regadío han sido 
beneficiarias 98 personas, a las que se abonarán 3,6 millones de euros. 

En la convocatoria de ayudas a inversiones en equipamiento de riego, las ayudas ascienden a 
498.898 euros que se abonarán a un total de 25 personas. 

Según sendas resoluciones firmadas por del director general de Desarrollo Rural, Fernando Santafé, 
estas ayudas se conceden en el marco del Programa de Desarrollo Rural 2014-2020 y están 
cofinanciadas por el FEADER en un 31%. Las ayudas se abonarán una vez presentada la solicitud 
de pago, comprobados los requisitos que correspondan y realizados los oportunos controles. 

El objetivo general de estas subvenciones es mejorar la viabilidad de las explotaciones y la 
competitividad de todos los tipos de agricultura, con el fin de promover el establecimiento de 
profesionales de la agricultura cualificados sobre explotaciones de carácter familiar suficientemente 
dimensionadas, viables y sostenibles. 
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En concreto, las ayudas buscan reducir los costes de producción, adoptar técnicas innovadoras y 
mejoras medioambientales, mejorar la eficiencia en el uso del agua y la energía, mejorar las 
condiciones de higiene de las explotaciones y el bienestar animal, mantener y crear empleo en el 
sector agrario, mejorar las condiciones laborales y de salud, e impulsar la diversificación de las 
actividades agrarias, entre otros. 

 

El Gobierno concede 4,1 millones en ayudas para 
mejorar la viabilidad de explotaciones agrarias en la 
zona del Canal 

Los beneficiarios de las ayudas son 123 personas, 98 en la convocatoria de inversiones en 
instalaciones distintas a regadío y 25 en la de equipamiento de riego 

23/11/2022 DIARI DE NAVARRA 

El departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente del Gobierno de Navarra ha concedido 4,1 
millones de euros en ayudas a 123 personas para la realización de inversiones en explotaciones 
agrarias en la zona de actuación del Canal de Navarra. 

Para ello se han llevado a cabo dos convocatorias de subvenciones: una a inversiones en 
explotaciones distintas a regadío, dotada con 3,6 millones y de la que se han beneficiado 98 
personas, y la segunda a inversiones en equipamiento de riego, con 498.898 euros para 25 personas. 

Según las resoluciones del director general de Desarrollo Rural, Fernando Santafé, estas ayudas se 
conceden en el marco del Programa de Desarrollo Rural 2014-2020 y están cofinanciadas por el 
FEADER en un 31%. 

Las ayudas, según indica el Gobierno en un comunicado, se abonarán una vez presentada la 
solicitud de pago, comprobados los requisitos que correspondan y realizados los oportunos 
controles. 

El objetivo general de estas subvenciones es mejorar la viabilidad de las explotaciones y la 
competitividad de todos los tipos de agricultura con el fin de promover el establecimiento de 
profesionales de la agricultura cualificados sobre explotaciones de carácter familiar dimensionadas, 
viables y sostenibles. 

Se trata de reducir los costes de producción, adoptar técnicas innovadoras y mejoras 
medioambientales, mejorar la eficiencia en el uso del agua y la energía, mejorar las condiciones de 
higiene de las explotaciones y el bienestar animal, mantener y crear empleo en el sector agrario, 
mejorar las condiciones laborales y de salud, e impulsar la diversificación de las actividades 
agrarias, entre otros retos. 

 

La segunda fase del Canal de Navarra: 2023, un año 
decisivo 

Bernardo Ciriza* 

23/12/2022 NOTICIAS DE NAVARRA 

Navarra tiene ante sí un reto colectivo, en el que no sobra nadie. 

Llevar agua de calidad a la Ribera procedente de Itoiz es uno de nuestros mayores deseos. 

El reto es mayúsculo en importancia. Y, les garantizo, que está bien encaminado ya que trabajamos 
con el objetivo de que se puedan licitar las obras de la 2ª fase del Canal de Navarra a finales de 
2023, con una inversión prevista de 250 millones de euros. 
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Es innegable que nuestra comunidad tiene un debe importante, desde hace años, con la Ribera: con 
sus vecinos y vecinas, con sus empresas, con nuestra agroindustria, con nuestros agricultores… 
Pero, cada vez, estamos más cerca de cumplirlo. 

En los últimos tres años varios han sido los hitos que hemos alcanzado para encarrilar este proyecto, 
teniendo que hacer frente a más de una dificultad. 

1º hito: consenso entre Navarra y Estado 

Si hay una fecha que marca un antes y un después en el impulso decidido a una infraestructura tan 
estratégica como el Canal de Navarra es el 27 de octubre de 2020. 

Aquel día, los gobiernos de Navarra y del Estado llegamos a un acuerdo para llevar agua de calidad 
a la Ribera mediante la construcción simultánea de dos tuberías sin decalaje. 

Durante los meses previos trabajamos de manera discreta: escuchando, debatiendo, empatizando, 
equilibrando, y, sobre todo, dialogando de manera constructiva. En todo momento, mantuvimos la 
firme voluntad de alcanzar una solución de consenso. 

Precisamente, ésa es la esencia de la política: la capacidad de llegar a acuerdos en beneficio de la 
ciudadanía. 

Y fuimos capaces de acordar pensando, ante todo, en mejorar la calidad de vida de los vecinos y 
vecinas de la Ribera, al garantizar las necesidades de agua para consumo humano, de riego e 
industrial; en avanzar en el desarrollo económico de la zona; así como en mitigar los efectos del 
cambio climático. 

2º hito: redacción del proyecto constructivo 

Tan sólo 18 meses después de este primer hito, pudimos conocer, a través del proyecto constructivo, 
cómo íbamos a llevar finalmente el agua a la Ribera. Un nuevo hito, sin lugar a dudas. 

La Presidenta de Navarra, María Chivite, fue la encargada de hacernos imaginar cómo será la 2ª 
fase del Canal de Navarra. Se trata de una conducción de acero a presión de 71,4 kilómetros de 
longitud, que empezará en el final actual del Canal de Navarra en el término municipal de Pitillas, 
y terminará en la laguna de Ablitas. Cruzará en su recorrido los ríos Aragón, Ebro y Queiles, así 
como las Bardenas Reales y las autopistas A-68 y AP-68 entre otras infraestructuras. Además, se 
construirán dos balsas de regulación, la primera situada al principio del nuevo recorrido con una 
capacidad de 107.000 m3, mientras que la segunda, y más importante, se situará en las 
proximidades de Tudela con una capacidad de 7,95 millones de metros cúbicos. 

Me gustaría poner en valor que la Balsa de Tudela va a ser trascendental para la garantía tanto en 
calidad como en cantidad de este bien tan preciado que es el agua para consumo humano, de riego 
e industrial. Esta reserva de agua va a blindar a la Ribera ante el cambio climático en las próximas 
décadas. La función de esta balsa consiste tanto en el almacenamiento como en la regulación de la 
reserva hidráulica. En la práctica la balsa irá acumulando agua a lo largo del año y en la época de 
máxima demanda, julio y agosto, el agua a suministrar provendrá tanto de la nueva conducción 
como de la balsa. 

3º hito: la llegada del proyecto constructivo a la CHE 

Un tercer hito de suma trascendencia sucedió hace apenas unos días. El pasado mes de noviembre 
el proyecto de la 2ª fase del Canal de Navarra llegaba a la Confederación Hidrográfica del Ebro 
(CHE), tras haber finalizado una supervisión previa por parte del Ministerio para la Transición 
Ecológica y el Reto Demográfico. 

Se constataba así un nuevo avance que evidencia que nos encontramos en la recta final de la 
tramitación administrativa con la revisión del proyecto constructivo por parte de la CHE y el trámite 
de exposición pública, así como la correspondiente tramitación ambiental. 

La 2ª fase del Canal como palanca de reactivación económica 

La 2ª fase del Canal va a conllevar en la práctica una garantía para que más de 70.000 habitantes 
de la Ribera puedan consumir agua de calidad, y la puesta en riego de hasta 21.522 hectáreas, lo 
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que nos permitirá avanzar en el desarrollo territorial sostenible de la comunidad y en el desarrollo 
económico de la Ribera. 

De igual modo, va a suponer un impulso a la igualdad de oportunidades en el mundo rural en el que 
las actividades agrarias y agroindustriales son esenciales. Se trata de un proyecto que va a dotar de 
un factor de producción imprescindible, como es el agua, para el conjunto de industrias que 
pudieran establecerse y que posibilitará la modernización de infraestructuras agrarias. Disponer de 
hectáreas modernizadas de regadío tendrá como consecuencia la mejora de la productividad del 
agro navarro. 

Pero es que, además, esta infraestructura va a dotar de una ventaja competitiva a nuestra 
producción agraria frente a otras que todavía dependen del agua de riego con bombeo, al reducir 
sus costes energéticos, mejorando asimismo su huella de carbono.  

Cabe destacar, además, que el Canal de Navarra supondrá un blindaje a la agricultura ante el cambio 
climático, permitiendo mitigar sus efectos.  

Quiero incidir en el papel estratégico que tiene el proyecto del Canal de Navarra como pilar clave 
de la reactivación económica, también, en otros sectores. A modo de ejemplo, tan solo la 
construcción de la segunda fase va a generar durante los próximos años más de 3.500 puestos de 
trabajo en la zona.   

Las obras de la 2ª fase del Canal, para 2024 

Navarra, insisto, tiene ante sí un reto colectivo, en el que no sobra nadie. 

Llevar agua de calidad a la Ribera procedente de Itoiz es uno de nuestros mayores deseos. 

Y, desde el actual Gobierno de Navarra, trabajamos con la ilusión y el propósito de que se inicien 
las obras de la 2ª fase del Canal en 2024. l 


